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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E 

D A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el d ía 
12 de abril de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Franco» .......................... . 9» *5 9*35
Libras .................... .......... 44,00 45»°°
Dólares ............................. 10,95 11,22
Liras ................. .......*...... ¿0,95 11 ,22.
Francos suizos . . J . . , ....... 253,00 259*35
Reichsmark ..................... — —
Francos belgas .. . ,........... 25,0° 25,60
Florines ..... ...................... 4,10 4,20
pscudos ..... ..................... . 43» 5o 44.6o
Pesos, moneda legal ....... 2,60 2,66
Coronas suecas ............... 2 ,62 2,68
Coronas noruegas ............ —
Coronas danesas , ............ 2,295 2,35
Peso chileno ..................... 35*7° 36,60

M i n i s t e r i o  d e  a s u n t o s  e x t e

r i o r e s

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en Washington
>,E1 Sr. Embajador de España en Wás- 

hington participa a este Ministerio el f a 
llecimiento del español Francisco B .-Ro
pero, oCurrido en' el vapor SS «B. Char- 
pey- Vladeck».

Se carece de más datos.

Consulado General de España en Lisboa
El. señor Cónsul general de Éstpaña en 

Lisboa participa a este Ministerio él fa- 
ilecimiento de las españolas María del 
Carmen Temperan, de sesenta y v4os 
años de edad, sodtera, sin profesión, na
tural .de Valga (Pontevedra); hija de 
¡Francisco y María, fallecida a bordo del 
.vapor español «Cabo de Hornos», y 
Remedios Boronat, de sesenta y ochó 
años, soltera, natural de Behirrama (Ali
cante), ocurrido a bordo dél vapor «Ca- 

 bo de Hornos» el io de febrero dd co* 
friente año.

Consulado de España en Casablanca
El señor Cónsul de Espapa en Casa-V 

blanca participa a este' Ministerio el fa
llecimiento de los españoles siguientes:
‘ Esteban Ca9telló Ros, hiijb de Esteban 

'y María, nacido en Vandellós (Tarrágo- 
na) d  2 de mayo de 1902.1 Falleció en 
ésta efl 18 de marzo de 1944.
t Josefa Carrillo Rocamora, hija' de .Fran

cisco y Francis((a, nacida en Abonill el 
5 de abril de 1871.. Falleció en ésta el 
22 de octubre de 1941. 

Francisco Abad Rusafa, hijo de An- 
 tonio y de Dolores, esposo de Mercedes 

piner, nacido én Campello- (Alicante) él 
&5 de octubre de 1913. Falleció en ésta 
d 22 de octubre de 1941. .

Carmen Martí Escobar, hijá de Juan 
Y de Carmen, nacida en Casablanca 
(Marruecos) el 2.1 de diciembre de 1940.

Falleció en ésta el 24 de octubre de 1941.
Juan Qaro C^ro, hijo de Francisco y 

de Manuela, nacido en Fuentes el 29 de 
diciembre de 1861. Falleció en ésta el 
24 de octubre de 1941.

Francisco Jiménez Fernández, hijo de 
Francisco y 'de Angela, nacido en*Berja 
el 28 de febrero de 1896. Falleció , en ésta 
el 26 de octubre de 1941.

Juan Rodríguez Caravaca, hijo de Ma
nuel y de María, nacido en La Línea 
(Cádiz) el 4 de abril de 1900. Falleció 
en ésta el 31 de octubre de 1941.

Alfonso Hirch Salado, hijo de Máximo 
y, de María, nacido en Sevilla el 1 1  de 
junio de 1903, esposo dé Herminia Ba. 
dillo. Falleció en ésta el 2 de noviembre 
de 1941.

Concepción Jiménez Guidu, hija de 
¡Manuel y Enriqueta, nacida en Granada 
el 24 de octubre de 1903. Falleció en ésta 
el 7 de noviembre de 1941. Esposa de 
Ernesto Torres.

Antonio Gómez Mateos, hijo de Anto
nio y de María, nacido en Torrevieja el 
20 de enero de 1887. Falleció en ésta el 
11 de abril de 1945.

José Cortés Adalid, hijo de José y de 
Francisca, viudo de Ana Gallego, nacido 
en Estépoha (Máflaga) el 22 de abril de 
1875. Falleció en ésta el 7 de noviem
bre de 1941.

Salvador Enrique 'Francisco Balboa 
Díaz, hijo de Jesús y de María, nacido 
en Casablanca el 8 dé junio de 1941. Fa
lleció en ésta el 9 de noviembre de 1941.

María Millán Pozo, hija de Manuel y 
de María, nacida en La Línea el 8 de 
marzo de 1916, esposa de Luis Mouteagu- 
do. Falleció en ésta el 12 de noviembre 
de 1,941.

Isabel María García Gómez, hija de 
Manuel y de Josefa, nafcida en Casablan
ca el 22 '-de marzo de 1941. Falleció en 
ésta el 13 de noviembre de 1941.

Josefa Jiménez Lorente, viuda de Fran
cisco Corbera, nacida en San Roque (Cá
diz) en 1851. Falleció en ésta el 14 de 
noviembre de 1941.

Marcelo Cantero Júrado, hijo de San
tiago y de Josefa, nacido en Casablanca 
el 24 de .agosto de 1940. Falleció en ésta 
el 14 de noviembre de 1941.

Andrés Montoya Cazorla, hijo de Juan 
y de María, nacido en Carboneras en 
1864, esposo de Manuela López. Falleció 
en ésta el 16 de noviembre de 1941.

María de Castro Cantón, hijo de José 
y de Antonia, esposa de Luis Almecija, 
nacida en • Ilíar (Almería) el 6 de oc
tubre de 1874. Falleció en ésta el 16. 
de noviembre dé 1941.

Antonio Cortés Cortés, hijo de Juan 
y de Teresa, nacido^en Casablanca él 
28 de septiembre de 1937. Falleció en
ésta ed 17 de noviembre de 1941.

Antonio Núñez Robledo, hijo de Juan 
y de Antonia, nacido en Casablanca el 
20 de mayo de 1917. Falleció én ésta 
el 18* de noviembre de 1941.

Salviha Florido Sciaóca, hija de An
tonio y de Ana, nacida en Casablanca 
el 27 de septiembre de 1941. Fálleció
en ésta- el 18 de qoviembre de 1941. •

Antonio Rizo Mayebrera, hijo de Jotsé 
y de Teresa, nacido en Mmería el 3 de 
noviembre de 1903, esposo de Rosarid 
Bflaya. Falleció én ésta éd 20 dé noviem
bre de 1941.

José - Caballero iRenz, hijo de José y 
de Rita, nacido en Novelda (Alicante) el
22 de septiembre cíe 1873. Falleció en
ésta, el 20 de noviembre d e i9 4 i¿

Pablo José Carlos Pallas Pallás, hijo 
de José y de Magdalena, nacido en 
Ozells éd 4 de julio de 1883, viudp de 
Josefa 'G arc ía . Falleció , qn ésta ¿1 21 
<k noviembre de 1941.

Alejandro de la fencarnación Artés , 
Utrera, hijo de Manuel y de María, na
cido en Alhama (Almería) el 27 de mar
zo de 1862, esposo de María dé los Do
lores, de la Santa Trinidad Díaz. F alle-•' 
ció en ésta el 23 de noviembre de 1937/ 

Carmen Dominga Fernández Huesca, 
hija de Francisco y de Juana, nacida en 
Muía (Murcia) él 22 de febrero dé 1876, 
viuda de Juan Zapata. Falleció en ésta 
el 25 de noviembre de 1941.

Vicente Pérez Ros, hijo de Vicente y 
de Rosa, nacido en Villajoyosa (Alican
te) el 10 de diciembre de 1896, esposo de 
Victoria Gallardo. Falleció’ én ésta el 5 
de diciembre de 1941.

Juana Fernández Mena, hija de Juan 
y de Juana,‘ nacida en Casares (Málaga) 
en 1875. Falleció en ésta el 5 de diciem
bre de 1941.

Diego Santiago Qüésada Sinfcas, hijo 
de Blas y de María, nacido en Uxida (Ma
rruecos) el 25 de julio, de 1931. Falleció 
en ésta el 8 de diciembre de 1941. 1

Esteban Córdoba Muñoz, hijo de Juan 
y de.Luisa, nacido en Almería en 1862, 
viudo de Vicenta, María Valls. Falleció en 
ésta él 8 de diciembre de 1941.

Trinidad Baeza Pérez, viuda de Juan 
Orozoo, nacida én Campello, (Aflicante),  
el 2 de, septiembre de 1875. Falleció en 
ésta el 8 de diciembre de 1941.

Antonio Medrano Vázquez, hijo d e . 
Francisco y de María, nacido en San 
Roque (Cádiz) e l, 18 de'marzo tie 1878. 
Falleció en ésta el . 10 de diciembre 
de 1941.

Francisco Henphe García, hijo de Eu
logio y de Rosalía, nacido en Melilla el 

'3  de febrero de ,1913. Falleció en ésta 
el 12 de enero de 1945:

Isaac Ascher Hassid, Hijo de Alberto 
y de Delicia,nacido en Salónica (G re-' 
cia) el 3 dél febrero de 1884. Falleció en 
ésfa el i2 vde diciembre, de 1944.

Jaoobo Venveiste Venveisfe, hijo de 
Rafael y de Mara, nacido^ en Salónica 
(Grecia) el 19 dé octubre de 1871. Fa
lleció en Casablanca el 2 de abril de 1945.

Francisco Villar Soler, hijo de Sebas
tián y de Antonio, nacido en Vera (Alme
ría) el .2 de septiembre de, 1885'. Falleció 
en Casablanca el 17 de septiembre.' 
de 1941. '

Martirián Pigehi Pía, hijo de Juan y 
de Adelaida, esposo de Narcisa Vilardell,

(nacido en Mataró el 5 de npviembre de 
1884. Falleció en Casablanca el 29 de 
diciembre de 1941.

Carmen Anino-* Rodríguez, hija' de Jo-  
sé y de Josefa, viuda de Juan Correas, 
nacida en San Fernando (Cádiz) el 25 de 
marzo de 1879. Falleció en Casablanca 
el 2c> de diciembre de 1941. ^

Angel Perrucho Badía,, hijo de Juan 
y jde Bárbara, esposo de Concepción Sal-* 
mes, nacido en Barcelona el' 19 -de no- 
viembre de1 1885. Falleció en Casablanca  
el 30 de diciembre de 1941. 

Francisco Morales Pineda-, hijo de jo- 
sé y de M-aría, nacido enN Casablanca el 
28 .de abril de 1941. Falleció en Casablan
ca el 18 de diciembre de 1941.

Faustino Alonso „ Fernández, hijo de 
Faustino y de Orosia, esposo de María  
Báez, nacido én Tánger (Marruecos) el 
1 de julio de 1^98. Falleció en Casa- 
blanca el 10 de febrero de 1942.'
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Vicente Abad Baeza, hijo de José y 

de M aría, nacidq en Campello (Alican
te) el 2i de septiembre de 1905. Falleció • 
en Casablanca el 25 de julio de 1945.

Miguel Egea Calabucb, hijo de" Salva
dor y de Magdalena, esposo de Adela 
Agustino, 'nacido en Ayelo de.M alferit 
(Valencia) en 1880. Falleció en Casablan- 
ca el 29 de marzo de 1930.

Juan Esteves Gutiérrez, hijo de An
tonio y de Encarnación, nacido en Lan- 
jarón 11 de octubre de 1884, esposo de 
francisca (Bueno Arenas. Falleció en Ca- 

- sablanca el 8 de mayo de 1932. ,
Joaquín Luis Gutiérrez Sánchez, hijo 

de Luis y de Ana, nacido en Casablanca 
el 13 de julio de 1914. Falleció en ésta 
el 5 de julio de 1945.

Francisco Benítez Tizán, hijo de José 
y de Dolores, nacido en San Roque (Cá
diz) el 29 de julio de 1881, es,poso de 
Cándida Maximiliana Nacimiento. Falle
ció en Berrechid (Marruecos) el 19 de 

•marzo de 1941. *
Manuel Mariscal Ruiz, hijo de Antonio 

y de Luisa, esposo de Mercedes Gil, na
cido en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) 
e\ 21 dé junio de 1890. Falleció en C a
sablanca el 22 de noviembre de 1923.

.L u isa  Gómez Aguilera, hija ¡de Fedro 
y de Luisa, nacida en La Línea eh 31 
de marzo de 1904, esposa de Gregorio 
Rite. Falleció en Casablanca ek 3 de 
mayo de 1934. '

Juan Campos González, hijo de Anto- 
v nio y de Eduvigis, nacido en Alhendírí . 

(Granada) el to de abril de 1887. .Falleció 
en Settat (Marruecos) el 11  de octubre 
de 1929. ’ *

Emilio Ferro Gránia, hijo’ de Ignacio 
y de Manuela, nacido en Guadix (Gra
nada) el 31 de julio de #898. Falleció en 
Casablanta el 15 de mayo de 1944.

Pablo Pellicer Francés, hijo de Juan 
y de María, nacido en S^nta Oliva (Ta
rragona) el 30 <̂ e abril de 1904. Falleció 
en Casablanca.el 23 de abril de 1945..

Diego Oliver Sandra, de cuarenta y cin
co años de edad. Falleció en Casablanca 
el 13 de enero de 194$.

José Tello Fraguas,' hijo de Pedro y 
de Jiivierm nacido en Pamplona el 2 
de marzo da 1899. Falleció en Casablam- 
ca el 24 de noviembre de 1945.

José Pascual Pico Gadea, hijo de Pas
cual y de Manuela, nacido en Ibi (Ali
cante) el 12 \ de septiembre de 1912. ^Fa
lleció en Cásablanca el ¿7 de junio e 
de 1945.

Felipe p in o ‘ Jiménez, hijo de Antonio 
y de Isabel, nacido en Minas de Ríotinío 
el 3 Te junio de 1910, esposo de M arga
rita del Río. Falleció qn Khóuribga (Ma
rruecos) el 23 de octubre de 1945.

José Góm^z Fernández, hijo de Miguel 
y de María, nacido en Málaga el 18 de , 
mayo ,de 1875. Falleció en Casablanca 
el 22 de marzo* de 193V

Emilio Núñez Maciá, hijo de Antonio 
y de Rosa, nacido en Casablanca el 18 
de diciembre de 1943. Falleció en Casa- 
blanca el 25 de junio de 1944.

José Chamizo Morando, hijo de José 
y de María, • esposo, de Teresa Vilches 
.Alonso, nacido en -Tárifá (Cádiz) . el 28 
de marzo de 1883/ Fallecí ó . en Ain Ha- 
rrouda (Zenata, Marruecos) él n  de ene
ro de 1946.

Consulado de España en Bahía Blanca

El señor Cónsul de España en Bahía 
Blanca participa a esté Ministerio el fa
llecimiento de los españoles siguientes : 

Secundino Sieira, natural de Puerto del 
Son (La Coruña), Rijo de Celestino y 
Rosa, de cincuenta- y cinco años, soltero, 
jornalero. Falleció- ©1 14 de diciembre
de 1945. /

Benito Montenegro, de cincuenta y tres 
añOs aproximadamente, soltero, jorna
lero. Falleció por accidente.

Juan B. Villafiueva, hijo de Felipe y 
Ramona, de sesenta años. Falleció el 22 
de agosto de 1945.

Manuel Aztiriza, de cuarenta y tres 
años, soltero, careciéndose de más datos.

MINISTERIO D EL E JERC IT O  
Dirección General de la Guardia Civil

 Anuncio de subasta 
Acordada por esta Dirección Gene

ral la construcción de una Casa-cuartel 
en Cenicientos (Madrid), con ocho vi
viendas, distribuidas en un solo edificio, 
con todos sus servicios de Cuartel propia
mente dicho, segúp el proyecto redactado 
por la misma, acogiéndose al Reglamento 
de Viviendas Protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda, •

Se hace saber: Que se admiten pro
posiciones para*optar a  la subasta de las 

‘ obras reseñadas al principio, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
cuatrocientas cuarenta y seis mili sete
cientas diecisés pesetas s i ét e céntimos 
(446.716,07 pesetas), debiendo quedar ter
minadas en un plazo de nueve me
ses, a partir* del día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 6.506,99 pesetas, 
qiie se depositarán - en la Delegación de 
Hacienda—Sucursal de la C aja General 
de Depósitos—, en metálico o en valores 
del 'Estado. E stas proposiciones se pue
den presentar en la Dirección General 
de la Guardia Civil (Jefatura de Trans
misiones y Obras), callé de Guzmán el 
Bueno, núm. 122, en esta capital, du
rante veinte días naturales, c°ntados a 
partir de aquel en qué se ,publiaue este 
anuncio en el B O L E T IN  O FIC IA * 
D E L  EST A D O , y durante las horas há_ 
hiles de oficina. a

El proyecto completo y pliego, de c«i- 
diciones estarán de manifiesto en la ae- 
pendencia anteriormente mencionada, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada prOipotD'ente presentará dos sobres 
cerrados,' lacrados y rubricados: uno
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, cKédula personal y el res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá la 
proposición económica ajustada al mo
delo qbe se detalla a continuación.
“ La apertura áe sobres se verificará en 
la Dirección General, ante la Junta Ad
m inistrativa de la misma, a. las once 
h orasE el siguiente día hábil después oe 
cumplido el plazo de presentación de 
proposiciones en dicha Dirección Gene
ral,, y ante el Notario a quien por tur
no corresponda.

Los sobres que confengarr las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la «per. 
tura, ante dicho Notario, de los sobros 
restantes, adjudicándose la obra a la

proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el romate, se devolverán a 
los lid iadores los resguardos de los do*. 
pósitos y demás documentos, presenta, 
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro de 'os quin
ce días siguientes al de la adjudicación, 
en la ya citada cuenta, a disposición de 
la Dirección General de la Guardia Ci
vil, la cantidad de 13-013,98 pesetas co
mo fianza definitiva, perdiendo, en ctro 
caso, la fianza provisional y caducando, 
la concesión. En los quince días poste
riores ^eberá otorgar la consiguiente es* 
critura para formularse el contrato, iru 
curriendo, en caso de no hacerlo^ en la 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada. . •

El contrato de la obra estará e¡xento 
del .90 por 100 de dos derechos reale^ 
y timbres correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939).

Asimismo, e\ impuesto de pagos al 
Estado, en las certificaciones de obras, 
gozará de un qo por 100 de reducción.

Madrid, 6 de abril de' 1946.—El Co-'- 
ronel Jefe  de Estado Mayor, Luis da 
Rute Villanova.

Modelo de proposición
Don    domiciliado en ............ , ca j

lie de ........... . número ............, con cédu-
la personal vigente de la clase  ...., ,
tarifa ........... . en nombre (propio o co. *
mo apoderado legal) de don  ...........  ha
ce presente: Que enterado del anuncio 
publicado en el B Q L E T IN  O FIC IA L
DElL EST A D O  del día   y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
.para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de construcción c.6 una
Casa-cuartel en ....... . (............), se com.
promete a tornar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta suje
ción a los expresados requisitos V con.

. diciones, por la cantidad de  ; pe
setas con ........... * céntimos,..comprendida

' en esta cantidad el beneficio industrial, 
lo que suporte una baja dol .. . ...... por
ciento sobre los precios del proyecto. 
Asimismo se compromete a que- las fe. 
numeraciones mínimas que han de per* 
cibir los obreros de cada oficio y cate, 
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas E x 
traordinarias,* no sean inferiores a los 
tipSbs fijados por las disposiciones vigen* 
tes.
*  Fecha: .........   *

(Firm a.)
(Se fxtenderá en papel sellado de pe

setas 4>5°R 
> 646—O.  

MINISTERIO DE MARINA
Anuncio

Se hace, público, para general conoci
miento, que el día 17 .del actual, a las 
once y medha de su mañana, se celebra
rá en el Ministerio de Marina una «cpú- 
blica concurrencia» para la adquisición 
de siete archivadores y un armario .me
tálicos, con destino al Servicio de Infan
tería de Marina, con arreglo al pl¡£g<> : 
de condiciones que se halla expuesto en, 
este Negociado Central.

Madrid, y' de abril de 1946.—421 Tér 
niente Coronel Je fe  del Negociado Cen- 
tral de Adquisiciones y Vestuarios.

1 .6 7 3 - 0 .
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M IN IS TE R IO  D E  MARINA

Anuncio

Se haée público, p a ra  general conoci
miento, que el d ía 'd iec is ie te  del actual, 
a las once, de su m añana, se celebra-* 
rá en el M inisterio dé M arina una «pú-,

, blica concurrencia» p a ra v la adquisición 
de m obiliarios de m adera y m etálico 
con destino, a l N egociado cuarto de 
Personal, con arreglo  al pliego de con
diciones que se halla de m anifiesto en 
es/te Negociado C entral. >

M adrjd , 7 de abril de 1946.— El T e 
n iente'C oronel Je fe  del N egociado C e n 
tral de A dquisiciones y V estu arios.

r .670-0.

M IN IS TE R IO  DE MARINA

Anuncio

Se .hace público, p ara  general cono
cimiento, que el día d iecisiete del ac-r 
tual, a las doce y treinta horas de su 
mañana, se celebrará en el M inisterio  
de M arina una «pública concurrencia» 
■para la  .adquisición *d¿ un equipo eléc
trico, de medición de alta tensión, con 
arreglo .a l pliego de condiciones que se 
encuentra de m anifiesto  en este  N ego
ciado.

M adrid, 7 de abril de 1946.—lEl Te«- 
niente Coronel Je fe  d el*N egociado C en 
tral de Adquisiciones y V estu arios.

1 .671-O .

M IN IS TE R IO  DE MARINA

Anuncio

• Se hace público, para general cono
cimiento, que el día diecisiete, a las 
doce de su m añana, sé  celebrará en el 
M inisterio de M ariqa una «pública con
currencia» para la  adquisición de 60. en¿ 
chufes estancos y 30 m ás con interrup
tor, también estancos, con destino a 
las necesidades de la M a m a , con arre
glo al pliego de condiciones que se halla 
dé m anifiesto en esté Negociado.

M adrid, 7 de abril de 1946.— El T e 
niente Coronel Je fe  del Negociado C en
tral de A dquisiciones y V estu arios.

1 .672-O.

E J E R C I T O  D E L  A I R E  

Parque Central de Intendencia.— Serv
cío de Alojamiento

Anuncio  

S e  anuncia concurso p a ra  la  adquisi
ción del sigu iente m ateriajl:

íoo banderas nacionales dé - edificio. *
áoo banderas nacionales d e  aeró

drom o.
100 tiendas cónicas. <.

'io.ooó m etros de tejido p ara sában as de 
O ficial. . , ,

2.500 m etros de tejido p a ra  fundas de 
' O fidM . '

*4.400 k ilogram o s de lana para- relleno.

E l acto se celebrará el d ía  1 1  de*m ayo 
próximo, a Jas  once horas, en los loca
les de este  Parque C en tra l, O ’D'onnell, 
número 20.

Lüs pliegos de condiciones técnicas y

lega les, a s í como el modelo de prbpo
sición podrán ser exam inados en las ' 
oficinas del m ism o durante los d ías  y 
horas laborables.

(El presente anuncio será de cuenta de 
los adjudicatarios'. -

M adrid, 5 de abril de 1946.
656-O. 

M IN IS TE R IO  DE TRABAJO

Dirección General de .Trabajo.— Sección 
 de Trabajo de Extranjeros

Anuncio

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del D ecreto de 29 de 
agosto1 de 1935 * y dem ás disposiciones 
com plem entarias, se hace pública' la si
guiente relación de em pleos y cargos 
solicitados *pór trabajadores extranjero*s 
a  lo's efectos de que cuantos empapóles 
•se consideren capacitados, y  preferen
temente' lo»s ex  com batientes o parados, 
lo. m anifiesten 'p o r escrito,: por medio 
de instancia débidám ente re in tegrad a ,, 
a la Sección de T rab a jo  d e . E x tra n je 
ros del M inisterio de T rab a jo , dentro 
del pla2o de quince d ías, acom pañando'

, k>s certificados o docum entos que acre
diten tales extrem os.

Número del expediente,, localidad, ca
racterísticas de em pleo y con d icio n es:

1.046.— M adrid. Em pleado de oficina, 
encargado! d e j a  correspondencia ex tran 
je ra , dom-inando italiano y francés : 700 
pesetas m ensuales. •

16 .5 19 .— Barcelona. E m pleado de ofi-.- 
ciña con conocim ientos técnicós de la 
fabricación de géneros de punto, dom i
nando alem án, inglés y  fra n cé s : 700 pe-" 
setas m ensuales.

16.642.— V igo - (P onteved ra). A justador 
m ecánico, especializado en m otores Dies- 
sel para buques m oto-pesqueros; 16 ;pe- 
setas d iarias.

23-567.-^Barcelona. Técnico mecánico, 
especializado en m áquinas circu lares, 
«raschel» y tricotosas pa¡rp la fab rica
ción de géneros de punto, dom inatfdo 
francés, alémán y tu rc o : 300 pesetas se- N 
m anales.

24..2Í4.—.Barcelona.— Em pleada de ofi
cina en com ercio de óptica conociendo 
taquim ecaoografía  en inglés, francés 
a le m á n : 800 pesetas m ensuales. 

v 24.420.— M adrid. Técnico en decora
ción de interiores cón especiales cono
cim ientos del. arte arquitectónico fran 
c é s ©  italiano y dom inando estos ¿dio- : 
m as : o.oóo pesetas anuales. _ '

25.074.— M a d rid .. M ecanógrafa, dom i
nando inglés, aíe/hán y fra n c é s : 550 pe
setas m ensuales.’■ ¡ , v

2^.546.— Barcelona. Traductor- d€ ifca-' 
Jiano, francés e in g lé s : 600 pesetas men-* 
suales.

25.786.— M adrid. Técnico especializa
do en sistem as de ;explotación de ca
pas 'espesa^ en m inas de carbón : 2.000 
p esetas m ensuales. v

2 5 .^ 16 .— Mahón (B aleares). O ficial 
tornero de seg u n d a : 12  pesetas d iarias.

25.880.—JLeón. P icador de q arb oñ es:
• 1 1 ,7 5  pesetas d iarias.

*25.956.— M adrid. (Emplea-do dé oficina, 
dpm inando sueco y noruego : 1.500 pe
setas  m ensuales.

2 5 .9 5 7 .— rAndoaín (Guipúzcoa). E m 
pleado m etalúrgico, especializado en 
carpintería m etálica ; 14 pesetas diarias., 

25.994.— Madrid. C ontable de oficina, 
conociendo la  contabilidad inglesa y  
francesa  y dom inando estos id iom as:

. 1.500 pesetas m ensuales.
M adrid, 30 de m arzo de 1946.—E l J e 

fe el© la Sección, M. T ro yano.

E S TA B L E C IM IE N TO  C E N TR A L  D E 
IN TE N D E N C IA

Anuncio d e  s ubasta

El Excm o. Sr. ‘ M inistro del Ejército 
(Dirección G eneral d¡e Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la ad
quisición de efectos confeccionados, te
jidos, fornituras, m aderas y otros ,air- 
tículos para el Servicio  de C am pam ento 
(Plan dé L ab ores d© 1946), los cuales * 
se detallan al final. \

Dicha subasta 4 se celebrará en la Sa la  
de Ju n tas del Establecim iento C entraLde 
Intendencia (Pacífico, 36, 'Madrid), a las 
nueve horas del día siete de m ayo pró
xim o, an,t© el Tribunal reglam entario.

Durante media hora ©1 'Tribunal'adm i-^ 
tirá todos io s  pliegos qü¿ se le presen- * 
tén y que se ajusten a l m odelo 'de pro
posición que a cóntinnación se detalla..

Dichos pliegos sé presentarán bajo so-N. 
br© cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referidíi m edia 
hora. El Tribunal podrá ex ig ir . todas 
las garantías que estim e precisas * p ar^  
acreditar la personalidad de I09 oferen
tes. Una vez ab iertas las o fertas, se ha>-, 
rá la adjudicación provisionaJ a las que, 
ajustándose a las condiciones m arcadas^ 
en Jos pliegos, sean-m ás ventajosas. C a 
so de ser dos o más proposiciones igua
les, se invitará poi' el Presidente a  una 
licitación por pu jas a la Jlana durante 
quince minute.s, y s i ' terrhinádo el pla
zo subsistiese la igualdad, ¿e decidirá 
por sortep. *

Será condición precisa para tomar pár- 
te e*n la subqsta enviar al Estableci- 

'■miento Central m uestras para- ser ana
lizadas en cantidad de dos metros de 
tejido o dos de cada uno de los d ife - ' 
rentes efectos o fornituras. D icho en
vío se hará  en paquetes o sobres ce
rrados sin membrete ni indicación de pro
cedencia, y sujeto a cada muestra llevará 
un cartón con un lema (el cual constará 
en el pliego de oferta). E l envío de estas 
m uestras se efectuará con J a  suficiente 
anticipación, dándose por no recibidas 
las que lleguen desipués de las diez ho
ra s  del día 30 del actual.

S ó lo 's e  admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la • 
cantidad a fabricar por ellos en un plazo 
de noventa días sea superior*a la R ap a
cidad de trabajo de su industria en un 
tum o normal, siendo los m ateriales pro
cedentes de. fabricación española. El T ri
buna^ se reserva el derecho de am pliar la 
oferta, si conviene al Servicio, en las 
cdndiciones qu? señala' él artículo 36 del, 
Reglam ento de . Contratación, previa 
aprobación de ia Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han 
de re g ir ; ©n esta subasta se publican, 
a continuación de este anuncio, en el 
«D iario Oficial del M inisterio del E jé r
cito» y  B O L E T IN  C F IC lA lL  DIEiL E S ,.



Anexo único.—Página 908  12 abril 1946 B. O. del E.—Núm . 102

T A DO, estando también expuestos des
de esta fecha en la Jefatura del Detall 
ftódo9 los días y horas laborables.
. <La subasta se celebrará con arreglo 
fe los preceptos dd (Reglamento provi
sional de contratación administrativa, de

10 de enero de 1931, y disposiciones com
plementarias.

El importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudica-, 
tarios.* ■

Madrid, 3 de abril de 194Ó.

R ELA CIÓ N  D E A R T IC U L O S  A A D Q U IR IR  C O M P O N E N T ES  D E ESTA
S U B A S T A

EFE C T O S CONFECCIONADOS 
Motones de explosión ...       10
Motores eléctricos ... ... ...  .......  ... ... . ...................... í......... 10
Juegos de correas de transmisión ...      • 10

'Cadenas de transmisión ..." ... ... ... Á. ...  ................ ..  ... 10
Juegos de útiles de sum inistro..............   ... ... . . . . . .  . . . "  14 >
Juegos de pesas y medidas .........  .................. ......... ' 19
Equipos para caballos de Generales .........  ... ......................  40

»’ Equipos ipara caballos de Jef€ y Oficial ... ... *................  80
^Equipos para caballos de Tropa ..¿ ... ... t... ... .........  159.

T E J I D O S
(Lona camuflada de 57 centímetros ......... ... ... 293.800 metros.
Cincha de cáñamo de 5 centímetros  ......... ,......... ... .... ••• 177,500 k

.«Arpillera de 84 centím etros........>.. ... ... ... ••• ... 32*5oo »

F O R N I T U R A S  , . ’

C a r r a s  de hilo de lino del número 20\ .......  ... ... ... ... 27*000 unidades.
Hilo de cáñamo de tres cabo9 ........... ... ............... ... ... 450 kg.
Hilo de cáñamd de cuatro cabos ........... ....................................  350 »
Cuerda de cáñamo .9'milímetros  ................       - 255.000 metros.
Cuerda de cáñamo de seis milímetros ......... ... ......... .. ... 103.000 »
Cuerda de cáñamo de tres m ilím etros......................... ?. ... 24.500 ;>
Vaquetilla avellana ...................... ...    ...   8.100 l ĝ.

A D E R A S  . *
Alamo en -rollo de tercera ... ... ... ............  .........  536.000 kg.
Encina én jrollo de tercera  ................     ...     38.000 »
Largueros de Balsaín de 3,40 x 0,076 ¿ 0,076 ... ... ... 11 *.800 unidades.
Largueros iguínea de 1,90 x 0,04 x 0,04 ................. ,...    * 5-5<x> )}
Varas de fresno de 0,50 x 0,025; ...¿ ;.............. .........  5.500 »

y  A IR 1 o  s  ' s  , ■ .

Pintura caqui reglam entaria     .,V.. >.. 2.80o7 kg. ,
Cera virgen ... . .............  ........; ... ...  ............................. .: ... 136 »
Hojas de papel de lija del número 5 ...* (... ... .♦........... ... 8.100 unidades.

Modelo de proposición

Don .....t (nombre y apellidos) .......
domiciliado en ...... . calle ....... núrn. »..«
con- cédula peasonal vigente de la cíase
 ..... , tarifa en ^nombre (propio o
como apoderado legal de) ...... . hace pre
sente,:

r.° Qué está enterado del anuncio in
serto en d  BOLETÍN O FIC IA L D EL 
¡ESTADO y «Diario Oficial del Ministe
rio deH Ejército» y de los pliegos de con
diciones que- han de regir en la subásta 
para adquisición de — . . y  en su virtud 
se compromete y .obliga, con sujeción A • 
Jas Cláusulas de los citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento. .

2.0 Que _ ofrece (en número y letra) 
al precio de (en número y tetra) pesetas 
cada fe  % 1

3.0 Que aQ pliego se une el resguar
do o carta de pago importe de ......... .
|(erir letra) pesetas ......... (según la
cuantía de la oferta), que justifica el 
depósito hecho con arreglo * al pliego de 
condiciones legales.
' 4.°  ̂ (Detalle de lo» documento® que 
se unen al pliego:) v

5^ Que el lema correspondiéhte a la 
^nuestra enviada es ...........

6.® Si cuenta' con primeras materiaf 
«  le es.tíraciso recibirlas (en, ¿ate

deberá acompañar a la proposición 
efcpWldo de lo que se precise en los 
irfÍ|>resos régl amentar ios y en d  núme
ro de ejemplares precisos)»

('Fecha y rúbrica del* licitádor o per
sona que legalmente le represente.)

Nota: La oferta se extenderá en plie? 
go entero de papel sellado de la dase 
octava.

Pliego de condiciones técnicas que ha,de 
regir en la subasta del Servicio de Cam
pamento (Presupuestos ordinarios y ex
traordinarios de 1946), dispuesta por la 

Superioridad en 19 de enero de 1946
* »

Primera. Serán objeto de adquisición 
‘los artículos relacionados anteriormente.

Segunda. 'Las características técnicas  ̂
de los citados artículos son Has que se 
detallan seguidamente:

Motor de explosión

Motor «Diesel» según modelo que 
existe en el Establecimiento Central de 
Intendencia. ' ■

Caballos: 18 a 29.
Revoluciones por minuto: 2.000. *

1 Cilindros: 2. .
Con girador. *

M otor eléctrico

Motor trifásico 16,5 H. P. 220,380 vod- 
tios, 3.000 revoluciones por minuto apro
ximadamente, corriente alterna.

LJn interruptor puesta en marcha para 
ídem, estrella 'triángulo rotativo.

Tres cortacorrientes fusibles tipo Sie
mens, tablero 30 amperes.

Tres pernios conexión acometida cua
dro.

Dimensiones aproximadas en la base 
de la máquina para el acoplamiento del 
motor 75 x 50 centímetros.

Diámetro de la polea motor, ¿2  cen
tímetros; grueso, ^centímetros.

Taladro del eje: 3 centímetros (po- 
lea).

Equipos dé monturas para caballos  de 
Generales, Jefes, Oficiales y Tropa

Las mooturas, bridajes, bolsa*s, etcé- 
• tera, y las galas conrespondientes a ca
da clase de equipos serán las descritas 
en el vigente Reglamento de uniformé 
dad aprobado por Decreto de 27 de ené. 
ío  de 1943, páginas 76 a 81, láminas 
números 94 a 99 '(figuras .yiúmér'os 334 
ay3f>5) , estando dicho Reglamento, y 
también los modelos ya confeccionados, 
a disposición del que desee examinarlos, 
en este Establecimiento Central. Lps' 
bordados en plata y oro serán de clase 
fina y de primera calidad, y los cueros 
charoles, paños*, hebillajes, etc., como 
los de los «modelos mencionados.

Lona camuflada de 57 centímetros 

Características fijadas para la lona 
‘ camuflada e impermeabilizada a base« 
de aceite de linaza y parafina para tien
de de campaña, de 57 centímetros de 
ancho, según escandallo remitido por & 
Jefatura de Servicios de Intendencia el 
día 18 de noviembre de 1940.

Primera materia: Algodón sin mezcla.
Número del hilado ep urdimbre y tra

ma: El 14, a 5 cabos.
/Número da hilos por centímetro: E'C 

urdimbre, 16 a 18; en trama, 10 a 12*
Peso mínimo dél metro lineal a me

dio ambiente* estándo el tejido en esta
da normal: 37.0 gramos.

Resistencia: En urdimbre, 185 -kilo
gramos como* mínimo; en trama, 120 ki
logramos como 'mínimo. •

Término medio de 5 : Cinco pruebas 
de 5 x 10 centímetros entre grapas.

Características especiales: Las piezas 
serán de 55 metros o múltiples, sin hiv 
lo>s rotos, manchas jo imperfecciones, 
como término de pieza, salvando los de
fectos. ,

Cincha de cáñamo de 5 centímetros

De tejido de fibra de cáñamo al co
lor patural, sin mezcla de otras, bas
tante tupida la cincha y de 5 centíme
tros/ de ancha por 2 milímetros de gru e
sa. Los bardes estarán formados'por tin 
hiló doble de algodón blanco. A un cen
tímetro de cada borde lleva d xs hfios. 
dobles de cordón blanco, * y a un centí
metro de éstos hilos, otrOs dos dobles 
de algodón, teñido en rojo fijo.

Arpillera de 84 centímetros

Tela de cáñamp; ancho, 84. centíme
tros. • \ ,
" De tejido uniforme y•■•sin defectos*
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P eso del m etro cu ad rad o : ‘ 250 gra

m os..
Cáñam o ¡puro, sin mezcla.
R esisten cias : U r d i m b r e ,  50 ; tra-

. (nía, 42.
Hilo de lino

' E n  carretes del núm ero 2 0 'com ercial.
H ilo  bien* torcido y uniform e.
C o lo r: C rudo natural.
R esisten cia  m ín im a: D os k ilogram os 

al dinam óm etro.

Hilo de cáñamo de 3 y 4 cabos

D e fibra dé cáñam o sin m ezclas de 
otras ex trañ as, bien torcido, laxo y sua- 
ye  al tacto.

E n  ovillos o m ad ejas com ercial.
R e siste n c ia s : 8 k ilogram o s.

Cuerda de cáñamo de 3, 6 y 9 milímetros

De cáñam o, sin fibras de o tras cita
ses y  bien torcido.
' C uerda d e 3 m ilím etro s: Tendrá tres 

cabos, dobles y nueve p asad as por pul
gad a .

C uerda de 6 m ilím etros: Tendrá tres 
cabos dobles y seis p asad as po-r pul
gad a .

Cuerda de 9 m ilím etros r T endrá una 
p asad a  por otras cuatro  de^tre9 cabos 
dobles y cinco p asadas por pulgada.

R e siste n c ia s : 3 m ilím etros, 70 kilo* 
g r a m o s ; |6 m ilím etros, 160 k ilo gram o s; 
9  milímetro^, 480 k ilogram os.

Vaquetilla avellana
*  -

De prim era calidad, en m edias pie
les, sin desflorar por el haz, bien d es
carn ad as por el envés y sin daños, m ar
cas ni defectos que inutilicen alguna 
p arte  d e 'e lla s . E starán  bien curtida^ al 
tddino, sin  en grasár, y ‘ en su color ave
llana n atu ral y  sin .tinte alguno, 'siendo 
convenientem ente flexibles y no conte
niendo sustancias extrañ as a l cuero en 
proporciones anorm ales.

L a s  m edias pieles tendrán aprotxima- 
• dam ente las dim ensiones seguientes: 

L a rg o  por el jom o, 1,95. m etro s; an
cho p o r,lá  m itad del IomG, 0,75 m etros.

Peso :* D e 5 a V kilogram os.

Alamo en rollos de tercera

En* rollizos de. • tercera calidad, corta
do en ’ b u en a 'ép o ca , sin defectos y con 
diám etro m ínim o de 0 ,17  m e tro s 'y  m á
x im o d e 0,60 m etros.

Encinas en rollo de tercera

En rollizo del p a ísv sin heridas pro
fundas ni o tro s defectos de vegetación.

Juegos de correas de transmisión

Se  comporte de tres correas continuas 
, trapezoidales d e caucho, de fiS m ilím e

tros de altura y 17  m ilím etros y 7  m ilí
m etros de bases, .con un a longitud cada 
¡uña de 2 ,16 5  m etros (tipo 12 iB-3).

Cadena de transmisión

\ § e  com pone de *52 eslabones, $ u e  fo r
j a n  i a cadena. . »

C a d a e s la b ó n  e s  rde 37 m ilím etros de- 
peso.. 

D im e n s io n e s 22 m ilím etros ancho in
te r io r ; e je, 16  m ilím etros $  S2
lím etros de largo  y en uná extensión de 

, 1 5 "m ilím etros. -E l'd iá m e tro  será de .10

m ilim etros para el rem achado de ía s  
cuatro chapas alternadas. ' N

E s ta s  chapas serán de fo rm a de 8. 
Su s dim ensiones s e rá n : P arte  m ás e s
trecha, 13  m ilím etros; p arte  niás ancha*, 
20 m ilím etros, y grueso, 3 'm ilím etros. 
Concéntricam ente lleva unos orificios de 
10 m ilím etros para el rem achado de los 
e jes de los eslabones.

C a lid a d : Acero de m áquina.

Juegos de útiles de suministro

• Se  com pone de una c a ja  d e  m adera 
de pino, fuerte, lim pia, con tap a  em bi- 
sagrad a, cerradura y  cantoneras en los 
ángulos, de un largo  total de 75 centí
m etro s; ancho, 38 centím etros, y  alto , 
35 centím etros, pintada y rotulada !(sólo 
,pqr fu e ra ). E s t a  c a ja  contiene lo s  s i
guientes ú t ile s : T  .

U na m edida de 10  litros, reforzada.
U na medida de 5 .litros, reforzada.
U na m edida de 1 litro, reforzada.
U na m edida de. 1/2 lifro, reforzada.
U n cuohillg de 30 a  -35 centím etros.
Un cuchillo  de 25 a 30 centím etros.

Un trinchete de 15 a  20 centím etros.
U n a rom ana Cor\ pilón de latón a  co

rredera do l i ó  kilogram os.
U na rom ana con pilón de latón a co

rred era  con platillo  de 25 centím etros 
y .fu e rz a  de 25 kilogram os.

Un m artillo  con m ango y orejas de 
=.700 gram os.

Un cincel de «acero de 20 a 25 centí
m etros.

U n a tab la para  p a r t i r  carne de. 
30 x  25 x 6 . ,

Un- cogedor de chapa fuerte de 30 
centím etros.

U n em budo de (hojalata fu erte ; y
U na c a ja  de pino (para el interior de 

la precedente), con tapa de corredera, 
sin p in tar, de 25 a 30  centím etros de 
largo , de 13  a  17  de ancho y 10 a 12 
de a lto . *

Juegos de pesas y medidas 

D escrip c ión : D e hierro colado con 
fundición g r k , de form a cilindrica o 
troncocónjca, com puesta de '10  piezas, 
con la s  m arcas y  características que se 
expresan a  continuación : '

Nombre 

de las piezas

Marca  que 
deben' llevar 
en la parte 

superior

 Tolerancia 
0

permiso

Altura 
 o

grueso

B A S E S

Mayor Menor

Oramos Milímetros Milímetros Milímetros

Cincuenta K g .
V einte K g . ...
Diez K g ..........
Cinco K g . ...
D os K g ............
Un K g .............
Medio K g . . . . .
Dos H g ...........
Un H g. .. . . . . .
M edio H g . . . . ,

50 K g-
20 »
IO » ,
•5 >>
2 »
h » / 
5 H egs.
•2 ))

1 ”  J  1/2 »;- j

20
10
' 6

• 4
/• 2 ' 

•1
0,5 
0,3 
0,2 ; 
0 ,1

. , l &> 
97 
78
70

' 4 1 
• 3* .  

. 25 
23

v 14-

292
222
170  ̂
133 
•97 '
' 75 

61
45

- 36
* 27

263 -
201
i.SO
117  * 
89 
69 

 ̂ 35 
41 
3 *-
25

Largueras de pino Balsaín
Prim era c a lid a d ; C o n  preferencia 

«Norte» o «Balsaín», de prim era, exen 
to de nudos, veteaduras o cualquier otro 
defecto y' en buen estado dé sequedad»

«Largueros: D e 3140 x 0,076 x 0,076.
• - . >> 

Largueros de Guinea

• E sta rá n  exentos de nuctos, V eteaduras 
y otros defectos, y n o  presentarán a la
b a s .

Tendrán una densidad de 700 kilogra
m os por .m etro cúbico y  se entregarán 
en las~tlím ensiones m arcadas en los plie
go s de condiciones. * ,•

Na presentarán signo de esta r pasa- 
das, lo que se apreciará pon éu falta  d e . 
densidad.

Varas de fresno

En varas  de las dim ensiones ex ig id as 
ó m últiplos ¡de su largo, sin descortezar.

D en sid ad : 7^0 a  820 kilogram os por 
m etro cúbico. 

Pintura caqui reglamentaria

R esu ltante  d e 'la  m ezcla<para un kilo
g ra m o : 0,300 k ilogram o s de a-ce.it eVde 
linaza, 0,065 k ilo gram '09 de secativo lí
quido, 0^580* k ilogram os de ocre claro, 
0,03 kilogram os de verde francés .y 0,025 
k ilogram os de agu arrás.

Cera virgen

. lü .  corriente en .el Comercio, exenta 
de im purezas, y envases^ <Je cinco kilos.

* Papel de: lija

E f  usu al en e l f  com ercio y dé la n u
m eración que se indica.

T ercera*— L a s  o fertas pueden ser he
c h a s  pbr la  totalidad o por lotes, que 
abarquen, como mínimo, jas cantidades 
s ig u ie n te s :

^Equipos de cab allo s... ..................................................................................   50 uo-idades.
T e jid o s . ..............................................................................................................................  -25.000 m etros.
C incha de cáñam o y  cu erd as.................................................................................. . .  .. . 50.000 m etros.
Largu ero s de m ad era... ................................................................................................... 1.0Ó0 unidades.
Álamo, y en cin a ... . ............................................................................................................................ 2 0  toneladas.
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C uarta.—L a  proporción de t a l l a s  
medidas, números o oaiidades que deben 
fabricarse y ontregarse.es la-sigu ien te :

Equipos de caballo para generales
De Gapitan General ..........................
De Teniente General .................... ....,
I>e General de División ....................
De General de División de Servicio
De General de Brigada ...............
De Intendente de Ejército ...............
De Inspector de Sanidad ...........

1
■ 5.

10 
» 2 

20
S\<

1

T o t a l  ....... ........ 40

Equipos de caballo para Jefe y  Oficial

De Estado ¡Mayor ........................
De Infantería .................................
De Caballería .......................................
De Artillería ..........................................
De Ingenieros ..'.............. .....................
De Intendencia ............. ........................
De Sanidad ....... .*•............ .'............. .
De Veterinaria ............ ........................

25
20 
10 
10 

• .. 5 
4 
4 
2

 T o t a l , .......... 80

Equipos de caballo para tropa

D e Infantería .............................. ....... .
De Caballería .......................................

. De Artillería ......: . . . . ..................•..........
De Ingenieros ................................... .
De Intendencia ............................ :......
De Sanidad ’.............................. ............
De Veterinaria .................. ...................

20
65
40,
22
5

* 5 
2

T o t a l  ............................................. .......159 *

Quinta. Cada oferente hará constar 
*en su proposición si:cuenta con todas las 
primeras materias que precisa para cum
plir su .oferta o si, por estar alguna in
tervenida, necesita que se le facilijev En 
este caso, del>erá imprescindiblemente 
acompañar a su proposición el pedido de 
I ,  que necesita, en impresos separados 
por cada clase, con el'formato reglamen
tario y en el número de ejemplares fir
mados y sellados, precisos para su curso 
oficial, pedido que será justificado con 
el escandallo oficial expedido por el co
rrespondiente Sindicato Nacional. Caso de 
que la adjudicación provisional sea ' nie- 

• ñor que ¡la oferta, los indicados pedidos 
serán sustituidos por los que con arre
glo -a aquélla corresponda, en un pla
zo brevísimo, qué le será fijado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta.

Igualmente queda obligado el adjudi
catario a dar cuentá al Establecimiento 
Central de Intendencia de las fecha's en 
que por el Sindicato u Organismo ttgu- 
lador se le ’ faciliten dichas primeras rna- 
terias y de ’as incidencias que puedan 
surgir en dichas entregas/ debiéndose 

. comunicar a teste Centro, una veziretira- 
das del - Organismo correspondiente, las 

. m aterias prim as y ahtes de -iniciar la 
fabricación, si éstas son de > la calidad 
necesaria para fabricar el artículo ad
judicado con las características' exigí* 
das en ©1 pliego de condiciones téc
nicas.

Sexta.—Por lo que se refiere a tejw 
% dos, tepiendó en cuenta la Orden del 

Ministerio de Industria y Comercio de 
2Ó-de junio de iQ4i (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  núm. 281) y las cir- 

1 cunstancjas actuales de las industrias, sólo 
se admitirán proposiciones directas de lps 

' propios fabricantes; e industriales que 
figuren inscritos en las seccidnes co

rrespondientes del Sindicato Nacional 
* Textil, y sin que la cantidad a fabri

car por ©líos, en el plazo de noventa 
días, sea superior a la capacidad de 
trabajo de^su industria en ün turno nor
mal, debiendo todo ello ser acreditado 
por certificados oficiales, que unirán a 
la proposición.

Cada fabricante de tejido acompañar 
rá ' a . s u oferta el contrato con sus hi
ladores, en el que sq haga constar por 
parte dé éstos los plazos de entrega del 
hilado, e igualmente los contratos con 
los tintoreros. En el caso de qua los 
fabricantes cuenten con instalaciones 
propias de,hilatura y tinte, acom paña-' 
rán el certificado correspondiente del 
Sindicato Nacional Textil*

Séptima. que presenten oferta de
berán enviar con anterioridad a la su
basta, v en un paquete aparte, dos me
tros, kilogramos, prendas, efectos o for
nituras de cada una de las clases que 
ofrezcan. A cada muestra se fijará un 
cartón con un lema, sin indicación de la 

' fábrica o persona que las envía, hacien
do constar en el pliego de oferta cuál 
es el lema elegido y que corresponde a 
la muestra enviada1. El plazo pára ’la 
presentación de muestras (que ¿eránj ana
lizadas y reconocidas) sé hará constar en 
el anuncio de Ha subasta. ¡

Octava Ningún oferente podrá hacer 
proposiciones por cantidad mayor de su 
capacidad industrial, teniendo en cúenta* 
para ello los plazos de entrega y las ad

judicaciones perdientes, debiendo acredi- *
' tar aquélla con el certificado de produc

tor nacional,' v, en su caso, con los cer
tificados de'cupo disponible expedidos por 
los Sindicatos Nacionales respectivos.

Serán preferidas r(dentro deVas condi4 
ciones aquf expuestas y del margen del 
precio límite) aquellas ofertas en las que 
se exprese que se cuenta con primeras 
materias para la  fabricación en el mo
mento de la oferta.

Novena La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jéfe u Oficial que desig
ne la Superioridad, debiendo el industrial 
facilitar al designado todos los datos. y 
'medios que stlicitq para desempeñar cu 
misión.

Décima, Los materiales o efectos que 
se adquieran han de'ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser a<^editados esfos extremos.

Décimoprimera . El plazo de entrega y 
de la totalidad dé lo adjudicado (si otra 
cosa no- se hace constar en el anuncio de 
compra)/» será como máximo el de no
venta días, a partir de la notificación de 
\a adjudicación definitiva.

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente form a: Antes de tos

treinta días, el 20 por 100 de la a d ju d i
cación ; antes do los sesenta días, otro 40 
por 100. y el resto, antes de los mencio
nados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
prirriera materia y sobre ella recayese 
adjudicación, é! plazo mencionado se em
pezará a contar' desde fa fecha de .recep
ción on fábrica de dicha primera materia.

En el plazo de entrega para los teji
dos de-algodón están incluidas las ope
raciones de'tinte e hilado, y por consi
guiente, mientras el algodón esté inter
venido el plazo de entrega se contará a 
partir de la fecha en que se reciba la 
floca.

Si los plazos de entrega no se cum
plieran exactamente, sobre el adjudica- 
tarip recaerá la  sanción marcada en e'l 
pliego de condxiones legales.

Décimosegurda. Antes de proceder a, 
su admisión se-án reconocidos los envíos 
por la Junta Técnica, sus Delegados o. 
Laboratorios, que certificarán que todos 
ellos reúnen las condiciones marcadas, 
pudiendo trocear, para las pruebas de 
resistencia, reconocimiento, tinte y de
más,, el uno por inil de cada clase, ele
gido ai azar, y el cual será repuesto por 
el adjudicatario, teniendo éste derecho a 
presenciar los reconocimientos.

Las entregas de lo adjudicado se ha- . 
rán en los almacenes de este Estableci
miento Central > o en los Parques o. De
pósitos de Intendencia que la Superiori
dad fije en su día; de acuerdo con las ne
cesidades del Ejército y con él fjn de evi
tar transportes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario Ja 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor 
en el caso de adpiisión, - y del adjudica
tario son rechazadps, siendo en este 
último caso de su cuenta los gastos que 
origine la reposición.

Décimotercera. En los casos de re
chazarse alguna partida, ést§ quedará en 
el Establecimiento receptor a disposición 
de la Superioridad, que determinará si 
debe ser repuesta o si se admite con la 
depreciación proporcional a la falta ob
servada. sin perjuicio" de la sanción en 
que incurra, según el motivo por el que 
se rechaza.

Si la partida debe ser repuesta quedará 
afectada la reposición a  la 6anción que 
en el pliego de condiciones legales que( 
rige en esta subasta se establece por in
cumplimiento oe plazo.

Déci-mocuarta. Los p r e c i os límites 
de los efectos a adquirir serán los si
guientes (estando incluidos en ©líos el 
impuesto de usos v # consumos), no ad
mitiéndose- proposiciones que' los ex
cedan :

Pesetas

Un motor dé explosión .............

Un mqtor eléctrico ................. '.............
Un ju ego  de correasy.de transmisión ... 
Una cadena de transmisión ....... .........

Un juego d e  útiles dé suministro .........
Un juego de p esa ^ y  medidas ...... ......
Un .equipo de caballo* para Generales.

Un equipo de caballos para Jefes y Of.

Un (equipo de cáballos para tropa ......
Un metr<  ̂lona camuflada de 57, cm. . . . 1

18.150,0b (dieciocho mil ciento cincuenta ( 
peseteas).  

5.000,00 (cinco mil /pesetas).
200.00 (doscientas pesetás).
Ó75»°° (quinientas setenta y cinco pe

setas),.
800.00 (ochocientas pesetas).
250.00 (doscientas cipcpentá p ese t^ ).

1.750.00 (mil setecientas cincuenta pe
setas)

1.650.00 (snil seiscientas cincuenta pe-?
• setas). ,

1.100.00 (mil cien pesetas) .
$9,97 (diecinueve pesetas noventa y . 

siete céntim os). 
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Pesetas

Un m etro cincha de cáñam o de 3 
Ün metro arpillera de 84 om.................. ..

Un carrete de (hilo.de Hüo del núm . 20.

Un kg. de hiilo de cáñam o -de 3 cabos. 
Un kg. de hiló de cáñam o de 4 cabos. 
Un m etro  cuerda de cáñam o de 9 m m . 
U-n metro cuerda de cáñamo de 6 nnn. 
Un m etro cuerda de cáñam o de 3'* mm.
U n 'k g . de vaquetilla ¡avellana ................
U na tonelada de álam o en rollo de 3.* 
U na tonelada de encina en rollo de 3 .a 
Un larguero B alsaín  de 3,40 x 0,076

x 0,076 ........................................................ .
Un -larguero G uinea de ifqo x .0,04 

x 0,04 ...............................................................

U na vara  de fresno de 0,50 x 0,025 ... , 
U n kg. de pintura caqui regilamentaría* 
Un kg. d e  cera virgen ......................

U na hoja de papel de lija  del núm. 5..,.

2,20 (dos pesetas veinte céntim os). 
8,25 (ocho pesetas veintioincb cén

tim os).
9.75 (nueve pesetas setenta y cjnco 

0 céntim os).
39.00 (treinta f  ¡nueve p esetas). 
39 ,00 .(treinta y  nueve p esetas).

1,70  (una peseta .setenta céntim os). 
0,90 (noventa céntim os).
0,28 (veintiocho céntim os).

4 15,20 (quince ptas. Veinte céntim os)..
450.00 (Cuatrocientas cincuenta ptas).
500.00 (quinientas p esetas).

35.00 (treinta y  cinco, p esetas).

5.75 (cinóo pesetas setenta y  cinco
céntim os). 

i,oó  (uma p eseta).
6,50 (seis pesetas .cincuenta c t s .) .  

38,50 (treinta y ochó pesetas cin
cuenta céntim os).

0,43 (cuarenta y tres céntim os).

D écim oquinta. *Todo cuanto no a p a 
rezca con signad o  o previsto  en estas  
condiciones técnicas se re g irá  .por Jo s  
preceptos, del R eglam ento para la  C on
tratación A d m inistrativa, en el R am o  del 
E jé rc ito , aprobado por Orden de io  dé 
enero d e 1931 («D. O .» núm . 12 ) , Ley 
de A dm inistración  y C ontab ilidad  de la 
H acienda Pública de prim ero de junio 
dé 19 11  y alteraciones^ señ alad as por 
d isp osic ion es p o sterio res; Ley de P ro 
tección a la In d u stria  N acional, R e g la 
mento p a ra  el cum plim iento de Ja  m is
m a y dem ás d isposicion es com plem en
tarias .

M adrid, 30 de enero de 1946.— El In
tendente D irector.

Pliego de condiciones económico-legales 
que ha de regir en la subasta del Servi
cio de Campamento (presupuestos ordi
nario y extraordinario de 1946, Plan de 
Labores núm. 1), dispuesta por la Su

perioridad en 19 de enero de 1946

Prim era.— L a s  proposiciones para to
m ar parte en da subasta 1;e extenderán 
en papel sellado de la clase octava, y 
aparecerán sin enm ienda ni raspaduras, 
al menos que se salveny con nueva tir-. 
ma, y se ajustarán al modelo que se pu- 

Jblica con el anurfflo.
Segunda.-r-Los autores de las proposi

ciones o sus Tepreseretantes que concurran 
al acto deberán acom pañar a éstas los 
siguientes documentos t

A) Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería. . ?

B) Ultim o recibo o alta de la Contri-, 
bvción Industrial que corresponda satis
facer según el cóncepto en que los Inci
tadores comparezcan, y caso de e s 'a r  ex
ceptuados de dicha Contribución con 
arreglo a la Ley de Utilidades se justifi 
cará este extrem o y se unirá }á última 
carta de pago de. Utilidades satisfecha.
. No será necesario e l recibo o alta-de la 
Contribución Industrial cuando los propo
nentes residan en las provincias dé Alava 
o NLavarra, y bastará que acrediten su 
condición de industriales, según los pre
ceptos'que regulan el concierto ^conómico 
con dichas brov n̂rias, Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no afo
rado o común, al ser adjudicado a sujeto 
contribuyente de 'rég im en  distinto det^rá 
él adjudicatario m atricularse conform é fll

Reglam ento aplicable en el lugar del S e r
vicio.

C) Poder notarial suficiente para con
currir a la subasta, cuando se trate, de 
apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución, cuando 
se trate de Em presas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglam ento para 
su. aplicación (Apéndice .i2)^y las Orde
nes de 4 de mayo de 1938 y 16-de abril de 
1940 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  .núm eros 581 y 109).

F) ,  Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en $  
artículo 10 de la Ley sobre'protección y 
fomento de la industria nacional, dé 24 
de noviembre de 1939 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 349), .así 
como a cuanto previene el Decreto dé 
26 de enero de 1944 (B O L E T IN  O F 1- 
C A L . D E L  E S T A D O  núm. 55) sobre 
contráto de T rab ajo  y  dem ás disposi
ciones vigentes sobre dicha m ateria.

G) Certificación del Director o G eren
te, cuando se trate de Em presas o S^cie* 
dades, acreditativa de nó form ar parte 
/de las m ism as n ingu na-d e las personas 
a que se refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («C. L .»  núm. 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de prim as 
y ciTotas de los seguros* y subsidios so- 
ciailes.

I) Declaración de que ni el proponen
te ni su representante son m ilitares, a 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de. supernum erario, de re: 
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
m ilitar aigúno, conforme previene el apar
tado quinto del art. 1 4  del R eglam en
to de Con'rataciórt Adm inistrativa en el 
Ram o del E jército, v Orden de jó  de

,enero de 1941 («D. O.» núm. 24). De en
contrarse en ailguna de dichas situaciones 
deberán\ justificarlo dopumentalmente.

, [) Certificación del cupo asignado, ex
pedida por el Sindicato Nacional corres
pondiente, '• s

* I\) Contrato con los hiladores, cuan- 
do de tejidos se tíate, en el que aquéllas 
harán constar , los plazos de entrega d«l 
hilado, e igualm ente unirán los contra
tos con los tintoreros. Cuando los fabri
cantes de tejidos cuenten con instalacio
nes propias de hilaturas y tinte, se unirá

él Certificado acreditativo de ello, expe
dido por el Sindicato Nacional Textil.;

L) Certificación expedida por ed Di* 
rector o Gerente, cu and o,la  oferta lo sea 
de una Em presa o Sociedad, y en otro 
caso, del propio oferente, justificativa do 
los sum inistros que tenga vpendientes con 
los diversos O rganism os.. 1

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el apto de la  subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a  
lo que previene la Ley dél Tim bre.

Los oferentes no podrán efectuar pro- 
puestagL superiores ail cupo que tengan 
asignaafr o a  su capacidad de produc
ción en un turno , normal de trabajo,\ en 
relación con los plazos de entrega .que se 
consignen en el pliego' de condiciones 
técnicas.

T ercera .— No serán adm itidas las 
proposiciones que no reúnan los requi
sitos exigidos en los pliegos de ,condi«¿ 
ciones, haciéndose coto star en ellas qué 
el proponente e9‘ á conforme con cuanto 
en los m ism os se estipula. Tam poco se 
adm itirán la9 que no se ajusten al mo
delo publicado en los anuncios.'

C u arta .— Para tom ar parte en la  su
basta es condición indispensable que los 
licitadores a c o m p a ñ e n 'a . sus respectivas 
ofertas las cartas de p ago  que justifi

quen haber impuesto en la  C a ja  Gene
ral de Depósitos o en sus Su cursales 
una sum a equivalente al tanto poit cien
to del im porte de sus ofertas, .calculado 
sobre el preció lím ite, en la cuantía que 
señala el artículo segundo del Decretó 
de 30 de'^iciem bre de 1940 («D. O,» nú> 
m ero ri de 1941) y hecho extensivo a  
las subastas y concursos del M inisterio 
del E jército  por Decreto de 24 de ju lio  
de i942 («D. O..» núm. 221*). L a  citada 
garantid podrá consignarse en metálico 
o en títulos de la  Deuda Pública, que 
se valorarán al precio medi,o de cotiza
ción en B olsa  últim am ente publicado, a 
no ser quex esté .prevenido se adm itan 
por su valor nom inal. E ste  depósito se 
constituirá haciendo constar expresa-, 
mente en el resguardo que tal depósito 
se ha efectuado para acudiría  la subasta 
de. que se trata.

. Quinta*— L a  expresada fianza no ser
virá  más que para las proposiciones a 
las cuales vaya fin id a ,. aunque el lid ia 
dor a c u y a  favor estuviese extendido el 
talón del depósito, presente d istintas 
proposiciones. .

S e x ‘ a .— No se adm itirán, para tbm ar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio, las C artas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian-, 
zar otros servicios, pcfr* m ás que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
m ismos, si no se justifica este extrem o' 
por medió de la correspondiente certifi
cación, haciéndose .en éste caso lia trans
ferencia de la g a ra n tía ' para responder 
afl'^nuevo contrato.

Séptim a — El , preció que se consignó 
en ías proposiciones 'se -hará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad m onetaria, no admitiéndose 'm á s  
tracción que la de céntim o; en ta in
teligencia que si se consignasen, m ás 
cifras decim ales no serán apreciada^, 
quedando a favor del E sta d o  las frac- 
•innes que no lleguen á un céntim or

O ctava!— L a  subasta se verificará pre
cisam ente en día laborable, en la plaza, 
local, día y  hora que se fije  eri, los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la  
fo rm a . establecida en los artículos 32,



Anexo único.—Página 912 12 abril 1946 B. O. del E.—Núm. 102
33, 34 y 40 del Reglam ento de Con
tratación Administrativa en el Ram o del 
Ejército, dándose ilectura, al principiar el 
acto, al anuncio y  pliego de condiciones.

N ovena.—  l'ermina-da 'la lectura de es
tos documentos, al Presidente declara
rá abierta la licitación por uh pflazo de 
anrdia h^ra y advertirá*-'a los concu- 
r-ént*ps que durante él puedan pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, e a  la 
inteligencia de que pasado el plazo seña
lado y abierto el primer pliego n o 's e  
dará explicación alguna.

Durante el expresado'plazo de media 
¿lora los licita dores presentarán al Pre
sidente, ' bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones, y 
en el anverso del citado sobre deberá 
hallarse escrito lo 'S ig u ie n te : «Proposi
ción para ''optar a  la subasta de ........»
(y b continuación el objeto de la misma). 

El Presidente los recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación, 
y  los demás sobre la mesa, a la vista del 
público. 

Una vez presentados * al Presidente 
J o s  pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Décim a.— CinGO minutos antes de ex
pirar el plazo óe media hora, se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para la adiíiisión de pliegos, y  
al expirar la media hora el Preájdente 
Jo declarará terminado. 

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario del Tribunal a 
Ja proposición en él contenida, y suce- 
isucesivaménte se abrirán y leerán los 
dem ás pliegos por el orden de numera
ción que sé les haya* dado al presen
tarlos. 

 Undécim a.— Una vez terminada La lec
tura de las proposiciones presentadas se 
form ará por el Secretario del Tribunal 
dé subasta un estado com parativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario y 
e ’ Interventor, estampando el Presiden
te el Visto bueno.

Si de este .estado resultasen dos o 
m ás proposiciones iguales y fuesen las 
máfc ventajosas, deberá prevenir el anun
cio que él ,-Presidente del Tribunail im
vitará ¿x una licitación por pujas a la 
llana durante el término de ’quince mi
nutos, á lofe autores rde dichas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese. la Ígu^*da4s se decidirá por m ediof 
de' sorteo la adjudicación del servicio.

odér-.npa- —  Una vez cerrada la li- . 
citación, el Presidente declarará acepta
da, a reserva de la aprobación ,superior, 
la proposición más ventajosa, hacien
do a su favor la adjudicación del rema
té, et cuail tendrá siempre el carácter, de’ 
provisional, dándose con 'ello por ter
minado el acto y procedíéndose Jseguida
mente á extender el acta  notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los indi
viduos del Tnbunail y firmará el rema
tante > o sü apoderado.

D ecim otercera.— Las cartas de pago 
de depósito correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen aceptadas, ni 
fuesen objeto de protesta* se devolverán 
a  los interesados; después de term inajo 
el,.'acto dé la subasta, los que  ̂ firm arán 
q l1, retiré de laS m ismas - ail píe de sus 
re^pectiyas ^ fe r ia s , quedando éstas uni
das al expediente de la subasta; Igual

mente se  devolverán los demás documen
tos que acompañen a sus proposiciones.

Décim ocuarta.- La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a be
neficio <ief Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más bene

ficiosa deje de suscribjr ,el acta de la su
basta aceptando su compromiso.

Decimoquinta, — Al declarar aceptada 
una proposición se entiende que en la1 
aceptación va envuelta la Responsabili
dad del rem atante hasta que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército, sin 

cuyo requisito no empezará a causar 
 efectos, a menos que la urgencia de) 
servicio exija se ejecute desde luego.

Décim osexta.— Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiese se ejecutara, desde lue
go, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo así. Si después el contratista fa
vorecido con la adjudicación provisional 
no obtuviera la adjudicación definitiva, 
sólo tendrá derecho a que se le‘ liquide y 
abone al. precio de su proposición la 
parte dél servicio prestado, sin derecho 
a  Indemnización alguna* Si lá subasta 
fuese anulada, será potestativo para el 
adjudicatario provisional continuar o no,- 
de acuerdo cbn e) Ramo del 'Ejército, la 
prestación'del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar el mismo.

Décimosóptima.^-Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir 8 dispo
sición del Presidente del Tribunal de 
la subasta hn depósito  definitivo, cuya 
cuantía será la que corresponda, sqgúo 
la escaía qu^ señala el Decreto de 30 
de diciembre de 1940 («D. O.» núme-. 
ro 11 d e ’ 194/), tomada sobre el imponte 
de su adjudicación, constituyéndose este 
depósito en la misma forma que para 
e* provisional preceptúa la . condicióñ 
cuarta. v

Este depósito se ftnpondrá dentro del 
plazo máxim o de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista/v servirá para garantir é  
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el docu
mento acreditativo de la constitución del 
depósito,' teniécdose presente, cuando
corresponda, lo 4eterm ^ a<̂ ° en artícu
lo 9.0 del Reglam ento de Contratación.

Décim octava.:— Él contratista tendrá 
obligación de form alizar escritura pú
blica y entregar al Presidente dol.Tribu- 
nail de Subasta, para el curso <a su 
destino, el número de. ejemplares regla^ 
mentario que establece el artículo 55 

_del. Reglamento de Contratación Admi
nistra*! va en el Ram o del Ejército, en 
él térm ino de un mes, a contar desde el 
día en que se le notifique la adjudica
ción definitiva del remate. En el mismo 
acto de otorganñiento de la escritura se 
devolverán ál contratista los resguardos 
del depósito definitivo.

Décimanovena.-7-EJ con tratista , queda 
obligado a '  presentar eq J a  O ficina li
quidadora de derechos reales la escri-. 
tura quq se otorgue, siendo de su cuenta 

'el abono- del impuesto que proceda y de
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

Vigésima.:— Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos 'que oca
sionen los anuncios y el otorgam iento 
de la escritura, en la forfha y  número 
de' ejem plares que determ ina el artícu
lo 55 del Reglam ento de Contrátaciór^ y

acta de la subasta, exigiéndose al rema
tante la presentación de los recibos que 
actediten haber satisfecha 'los derechos 
de inserción Ce los anuncios.

Vigésimoprirqera. — Tam bién serán de 
cuenta del contratista todos los gastos de 

 transportes, acarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercáncía, 
puesto que el precio-por que se haga la 
oferta se entenderá que es colocada 
aquélla al pie de los Alm acenes, de 
acuerdo con lo preceptuado en la con
dición duodécima de la9 de orden téc
nico. 

Vigésim osegunda.— No se accederá a  
satisfacer indemnización alguna, intere
ses de demora ni a pagar mayor precio 
que el estipulado por la creación de nue
vos impuestos, portazgos, derechos de 
faro y puertos, practicajes, carestía de 
los mercados o subidas de tarifas de fe
rrocarriles. Así como tampoco el Esta
do, *intentará mermar la retribución con
venida por que se supriman o disminu
yan  los citados im puesos o tarifas exis
tentes ail. contratarse el compromiso.

Vigésim otercera.— El contratista que
da obligado a satisfacer el impuesto del 
timbre, el de. pagos al Estado, así como 
lds arbitrios provinciales o municipales 
que estén establecidos o se establez
can en el período dé duración dei 
contrato y fcean inherentes al mismo.
 Vigésim ocuarta. — -La entrega de los 
objetos contratados se verificará en los 
Alm acenes del Establecim iento Central 
de Intendencia, en Madrid, Pacífico, nú
mero 36, o bien donde se designe por 
la Superioridad, previo reconocimiento 
que establece la condición 12.& de las 
técnicas.

De cada entrega se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos ejerrr- 
plares se entregará al contratista.

L á  recepción habrá de tener lugar 
dentro del ejercicio económico dél pre
supuesto vigente a que afectan los 
créditos, salvo’ cuando se hubiera dado, 
cum plimiento al artículo 13 del R egla
mento de Contratación, en cuyo' caso la 
entrega y su recepción habrán de tener 
lugar sujetándose a los créditos consig
nados en cada presupuesto, con* arreglo 
a lo que establece el articuló 12 de di
cho Reglam ento.

Vigésim oqum ta,—El pago se efectuará 
'una ■ vez recibidos los artículos a satif 
facción por el Establecimiento. Central 
de Intendencia, con cargo a los créditos
disponibles ............................ ............................
por medio de mandamientos de pagos 
expedidos *a nombre del contratista, 
previa la justificación que determina 
el párrafo cu a rto .d e  la Instrucción sex
ta de la Circular de Contabilidad de 
23 de noviembre de 1931 («D. O.» nú
mero 265). Con antelación al pago el 
contratista acreditará que ha satisfecho' 
la contribución industrial que le corres
ponda, la cuota del subsidio y los gas
tos, impuestos y arbitrios enum erados 
en este pliego.

Vigésim osexta.— Si el cofitratista o su 
representante, dado a conocer al Directcrr 
del Establecimiento sê  ausentara sin 
previo aviso de la plaza, la3 órdenes 
relativas al servicie que fuera necesario 
co m u n icá is  se considerarán como si las 
hubiera recibido, y de no cum plimentar
las, sé procederá a efectuar el servicio^ 
en í a : form a que más convenga, a cos
ta y riesgo del citado contratista. ..

Vigésim oséptim a.— E l contratista que-
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da obligado al cumplimiento de los pre
ceptos relativos al contrato del trabajo, 
accidentes y trabajo de mujeres y niños, 
establecidos ¡por Decreto de 26 de ene
ro d e ' 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A 'D q  núm. 55) y demás disposicio- • 
nes vigentes sobre la m ateria. A sim is
mo se ajusta a las obligaciones señala
das para los patronos en todas las dis
posiciones de carácter social que se en
cuentren vigentes.

V igésim oetava.—Term inado el contra
to completa y belmente por parte def 
contratista, el Presidente del T ribu, a , 
a  cuya disposición está constituida 1* * 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previam ente q u e  acrediten 
haber satisfecho todos los gasten a que 
se .refiere la condición vigésim oquinta y 
que se ha dado cumplimiento a las dis
posiciones reguladoras del impuesto ae 
derechos reales.

Vigésim onovena.—Cuando el rem atan
te no Cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con
trato, se anulará el rem ate a- su costa.

Los efectos de esta declaración serán .
i .°  La pérdida de la garantía o de

pósito de la sqbasta, que desde luego se. 
adjudicará al Estado como indemniza 
ción del perjuicio • ocasionado por la de
m ora del servició.

i °  L a  celebración de un nuevo rem a
te bajo las m ism as condiciones, pagando 
el primer rem atante 'la diferencia del 
prim ero al segundo.

3.* No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación' directa, respondiendo el re-j 
m atante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

L as responsabilidades* a que se coi 
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la form a que determ\nh la con
dición trigésim a. - '
’ Si el. incum plim iento afecta a los pla
zos de éntrega y no se determ ina la 
anulación del contrato, se podrá conce
der una. prórroga del plazo no cum pli
do,. pero, quedando el rem atante sancio
nado por «incumplimiento de contrato» 
con una m ulta d.iariá. hasta que corrlple. 
,te la e rttrega correspondiente a dicho 
plazo, igual al i/2 ( por 100 del-valor de 
los efectos o cosas contratadas que en 
el m ism o deberían* £er entregadas. Di
cha m ulta se hará efectiva al efectuar- • 
se el « p a g o 'd e .la  contrata, o si éste se 
hace por partes, al hacerse el p rim ero . 
después de im puesta la m ulta. /

T rigésim a.— En todos los casos de 
•incumplimiento, el contratista será re 
querido al abono qúe proceda, y de no 
verificarlo c n *1 plazo que se fije , si la •- 
fianza prestada o lo? pagos*^ue estuvie
ren pendientes de J?atisfacé-«e't- no se 
consideraran 6uficienjtes se expedirá certi
ficado del débito por ' el Com isario ,le 
Guerra, ‘Interventor del > Tribunal de 
Subasta, con expresión del capitulo, ar
ticulo, sección y presupuesto “ a que 
afecta. *' , • • , . .

Este ceriihCado <erá cursado p.» .el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
D rogado de Hacienda >ae i a ' provincia 
dpnde tenga s j  rc‘ :c*encia e l .r c n ^ a tM *  
pata*que, con. ar regí / a lo que esjtable^
©1 artículo, ói de la Ley de GoiKaoifidad 
y  Administración de la* Hacienda r u b r 
ca; se proceda a la e ’ecupió 1 y vénva ds 
Jds bienes que sean preciaos, en la' for- v

ma establecida para la recaudación de 
rentas y tributos, créditos de la H acienda 
Pública, ingresando e) importe dej débi- 
*0, una vez hecho efectivo, con aplica
ción al capítulo, articulo, sección y pre
supuesto en que. resultó el descubierto, 
y cursando el Delegado de Hacienda a 
1a* autoridad que rerhitió el certificado la 
carta de pago que justifique el restable
cimiento dei créd io  en el seTv.icio de re
ferencia. . ..

Trigésim oprim era. Las disposiciones, 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten p o rc ia  Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso-ad- 
m inistratiya.

L a s cuestiones a  que estos contrátos 
den origen que no 'puedan resolverse 
por las disposiciones especiales sobre con
tratación adm inistrativa en el Ram o def 
Ejercito se resolverán por las reglas del 
Derecho común.

Trigésim osegunda.— Estos ^contratos no • 
pueden someterse a juiqio arbitral, y 
cuantas dudas se §usaiten sobre su intew 
ligenciaj rescisión y efectos sé resolverán 
en la forma que determina la condición 
anterior. • ;

T rigésim otercera.— En ; caso de muer
te o quiebra, do| cuntrati-* a, quedará res
cindido o terminado el pontrato, a no ser 
que los herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo-, 
las m ism as condiciqhes estipuladas éh el 
tnism o.' *

El Ram o dél Ejército, entonces, queda
rá en libertad de admitir ’o desechar el 
ofrecimiento, ‘ según convenga, y en este 
último caso tendrán aquéllos derecho a 
que se les hagan las liquidaciones dé los 
devengos del contratista.

Trigésim oeuarta. ♦ - Por el ram o del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiesen los servicios a que éste 
se re fié re lo  dejara de consignarse'en pré- ' 
supuesto el crédito necesario para el mis
mo, y que será igtiálm ente causa de res
cisión la creación de un monopolio sobre 
los efectos o m aterias objeto del con
trato.

Trigésim oquinta. — T o d o  cuanto no 
aparezca consignado o previsto espécial- 
men e en. el pliego de condiciones lega
les se regirá por los preceptos del Re
glam ento de Contratación Adm inistra
tiva en el R am o del E jé rc ito ,. y, en 
su defecto, por las regla» del Derecho 
común.

Trigésim osexta.— En cumplimiento de 
lo que previene el artículo 11  de la. Ley de 
24 de noviembre de 1939 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  -E ST A D O  número 349), 
sobre Ordenación 'y  Defensa d e * la  In
dustria Nacional, se hace 1 constar que 
en el presenté pliego de condiciones le
gales se ha dado cumplimiento a lo dis
puesto en dicha Ley, asf cqmo a  los pre
ceptos no derogados por la m ism a, de 
la Ley de 14 febrero de* 1907 («Golee- i 
ción Legislativa» número 2 7 ) .sobre Pro
tección a ila Industriá Nacional y R egla
mento paha su aplicación aprobado por 
Orden -de 26 de julio de 1917. («C. L .»  nú- 
mero 153), a cuyos preceptos deberá el 

>'contratista dar cumplimiento en la parte 
* que le corresponda. 1

Madrid, 29 de eneró de 1946.— É l .Te
niente Coponel Interventor (ilegible).

609-O,

PARQUE CEN TRAL DE SANIDAD 
M ILITAR

Adquisiciones
Debiendo este C entro proceder a  la  

adquisición de diverso m aterial para . 
H osp itales, se pone en conocimiento de 
todos los industriales .a quienes pueda 
interesar que hasta lar? doce horas del 
día 22 de abril se recibirán o fertas en 

.sobre  cerrado y d irig id as al D irector 
de este Establecim iento (Paseo d et las 
D elicias, número 46). ; • _

L a  relación de m aterial, así cofno los 
p liegos de condiciones técnico-legales, 
se encuentran de m anifiesto en el ta
blón de anuncios*, de es-te Centro, todos 
lós d ías laborables, de nueve a trece 
horas.

,E 1 ‘im porte de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

1-.696-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 BA LEARES

Aviso

Se pone en general conocimiento que 
doña M argarita Bernat-Veri Móll ha cesa-,' 
do en el desempeño del cargo de H abilita
do de C lases P asivas  en la. Delegación 
de H acienda de B aleares, en lá 'q u e  lo - 
venía ejerciendo;
' L o  que se publica en atención ^ lo es
tablecido en el apartado c) del artículo 
sesenta y seis del Decreto de 7 dé no
viembre de 1944, debiendo form ular, el 
que sê  considere perjudicado, la oportu
n a  reclam ación, en el plazo de tres me
ses, ' a ' contar desde la publicación del 
presente anuncio.

420.— O. 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA 

Jurado Especial de Valoración de la 
Contribución de Usos y Consumos

Cédula  d e notificación  

E n  el expediente número* 8 de 1945, 
instruido a don Venancio Pellicer, con 
domicilio en M adre Sacram ento, núm e
ro 67, de esta  cap ital, por falta de pro* * 
sen tación 'd e  las declaraciones de Ü.?oa * 
y Consum os correspopdientes al mes do 
diciembre d e . 1944, por la Tairifa. 5;% 
ep ígra fe  número 18, «Tabewiá», e s í^  
Ju rad o  E sp ecia l de V aloración, en se*, 
s ió n d e  16. d e  mar;zo próxim o pasadoé 
ha dictado el ‘ siguiente aduar do :
, « F ija r  al expedientado da base impo

sitiva  de mil sefcenta y. cinco pesetas 
(1.065,00) por el m encionado período e 
im ponerle la m ulta, reg lam entaria ipor' 
dem ora en la presentación e ingreso de 
las declaracioftes aíujdidas.» ■

/iLo que, por resu ltar desconocido en 
el dom icilio antes citado, notifico a -us
ted por m ediación del B O L E T IN  O F I
C IA L , D E L  E S T Á D O , ¡significándola' 
que contra dicho* acuerdo puede interpo
ner rec u rso . de a lzada 'ante el Ju ra d o  
Central d e  V aloración ’ <jléntro del p lazo ’ . 
de quince días h á b ile s ,' á  contar desda 
la inserción de este anuncio en el c ita 
do periódico oficiah recurso q u e\h ab rá  
de cursar ipor conducto d e  esta  • Ju rad o  
Especial * de Valoración y previo él in
gresó en  firme o en deposito dél-50 .por '



Anexo único.—Página 914  12 abril 1946 B. O. del E .-N úm . 102
'ico de- la cuota que resulte de aplicar, 
ün baso referida.

Zaragoza, 4 de abril de 1946.—El Se
cretario ( i le g ib le )V .°  B.°, eJ Presi
dente’ (ilegible).

4—Q-
DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 

ZARAGOZA

Jurado Especial de Valoración de  la 
Contríbución de Usos y Consumos

Cédula de notificación

En el expediente numero 17 de 1945, 
ins-truído a don Pablo Esteban, con do- 
tn fie i-lio en Ramón y Cajal, número 53, 
de esta ciudad; por falta de presenta
ción de las declaraciones de Usos .y 
JJonsumos -correspondientes a los meses 
de agosto, septiembre, -octubre, no
viembre .y diciembre de ,1944, por la Ta
rifa 5.a, epígrafe número 18, «Café-Bar», 
este Jurado Especial de Valoración, en 
tsesión de 16' de marzo prójimo pasa
do,* ha dictado .el siguiente acuerdo: 

«Fijar al expedientado la base imposi
tiva de catorce ¿mil*seiscientas noventa 
y cinco pesetas con cincuenta céntimos 
(14*695,50) por el mencionado período e 
imponerle la multa correspondiente por . 
demora en la presentación e ingreso de 
las declaraciones aludida-».»' . —
\ 1L0 que, por resultar desconocido en 
el domicilio antes citado, notifico a ute- 
ted por medio del BO LETÍN  O FIC IA L 
DElL ESTADO , significándole que con
tra dicho acuerdo puede interponer re
curso de alzada ante el Jurado'Central 
de-Valoración'dentro dél pla^o de quin
ce días hábiles, a contar desde la inser
ción, de este aviso en el mencionado pe
riódico oficial, recurso que habrá de 
cursar por conducto'de este Jurado E s
pecial de Valoración y previo el ingre
so en firme o en depósito del 50 por 
100 de la cuota 'que resulte de aplicar 
la base referida. .

Zaragoza, 4 de dbril de 1946.—E lr Se
cretario (ilegible), — V.° B .V  d  Presi
dente (ilegible).' -

5 6 5 -cx  • .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Rectificación al anuncio'que ha Publi*. 
cado el B O L E T IÑ  O F IC IA L  D E L  
ÉSTAD Ó  el dio: 26 último referente a 
¡a autorización de nueva Industria so
licitada por «Sanear», A.

D^be decir:
Maquinária a  importar: ■ «
Do«s máquinas para enrollar, dos de 

lijar, una de cortar y ,una de encajar 
para.papel secante!

Estas máquinas, llevan dispositivos es# 
pedales para el fin 'a  que se destinan., 

Valor total: 10.000 pesetas.
Madrid, 3 de abril/le 1946.—El 'Inge

niero Jefe, L.. López de María. ,
I.6Ó5—O. ■ ;

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 BURGOS

Nueva, industríe 1

Peticionario D o n ¡Joaquín OI ano y 
López de Letona; domiciliado en Má-' 
drid, Alyála, 3. . *

Emplazamiento de:Ua Industria: Bur
gos. Calle a determinar.

Objeto de la solicitud : Se trafa de
instalar una industria de fabricación de 
tejidos, de rayón y sus mezclas, instalan
do : 18 telares de a, 10, dos cajones, ma-
quinilla 16 ilizos; seis telares de 1,80,

-maquinilla de 16 lizos ; un urdidor faja
cónica; una máquina de carretes 80
púas; dos canilleras de 20 púas Cada 
una; dos motores' eléctricos de 10 y 
5 H. P., respectivamente y accesorios.

Esta industria empleaVá maquinaria de 
procedencia nacional. •

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en estáte ofi
cinas (Santander, 12)) en el plazo <¿e 
diez días, cOntadoS a partir de esta pu
blicación, presentando el escrito en tri
plicado ejemplar, debidamente reinte
grados.

•. Burgos, 15 de marzo de. 1946.—El in 
geniero Jefe, Antonio López Mónís.

414—0  . „

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL

 Ampliación de industria
  

Peticionario: Larios, S. A'.  ̂ \
Domicilio: Carretera de Madrid, nú

mero 20. Manzanares.
/Objeto de Ha ampliación: Bodegas sub

terráneas de tanques-de cemento con una 
capacidad de 5.120 hectólitros. »

Emplazamiento : Manzanares.
Esta industria empleará maquinaria-y 

materias ^primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales quef sé consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, ilos escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, ert la$ 
oficinas, de e.̂ ta Delegación, calle de Al
fonso X el Sabio, ftúms. 18 .y 20.*

Ciudad Real, 27 de marzo ide 1946.— 
El Ingeniero jefe, Alberto Gallardo.

4'5—O-

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria 

Peticionario: Dqn Ramón 'Minteguia 
'Góicoechea.

^Dirección: Mayór, 10. Villabona.
/  Objeto de la industria: Fabricación 
de papel do lija y tela esmeril, espe
cialmente lijas al agua- y  sus derivados.

Producción: De veinte mil a treinta , 
mil hojas por jornada de ocho horas.

(La maquinaría y materias primas se
rán de procedencia nacional.

S-e ’lhace pública ^esta petición para 
qu e/os industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que .estimen oportunós, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
la9 oficinas de esta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 26 de marzo de 1946. 
E l Ingeniero Jefe, 'Raídel Lataillade.

1 .646—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
SEVILLA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Joaquín Pérez y 
Hermanos. Córdoba. Palma, núm. 11.

Objeto-: (Electrificar la finca de su 
propiedad denominada Castillejo del Río, 
término municipal de Ecija, provincia 
de Sevilla, instalando un ramal trifási
co de 600 metros de longitud a 18.000 
voltios y estación transformadora tipo 
caseta de 50 KVA., reductora, a 220*127
VOlltio-S.

En la instalación-se empleará maqui* • 
naria y materias primas nacionales.
* Se hace pública esta petición par-a 

que cuantos se consideren afectados por 
la mi'.sma presenten sus escritos por tri
plicado debidamente reintegrados qué 
estimen oportunos, en el plazo de diez 
días de la publicación de esta nota en 
el BO LETIN  O FIC JA L D E L  EST A 
DO, en las oficinas de la Delegación 
de Industria, plaza de España, Puerta 
de Navarra.

Sevilla, 5 de abril de 1946.—Él In
geniero Jqfe, L . Sequemos.

1.647—O. - .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica..— Legalización

Peticionario: Don .Manuel Jiménez
Cuevas; So*l, 22. Estepa.

Objeto: Legalización de un transpon» 
te de energía eléctrica en alta tensión 
y estación transformadora al servicio 
de sus industrias en Estepa.

Potencia: 35 KVA. Tensiones d e se r
vicio, 10.000/220-125 voltios. ,

Se han empleado maquinaria y ma
terias -pringas, nacionales.  ̂  ̂ 7

Se hace pública esta petición para que 
cuantos -se consideren afectados por la 
mi-sma presenten los-escritos por tripli
cado, debidamente reintegrados, en es
ta Delegación' de Industria, plaza' dé 
España,7 en el plazo de diez dva>s, fecha 
de publicación. 1 N

Sevilla*, 4 de abril de 1946.—El Inge
niero-Jefe, lL. Sequeiros.

1.648-—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario:/ Don José-Serrano Gar

cía. Calle Boteros, número 5. Sevilla.
Objeto: Establecimiento-industria de 

grasas comestibles en Sevilla. ’ 
Producción: 1.500 kilogramos de gra

sas comestibles diarias.
Esta industria empleará solamente 

maquinaria y materias primás de pro
ducción nacional.

Se *hace pública esta petición para 
que los industriales que ,ge consideren 
afectados por la misma puedan presen
tir  los escritos- que estimen convenien
tes, por duplicadp y debidamente rein- 

' tegrados, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Sevilla, £ de abril de 1946»—El Inge
niero Jefe, 'iL, Sequeiros. ’ 

i.6<o—O. '
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Transporte y transformación de energía

Peticionario: Servicio de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas, Primera Agru
pación, Dos Hermanas.

Objeto: Legalización de transporte y 
transformación de energía para fuerza 
motriz y alumbrado en el Campamen
to de Meri nades, término municipal de 
Dos Hermanas.

Tensión de .servicio en alta : 15.000 
yoltios. 

Potencia a transformar, 25 KVA. a 720- 
127 voltios.. /

Se han empleado Traquinaría y ma
terias primas nacionales.

 Se hace pública ésta petición para 
que cuantos se consideren afectados per 
la misma presenten sus escritos por 
triplicado, debidamente reintegrados, e,n 
el plazo de diez días fecha, publicación 
de esta nota en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO , y oficinas de esta De
legación, plaza de España, Puerta de 
Navarra. '
 Sevilla, 5 de abril de 1946.—Ei Inge
niero Jefe, L. Sequeiros.

1.649— O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria
Peticionaria: Don. Jaime Thiri^n Lli- 

mós, calle Jabugo* 2, Sevilla.
Objeto: Envases metálicos y litogra

fía.
P ro d u cció n 20 millares de tapones y

 envases metálicos en jomada legal..
Esta industria erppleará solamente 

maquinaria y materias primas de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para 
qpe lo9 industriales que sé consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por 'duplicado y ̂ debidamente rein-1 
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria,
 Sevilla, 2 de abril de 1946.»—El Inge

niero Jefe, ¡L. S.equeiros.
t.605-O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA  DE  
 SEV ILLA

Ampliación de industria

Peticionario: jcFortis, S. A.», San 
 Juan de Aanalfarache (Sevilla).

Objeto:. Ampliación del homo k<Hoff- 
mann», instalado en su fátríca do lá- 

 dríllo9.
 Producción*: No mentará su capa
cidad con fla ampliación proyectada.

Esta industria 'pmpleará solamente 
“maquinaria »y\ materias primas de- pro
ducción nacional.

 Se /hace pública esta petición párá 
' que ’ los. industriales que 9© consideren

qfectados por la misma puedan presen
tar los escritos que.estimen convenien
tes* por duplicado y debidamente rein- 

 tegrados/ dentro del. plazo de diez di ais, 
on ia¿ oficinas de esta Delegación dev 
Industria.

Sevilla, 2 de abril .de; 1946.—E l  Inge
niero Jefe, ÚL, Sequeiros. 

a.604-0. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Sustitución de maquinaria
Peticionario: Sociedad Franco Espa

ñola de- Alambres, Cables y Transpor
tes Aéreos.

Domicilio: Calle José Luis Goyoaga, 
31, Desierto-Erandio.

Objeto de la sustitución: Sustituir
los hornos de recocer á carbón por 
eléctricos, de procedencia extranjera.

Maquinaria a importar: D09 hornos 
eléctricos de pótes cilindricos, para re
cocer el alambre de hierro de 0,50710,0 
ium. de 0  en anillos de min. 250 mm. 
hasta £00-900 Cél9.

Una instalación completa común de 
maniobra y regulación de la corriente 
eléofcrica y regulación automática de 
'temperatura, con todos los aparatos ne
cesarios.

Cuatro potes cilindricos de acero es
pecial refractario (2 potes por 'horno)* 
ca. 850 mm. de diámetro,^ 1.100 mm. de 
alto.

Valor de la maquinaría: 300.000 pe
setas. 

1L0 que se hace público para que, tan
to los. constructores nacionales como 
los que, por cualquier otra'causa, pue
dan suministrar dicha maquinaria o 
parte de ella, lo manifiesten, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Gran 
Vía, 43, por escrito • duplicado y rein
tegrado. i

Bilbao, 26 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, tL. (Fernández Tapia.

528-O.

DIVISION HIDRÁULICA D EL NORTE 
DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado én esta Divi
sión Hidráulica la petición que se re
seña en la siguiente r 0

N O T A
Nombre del .peticionario: Don Ma

nuel García Acosta.
Clase de aprovechamiento.; iFiierza-. 

motriz. '
Cantidad de agua que se pide: 150 

litros por segundo.,
Corriente de donde ha de derivar9é : 

Arroyo de Rabiñoso.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Zas ('La Goruña).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo u  del Rea],-Decreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, modifi-' 
cado por el. de 27 de marzo ,de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que. terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta * naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive,1 a la de 
publicación del presenté anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D E L  ESTAD O .
. Durante éste plazo, y en horas, hábi

les de oficina, 'deberá. *eL peticionario 
presentar én Jas* oficinas de ésta Divi- 
sftm Hidráulica, sitas en Oviedo, calle 
d e l1 Dr. Casal, número 2, 3.0, el pro
yecto correspondietite a las obras que 
trata dé ejecutar. También se admitirán 
en' 'dichas oficinas y en Eos referidos

plazos y horas, o t r o s  p royectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que ge anuncia o  sean incompatibles 
con .él. Transcurrido el plazo fijado no 
Éé admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

L a  apertura de proyectos a que ge 
refiere el artículo 13' del Real Dejcreto- 
Ley antes citado, se verificará a  las. 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al., de terminación del plazo 
de «treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir , al acto todos líos peticionarios 
y -levantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será suscrita 
por los mismos.

Oviedo, 30 de marzo dé 1946.—El In
geniero Jefe, José González Valdés..

557- 0 -

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS D EL TAJO

Jefatura de Aguas

Concesión de aguas publicas
Habiéndose, formulado ern esta Jefa- 

tura la petición que se reseña ¡en la siT 
guíente

N O T A
 Nombre del peticionario: Dhn Teles- 
foro. Rojo López. ' vW

Y  de su representante: Don Román 
Fernández Rojo.—Avenida ,de José An
tonio,* número 1 ,  Madrid.
 Clase de aprovechamiento: Riego.

Cantidad de agua que se pide:. Tres 
litros ppr soguéelo. .

Corriente dé* donde, ĥ a de derivarse: 
Río Tajo.

Término municipal "en que radicarán 
las obras: Estremera '(Madrid). *

* De conformidad con jo dispuesto- en 
el artículo 11 . del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 do enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 vy 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que so* cumplan 

 treinta naturales y /consecutivos - desde 
la fecha siguiente, incliisive, ¿  la de 
publicación del presente anuncio c<n ed 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO.

Durante este plazo; y en. horas há
biles de oficina, deberá el peticionario, 
préáentar en las oficinas dé esta Jefa-' 
tura, óita? 'en Madrid, Nuevos*. Minis
terios, el proyecto corréspobdiente a las 
obras que - trata de ejecutar. También 
se admitirán en d ic h a s  oncinas, y en 
los referidos plazo y  horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo, 
fijado, no se admitirá ninguno más en 

.competencicon los presentados. 
La abertura de proyectos a que se 

refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará 1a las 
tnece horás del • prime f día laborable 

 siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes tfijado, pudieñdo 
asistir al acto todos los peticionarios fy 
levantándosé de éllo él acta qué pres
cribe'' dicho • artículó> qué será suscrita 
por ios mismos. 

Madrid, 30.de marzo de 1946.—El In- 
geni eró Jefe, Eistanislao -Chaves.

534-0 .
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D ISTRITO  MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y VALLA

D OLID

E l  Ingeniero Jefe de este D istrito ^ M i- 
nero,
H ace  saber: Se ha delaratlo defin iti

vam ente adm itid^ la solicitud  cíe «per
m iso ¿fe investigación nombráfáo «Mah 
tina»,- expediente número -I-19, de 22 
pertenencias de m ineral de estaño, ¿ita 
en el térm ino m un icipal de Pereruela 
(Z am o ra ), presentada por don B a t r a 

cio  G a rcía  López, y cuya designación 
apareció in se rta  én el núm ero del «Bo- 

/ letín O ficial» de la provincia, corres
pondiente al día 1 de dos corrientes:

Lo*.que se. publica a fin de que cuan
tos se con-ideren 'p e rju d ica d a s por el 

. perm iso de investigación que se preten
de, puedan* presentar sus oposiciones, 
e n -in s  tan-cía d irig id a agesta Jefatu ra de 
M ina?, dentro del plazo de treinta d ías 
naturales, dé Conformidad con lo esta- 

' bje-cido en el artículo  12 de la nueva 
(Ley de M inas, de 19 de ju lio  de 1944..

Salam anca, 3 d e \a b r il de 1946.— E l 
In geniero Jefe, V ícto r M anuel Gómez 
Izquierdo. ’ , ■ ,

i . 6 i ¿ -Q.

D ISTR ITO  MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVIL A Y VALLA

DO LID

Él. Ingeniero Jefe de este D is trito  M n 
*nero, / N •

H ace sab er: se ha declarado defin i
tivam ente adm itida la solicitud de pér- 
m iso de investigación ^nombrado «San
tiago)), de -360 p e ríe n ^ n c^ s de m ineral 
de estaño, >ita en el término m unicipal 
d e -V e cin o s, objeto del expediente n ú - , 
mer^o J-200, que se tram ita a nombre ' 
de don Ju an  Acero Riesgo, y cuya de- 

* signación apareció inserta en e l' núm e
ro  del .«Boletín O ficial»  de la p ro vin 
cia, correspondiente al. día '22 de m ar- 
20 de 1946.

' Lo q u e.se  publica a fin de que cuan* 
toé se consideren perjudicad os -p o r el' 
p e rm bo que se pretende, puedan pre
sentar/ sus oposiciones', en instancia 
d irig id a a esta Jefatura de-M ina*, den
tro del «plazo de treinta días naturales, 
de conform idad con' lo establecido en él 
artículo  32 de la nueva L e y  de M in as,’ 
de. 19 (% ju lio  de’ 1944.

* Salam anca. 25 de marzo qe 1946.^-El 
In geniero Jefe, V íctor M anuel Gómez 
Izquierd o. . •

1.618-O. 

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE A LM ERIA

Anuncio de subasta
No^habiéndosé «producido red am ació n 

alguna al anuncio previo publicado *in 
é! «Boletín O ficial» de esta prpvinci¿q 
núrpe-ro 76, correspondiente al d ía 2 de*

’ ab ril de 1 9 4 6 , conforme a lo establecido 
éfj el artícu lo  26 del v ie n t e  (Reglamen
to de .contratación, de 2 de ju lio  cé  ‘ 
1924, >e a n u n c ió la  celebración dé subas
ta p a ra  contratar e l ' servicio de sh rp K  
nistro  a los Estab lecim ientos provincia- 
\e$ dp  Beneficencia, durante el año de 

>1946^ de víveres, com bustibles, ^fectos 
d é  farm acia , y otro sr con arreglo al p’He- • 
go de condiciones, que se insertará ín
tegram ente en el «Boletín O ficial» de

esta' p ro vin cia , y que fué aprobado por 
acuerdo de. la Com isión G estora en la 
sesión celebrada* el día 23 de marzo d ? - 
1946.-

E xtracto  del pliego de condiciones
D icha subasta ’tendiJiM ugar al día*si- 

guiente hábil a l-e n 'q u e  termine el pla
zo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación ,de este 
anuncio en el B O L E J I N  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , si no es feriado, y en 
esté „ cas o., al siguiente hábil y hora de 
las doce, celebrándose en el salón de 
actos de la Corporación, bajo la presiden
cia del señor Présidente de la m ism a y 
del G estor dédgnado, así corno el No-^ 
tario que le corresponda en turno.

*Los pliegos de proposiciones s-e pre- 1 
sentarán bajo sobre cerrado y lacrado 
en la Secretaría general de esta D ip u 
tación, desde las diez horas hasta las 
trece de los ^veinte días hábiles expre
sados. L a s  propuéstafe. serán extendidas 
preci.va meóte con arreglo al modelo que 
al final se inserta. 1

L a s garantías a e xig ir ct los licitado- 
res Consistirán en el depósito provisio
nal d e l cinco por ciento del im porte .de 
cada grupo que se subasta. Este depó- 

' sito deberá hacerse en la C a ja  de la 
D iputación, así como el* im porté de la 
fianza definitiva, q u e ' con sistirá  en el 
quiníce por ciento del im porte del rema- 

• te, bien en m etálico o en valore^ que 
Se'expresan en el referido pliego, en el 
que figuñan todas las demás condicio
nes que han de observarse 'en la tra
m itación . de la subasta, así . como la9 

«referentes por parte de] contratista del 
sum in istro  que contrate, efuedando in
corporados a dicho pliego, en todo lo 
en él no consignado, los. preceptos con
tenidos en, el "Reglam ento de 2 de ju lio  
de 1924 y dem ás textos legales dé ap li
cación, ,

■ M adelo de proposición
E l, modelo de proposición a que han 

-d e  ajustarse será el siguiente fpapel se
llado de la clase ‘ sexfa, •,adhiriéndole 
tim bro áe la Corporación p or valo r de 
4v5° pesetas) :

Dgn vecino d e .   con do
m icilio  efí la calle de ..... „..., núm ero
   enterado del anuncio de subastp
para*ja adjudicación dél servicio  de su
m inistro íle  víveres, com bustibles, efec
tos-de# farm acia y otros a los E sta b le ci
mientos de la Beneficencia pro vincia l 
de Alm ería .durante el año 1946, .publi- , 
Cade» en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L
E S T A D O  número .....i, del día ' ......... .
del presente año, y. habiendo exam in a
do el pliego de condiciones que ha de 
re g ir en. dicha subasta, así como la re- 

, laciórt, de los g rupo s de su m in istros a 
que el m isnlo se refiere, ..acepta en to
das <ms partes d ichás condiciones y se 
obliga 'a' hacer la provisión de todos / 
los^artículos de] grupo núm ero Jen
letra) por la cantidad total d e  .....
pesetas, (^e fijará esta cantidad en le- 

.tr.á y guarism os^. A continuación de es
ta propuesta se. form ulará relación de
tallada' dé los a rtícu lo s del . grpfk), con. 
los precios por unidad, totalizando el 
im pórte de cada artícu lo  del grupo.

(¡Fecha y firma, del %pr opon ente.)- ■■ t .
Alm ería, 3 de abril de 1946.— E l  Pre

sidente, Jyan  Amate.-^-El Secretario ge.
. neral, A. Herñá;ndéz-Carrillo.

6 39 -^ 0 . ;
m

AYUNTAMIENTO DE PUERTO DE
SANTA MARIA

A n un cio  

Se anuncia concurso-oposición para 
cu b rir plazas yacáVites de Em pleados 
subalternos, G u ard ia s m unicipales y 
Agentes Arm ados, en las proporciones 
y «on sujeción a las norm as sig u ie n te s:

G rup o prim ero ¡^Caballeros M utilados. 
Once plazas.

G rup o segundo: O ficiales p ro visio n a
les, etc.— U n a plaza.

G rupo te rce ro : E x  com batientes, etc.
;• Veintidós plazas.

G rupo cuarto : E x  cautivos, etc.— Seis 
plazas.

G ru p o  quintó-: H u érfan o s de gu<É*ra, 
etcétera.— Seis plazas.

G rupo s e x to : L ib re  piposició.n.-7-Once 
plazas.

L a s precitadas plazas serán cubiertas 
previo exam en de aptitud, en relación 
con las funciones a desem peñar. Serán 
condiciones * m ínim as necesarias saber 
leer y escrib ir correctam ente, las cua
tro reglas aritm éticas.y  redactar iJñ p ar
te oficial, tener edad no inferid* a  vein- . 
tiún años ni exceder de cuarenta y c in 
co, salvo,, los comprendidos en la C ircu 
lar de lá D irección L  en eral de A dm inisr 
tráciÓn L o ca l fecha 6 de ju n io  de J942 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
nóm ero 161).
, L o s  exám enes de aptitud tendrán lu
gar a las diez horas del q u in to .d ía  há
bil de cu m plir un mes de la  inserción . 
de este anuncio el B O L E T IN  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O , podiendo presen
tarse las solicitudes en la  Secretaría 
del Ayuntam iento dentro de dicho mes, 
acom pañadas de jos docum entos corres
pondientes que se determ inan en la O r
den de 30 de octubre de 1939.

Puerto dé Santa Mariá^, 3 de a b ril de 
1946.— E l A lca ld e  ’ (ile g ib le ).

649-^0.

DIPUTACION PR O V IN C IA L DE  
HUESCA

E dicto

L a  C o m isió n  G estora de esta excelen
tísim a D ip u tació n  P ro v in cia l de m i Pre- ‘ 
•sidencia, ten sesión celebrada el día 29 de 
m arzo próxim o pasado, al «aprobar una . 
m oci<^ correspondiente aPestableoim íen- 
to e*»,'ciertos término? m unicipales de. 
e^ta iprovincia dél arb itrio  p ro vin cia l so- 

. bre terrenos incultos, acordó p or unani- 
• midad, confórm e a lo establecido en el 

título segundo, capítulo tercero. Sección 
tercera, ' apartado quinto, del Decreto 
de 25 de ^ n é o  de 1946, proceder a la 
prevya, pública ,y especial declaración 
de terrenos incultos en tod&s los m uni
cip io s ;dé esta provincia, en los que se 
ha llevado a efecto la reform a dél ami- 
llaram iento, cuya declaración se tram i- * 
tará ctmfbrme a lo dispuesto é>n el a r
tículo  202 del citado Decreto de 25* de 

, enero próxim o-pasado, sobre ordenación 
provisional de las H acie n d as Locales.

L o  que se hace' público para general 
conocí miento y en cum plim iento xde lo*,. 
dispuelvt<} en la regla segunda del ex- 
«presado artículo  202 del repetido. De
creto de 25 de enero dé 194Ó.

H u esca, 5rd e  ab ril de 1946.— E l Pre- 
sidén-te. José G il. '
642— O,
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría

La Exorna. Comisión ^lunicipal Per
manente ha acordado, en sesión de io de 
enero último, con sanción del (Pleno en 

. la de 11 de febrero siguiente, anunciar 
subasta pública para cpntrátar la enaje
nación del solar situado en la avenida de 
José Antonio, c/v. a ilas calles de 
.San Leonardo, Castro, y 'la  suprimida de 
Dos Amigos, con sujeción a dos pliegos 
de condiciones redactados al efecto .y por 
ei precio tipo de 170.341,01 pesetas.

Los licitadores,' que podrán presentarse 
por si'o  por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos, casos, bástantea- 
do por alguno de los señores Letrados 
coi>sistoriales, consignarán previamente 
como fianza provisional Nla cantidad de 
250.000 pesetas, en metálico t> en cual- . 
quiera de los valores municipales, acom
pañando a los respectivos resguardos los 
sellos xcorrespondientes al arbitrio muni
cipal establecido.

La ?ubasta se verificará el día 10 de 
mayo de 1946, a las doce, en la'primera 
Casa Consistorial, piaza de la Villa, 4 , 
(Salón de Subastas), bajo la presidencia 
del Exchio, Sr. "Alcalde o del Teniente Al
calde en quien al efecto delegue, con las

* formalidades establecidas en el artículo 15 
del Reglamento de 2 de julio de 1924,
,y las proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría y en las Tenencias de'A l
caldía de los distritos del Centro y  Hos
picio, en los.dias hábiles, desde el si
guiente al en qu?e aparezca insertó' este . 
anuncio en el BO LETIN O FIC IA L D EL I 
ESTADO hasta el anterior, $1 en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez

.-de la máfiana a una de la tarde.1 Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha-

• liarán de manifiesto ,en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante Has ho
ras de diez a Una, todos los días .no 
feriados que medien hasta el del remate.

. . En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna ja obligación ^ue contrae el 

i. rematante de realizar con los obreros que 
locujpe en la obra el contrato prevenido 

, en la Ley de 21 de noviembre de u931.„
J El importe total de esta'subasta será 

satisfecho por el rematante a losriondos 
‘ municipales dentro de los diez días si
guientes at en que se le comuniqué di
cha adjudicación, y «sin vperjuicip de la 
rectificación de • medidas que sé practi
que en su día.

Anuncióla ésta subasta durante el $la- 
.. zo de diez días, y én la forma que esta

blece el articuló 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924,' no^se presentó .contra 

< la mistpa reclamación alguna.
Lo que se anuncia al público para su 

‘̂ conocimiento.
V\ Madrid, 9 de abril dei 1946.—El, Secre-' 

tario'jMM. Berdejo/' • ' . '

Modelo de proposición 
., _ * .(Que deberá extenderse en papel tim

brado -del Estado de la clase sexta, y al 
presentarse llevgr escrito en ensobre lo 
siguiente: '«Proposición para optar a la*; 

\subasta de enajenación del solar situado 
. ' en lá avenida de José- Antonio,' c/v, a f 

las callés de San Leonardo/ Castro y 
., la Suprimida dé Dos Amigos.)'

Don .......... ., que vive \...»......... ....,
^ enterado de Has condiciones de ia'subas

ta en pública licitación para  contratar la 
enajenación deil solar situado en la. ave
nida de José Antonio, c/v. a.lías ca- 

' lies de San Leonardo, Castro y la supri
mida de Dos Amigos, anunciada en el 
BO LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO 
y en efi «Bofletín Oficial» de la provincia •
en los días ..........  y ....... de .......
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su -yar¿o dicho 
solar, con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición, en esta forma ; por él pre
cio tipo o con el aumento de . ...... tanto
por ciento—en letra—en el precio tipo.)

Asimismo se comiprpmete a ¡que \aé re
muneraciones mínimas que han de ¿perci- 

'bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada, 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijá- 
dos por la Delegación' Provincial de Tra- 
bajo.  ̂ . . .

(Fechl y firma del píoponente.)
669-O ' >

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad, en la sesión plenaria celebrada el 
•15 de marzo último, acordó Ha cons
trucción, mediante pública subasta, de 
un Grupo Escolar en 1̂  calle de Salas, 
compuesto de cinco grados de niños, 
otros cinco de niñas y do§ de párvulos, 
con sujeción a las condiciones que se 
hallan de manifiesto en el' Negociado 
de Subastas de la Secretaría Municipal, 
donde pueden ser examinadas durante 
Has horas de oficina de los días hábiles.

Dicho acto tendrá" lugar en el Salón 
de actos de la Casa Consistorial a los
veintiún días hábiles a- partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO, bajo la presidencia del 
senoír Alcalde ó Teniente de Alcalde en 
qqien* delegue, ^ón ^asistencia de otro 
miembro de Ha Comisión Municipal * 
Permanente y del Notario a quien erTN 
turno corresponda, que autorizará el 
acto, y con las formalidades estableci
das en el' artículo T5 del -Reglamento 
de 2 de julio de 1924:

Los pliegos de proposiciones deberán 
entregarse en el ■ Negociado expresado, 
durante las horas de.oficina de los díjas 
hábiles desde el siguiente'* al de la pu
blicación de este anuncio- en el refe

rid o  BO LETIN  O FIC IA L D E L  E S 
TADO, hasta las doce horas del, * día 
anterior a la.subasta, bebiéndose acom
pañar en sobre aparte certificado - de . 
referencias técnicas y 'resguardo de ha
ber constituido fianza * provisional por 
seis7 mil pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de seiscientas treinta y nu e -, 
ve mil ochocientas doce pesetas con 
cuarenta y hueve céntimos.
' Asimismo deberá acompañarse recibo 

de la ^contribución . o certificado de la 
Administración de Rentas, acreditativa 
dé que al anunciarse la •subasta, o*\en 
el año anterior, se ejercía industria re
lacionada con la construcción, justifi
cante de’ encontrarse al corriente en el 
pago, de las primas y cuotas de lo  ̂
Seguros y Subsidios Sociales',^ y cuan
do se traté de licitadores que concurran 
en" calidad de mandatarios, presentarán 
poder bastan te ado por el Oficial Letra
do de la Corporación jMunicipal, don 
Jesús Pérez {Córdoba.-

L a  subasta- se celebrará con arreglo  
a lo prevenido en el. artículo 15 del Re
glamento -de Contratación Municipal de 
2 de julio de 1924.

Será obligación del rematante abonar 
el (importe de los anuncios que se in
serten en $1 BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, en el de la provincia y en 
los periódicos de la localidad, honora
rios del Notario* ¡autorizante del acta, 
matriz y primera copia- de la escritura 
de ¿contrata, impuesto de timbre .y- de
rechos reales correspondientes, así co
mo los que. origine esta subasta y. de 
¡ella se deriven. y

L as proposiciones deberán extenderse 
en papel de la clase sexta (4,50 pese
tas) y se ajustarán al siguiente

M o d e l o
Don   vecino de....... con domici

lio en la calle dé , número....... en
terado del anuncio inserto en- el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, núme- '
r o .c o r r e s p o n d ie n t e  al día... de.......
de 1946 y de ¡las condiciones y requi- 
.sitos que se exigen para concurrir a  , 
Ha subasta de' las obras fde construc
ción de un Grupo (Escolar en la calle 
de Salas, ¡de Ha ciudad dé Burgos, se 
compromete a  tomar a su cargo las 
obras mencionadas, con estricta su je- . 
ción, a los. expresados requisitos y conr 

. dicione^ por la cantidad de  (en le
tra)...:... pesetas...... céntimos.

Asimismo -se compromete' a que la9 ' 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir ios obreros de cada oficio que 
haya de utilizar en las obras sean las 
fijadas como tales en la localidad, ya 
que los materiales, artículos y efectos 

, que han do ser - empleados, sean de pro
ducción nacional. (Fecha y firmá del 
proponente). • \

Burgos, 3 de abril de 1946.^-El Al
calde, Carlos Quintana.

"éió-O.

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
 Anuncio

Habiendo quedado desierta por falta 
de licitadores la subasta anunciada en 
el BO LETIN  O FIC IA L D E L  ESTA
D O , ¡número 65, correspondiente al din , 
n6 de marzo .̂ próximo pasado, se anun
cia nueyáme¡¿e subasta para contratar t 
•la» obras de construcción de ,un mer
cado de abastos en esta villa.

Dicha subasta tendrá' lugar a  las 
doce horas del día siguiente Tal que sé 
cumplan diez; contados a partir del sr- 
gujente al .h e  la publicación d e : este 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO , admitiéndose proposl^ 
ciones hasta las doce horas del día an
terior al deí acto de la subasta, rigien
do las mismas condiciones contenidas 
en ' el anuncio anterior. -

Barbate a 2 de abril  ̂de 1946.—El Al- 
• calde, A. Varo. .

6ifr¿Q .. * . e
AYUNTAMIENTO DE SAN FELIÚ

DE CODINAS (BARCELONA)
E d i c t o

Previo aéúerdo dél Ayuntamiento, .y 
cümplido-s los trámites reglamentarios • 
sin .¡haberse presentado reclamación al- , 
guna, se anuncia concurso público para . 
Hax ejecución de las obras de captación *
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 y abastecimiento de aguas potables con 

arreglo a las siguientes bases:
1.a' E l importe del presupuesto. glo- 

bal de las obras es de pesetas 923.890,52 
(novecientas veintitrés mil ochocientas 
noventa con cincuenta y dos céntimos), 
según consta en el proyectó y presupues
to, que estará de. manifiesto en la Se
cretaría Municipal por término de trein
ta días naturales, a partir del siguiep-c 
te al do la inserción de la presente con
vocatoria en el BO LETIN  OtFICIAL 
D EL ESTADO. ' '

2.a Se excluye del concurso el sumi
nistro de la maquinaria e instalaciones 
que tiene ya contratados el Ayunta-

' miento, así. como la parte de la obra 
que tiene r^blizada el pasado verano 
por administración.

3.a E l orden de lo.¿ trabajos vendrá 
regulado por el Ayuntamiento de acuer
do con el Ingeniero Di-rector dé las 
obraé, empezando por las de captación. 
Si éstas dan el resultado satisfactorio 
previsto, seguirán las obras por las de 
conducción, y luego, las de distribución*

4.a El Ayuntamiento tiene aprobado 
el; correspo-ndiente presupuesto extraor
dinario, por jla totalidad de la obra, y 
sus instalaciones y los ingresos previs
tos en el mismo son I09 sobrantes de 
los-presupuestos de 1945-1946 y sucesi
vos, siendo en cada uno de ellos la can-

■ tidad mínima de 25.000 pesetas.
El Ayuntamiento podrá aumentar es

tos Ingresos previstos para cada ejercí-, 
ció mediante empréstito, aumentos de 
tarifas fcn el agua, etc., pero no dismi
nuirlos».

5.a (Los concursantes deberán cubrir, 
por , lo ^menos, el importe de las obras 
de captación, y el Director de las Obras 
irá- señalando el orden de ejecución de 
iás restantes, ;contando con las posibi

lidades de psfgo del Ayuntamiento y el
dinero qué ofrezca anticipar el adjudica
tario en su propuesta, mediante obra 
excedente, por encama de las disponibi
lidades inmediatas del Ayuntamiento.

6.  ̂ Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, para optar a esté concur-

, so s«e presentarán durante los días hábi
les que medien Jen el plazo fijado en la 
base primera bajo pfliego ceríado y la
crado, en cuyo anverso deberá consig
narse que cpntiene la p ro testa  y la fir
ma del lidiador. . , ,.

'7.a , E l acto de la apertura <fe (pliegos 
se >efeCtúará al día siguiente de trans
curridos los treinta naturales, y el fallo f 
lo dictará pí Ayuntamiento dentro de los ! 
seis días, siguientes a la aperturd..

8 a .IA. fianza provisional h consig-, 
n.ar es de pesetas 2.000 (do9 mil pese
tas), y la definitiva, que consignará.el. 
adjudicatario, &erá él .4 por 100 del ti
po de adjudicación al ser requerido, pa
ra ello por el Ayuntamiento.

Serán de, cuenta del adjudicatario 
todo9 los .gastos inherentes a este con
curso, tales como anuncios de convoca- 
toria, Notaría, etc. . ,

10. (La fianza será devuelta al adju; 
dicatario una vez levantada el acta de 
recepción provisional, siendo de. cuenta 
deí contratista, durante este período, to

adas las obras de reparación y conser
vación que determine erDLrector (Facul
tativo. , ,
. . i i .  En lo no previsto en' estas bases 
ee estará a lo dispuesto en. el Regla

mento de contratación municipal y dis
posiciones complementarias.

M¡odelo de proposición

. Don vecino de . . ’  , pro
vincia d e  ..., enterado del anuncio’
publicado en el BO LETIN  O FIC IA L
D EL ESTADO del día ............ y de las
condiciones y reqpisifcps. que se exigen 
para optar tal concurso de las obras de 
captación, conducción y - distribucción 
de las aguas, sie compromete a reali
zar un volumen mínimo por pesetas
 en el presente año a los precios
del p/oyecto, con una baja del ...... por,
100, hiendo Has  ̂condiciones económicas 
que fija el proponent^, para el descubier
to que el Ayuntamiento tenga en los 
pagos, las siguientes: ..........

(Fecha y firma del proponiente.)
San IFelíu de Codínas, abril de 1946. 

/El Alcalde, Salvador Vilanova Mas.
635-0.

AYUNTAMIENTO ¿ E  C AN ILLEJAS 
(MADRID)

Secretaria

La Comisión Gestora de este Ayunta
miento, en sesión celebrada e\ día 30 de 
marzo último, acordó adjudicar definiti
vamente las obras para la construcción 
de ciento sesenta y nueve viviendas pro

teg id a s , en la Colonia «Laí» Dehesilla», 
de este término municipal, a  la. Socie
dad Anónima Construcción e Industrias 
Auxiliares (SACONIA), Madrid, por la 
cantidad de cinco millones cuatrocientas 
treinta y ocho mil sesenta y ^siete pese
tas noventa y seis céntimos n (pesetas 
5.438.067,96), y de conformidad con el 
pliego de condiciones, se les - requiere, 
por medio del presente, par#* que dentro 
de los quince días siguientes a\ de lá  
publicación de ésta anuncio en el BO
LE T IN  O FIC IA L D E L  ESTADO, 
complete la fianza defintiva en la Caja 
General de Depósitos, que asciendq *a la 
cantidad de ciento ochenta y siete 
mil seiscientas treintq y cuatro pesetas 
dieciocho céntimo*, bien .entendido, que 
si en el plazo señalado no fuese consti
tuida, s¡e anularáüa.adjudicación de las 
obras con pérdida de la fiañ2á provi
sional y demás' efectos del artículo 21 
del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales, ' \ 

Capilíéjas, 3 de abril de 1946A—El Al
calde (ilegible).

, 1*655—Q * *  ’

AYUNTAMIENTO DE CASTILLERA 
DE LA CUESTA

'' , ' Edicto !

Acordada la • Ocupación de los terre
nos •pertenecientes a la finca ' de este 
término denominada' «Cerca de Mara- 
ñón», donde se han de construir i^6 
viviendas protegidas y un Grupo .es
colar, en virtud de háber sido declara
da la urgencia de tal ocupación por el 
Consejo de Ministras, se hace público 
por medio del presente que el día si
guiente del que haga ocho, a contar del 
posterior al en que aparezca inserto es
te edicto en el' BO LETIN  O FICIAL 
D EL ESTADO y hora, de las dobe én< 
¡punto de la m añana, se constituirá ón 
1a .finca expresada la Comisión a  que

se refiere el artículo cuarto de la Ley 
de 7 de octubre de 1939, con el fin de 
proceder a la ocupación de los indica
dos terrenos, levantando el &cta previa 
con los requisitos que determina dicha 
Ley, a cuyo efecto se cita,, para que 
comparezca en Jos citados sitio, día y 
hora, a la propietaria de la finca, doña 
Ana Sainz de Rozas Marañón, así co
mo también a cualquiera otra perso
na quev sea titular de derechos afectar 
dos por la ocupación.

Cas tille ja de la Cuesta, 30 de marzo 
de >1946.—E l Alcalde (ilegible). 
vj.óó&T-p.

AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA

Subasta de un solar

Anuncio
Habiendo quedado sin adjudicar por 

cuarta vez, por falta de licitadores, la 
subasta del solar número 2 a  que se 
refiere el anuncio de este Ayuntamien
to publicado en el BO LETIN  OIFICIAL 
D EL ESTADO del día 25 de‘ octubre 
de 1944, seyanuncia por quinta vez la 
subasta del mismo, con arreglo al tipo 
de üóitáción del último anuncio publi
cado en el &OLETIN Ó FIC IA L D EL 
ESTADO de 4 de agosto dé 1945,* o 
sea por la . cantidad de 128.000 pese
tas (ciento veintiocho mil pesetas),' y 
en las demás condiciones publicadas .en 
dicho anuncio, de 25 de octubre de 1944, 
admitiéndose proposiciones durante vein
te días hábiles, a contar de lá inserción 
del presente edicto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento/

Tarragona, 19 de enero de .1946.—El 
Alcalde, Agustín S and oval.—P. A. del 
A. P., el Secretario, C. Martínez Peñad- 
ver. 

147—0 . 

AYUNTAMIENTO d e  MOMBEL-  
TRAN (AVILA)

El Alcalde de esfa villa. •
Hace saber: Que acordada por este* 

Ayuntamiento de mi presidencia la ce
lebración de Una subasta para las obíras- 
de con.strucci0n.de nueve viviendas para 
Maestros y funcionarios, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas formulados al efec
to, que se encuentran dé manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante las horas y días hábiles de ofici
na ; que dicho acto tendrá lugar a las 
doce hoñas del día siguientes al en que 
se cumplan veinte de la inserción de 
éste anuncio, siémpre que sea hábil, en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA 
DO, ante pl Notario y bajo la xpresi
dencia de* señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue y ''con asistencia dê  otro 
señor Gestor qué a este efecto se de
signe por el Ayuntamiento.
’ (Las proposiciones vse ajustarán al mo* . 

délo que sé imperta al pie de estk anun
cio y seSpresentarán en cobres cerrados, 
reintegradas con póliza , d e l  Estado 
de 4,50 pebetaa, inutilizadas con la fe
cha de la proposición, acbmpañapdó ,res“ 
guardo acreditativo de haber realizado 
en la Caja General’ de Depósitos/ Su
cursales de la. misma o Depositaría Mu
nicipal la constitución de la fianza pfp-
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yisional, importante 12.404,62 pesetas.

El tipo base de esta subasta, según 
presupuesto de contrata, es de 620.231,19 
pesetas. La fianza provisional la eleva
rá el adjudicatario a definitiva en la 
cuantía- del .4 por 100 del importe del 
remate, una vez adjudicada definítivar 
mente.

Mombeltrán, (Avila), 6 de abril de 
1946.—El Alcalde, Bartolomé Gómez.

Modelo de proposición .•

Don ............ vecino de  , Con do
micilio en la calle de ........... ,...número
 ........ enterado del anuncio de subasta
para la construccióg de las 9bras.de nue. 
ve viviendas para Maestros y funciona
rios por el Ayuntamiento de Mombel
trán (Avilp), sé compromete a realizar
las, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones económicas y facultati
vas formulados a l ' efecto, en la canti
dad de ........... pesetas (cantidad en le
tra). '

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han. de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados eff las obras* por joma
da legal de trabajo y horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos 
f ija o s  por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del licitádor.)
1.675—O.

a y u n t a m i e n t o  d e  v a l e n c i a

A n u n c i o
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu

dad saca a isubqsta las obras de Cons
trucción del pavimentado de la calzada 
y aceras de la calle de Cádiz, así como 
la'reparación de la alcantarilla, cons
trucción de la red de. imbornales y ha- 
jadas de agua de la citada calle.

Los pliegos ‘ cíe condiciones tfacultati- 
vd9 y económico-administrativas &e ha
llarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Ayuñtamiento los días 
laborables, durante las horas de oficina.

El tipo que ha de servir de base para 
Ja licitación es el de cuatrocientas 
ochenta y sei9 mil quinientas cuarenta 
y dos pesetas con setenta y cinco cén- 
tilnos, a  la baja*

Para tomar parte en la subasta será 
necesario acreditar, por medio del co
rrespondiente resguardo, Ihaber deposita
do en la Caja municipal, en*Ja General 
de Depósitos o en alguna de sus Su
cursales, Ja cantidad de nueve mil sete
cientas treinta 'pesetas con ochenta y 
cinco céntimos, equivalentes al 2 por 100 
dé la cantidad fijada como tipo para la 
subasta, cuyos depósitos provisionales po
drán constituirse en ¡metálico o en valo
res o signos de crédito del Estado o de 
la- entidad municipal contratante o del 
Banco de Crédito Local.

Los lidiadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o representados por un 
acoderado con poderes bastanteadps '"•por 
el séfior Secretario" deda'Corporación J$u- 
nici-pal, o eii su defecto, por quien Je  • 
sustituya. ■' *
/ Estos poderes y demás documentos qué 
hayan de bastantear^e deberán ser pre- 
Untados con cuarenta y ocho horas, por 
lo tnends,. de Antelación a la séñalada 

' para la celebración^ deda Buba-stá, no ad
mitiéndose dos que se presenten fuera dé 
dicho plago-, 1

Se hace constar, en cumplimiento del 
artículo 26 del Reglamento para la Con
tratación de Obras y Servicios munici
pales de 2 de julio* de 1924, que durante 
el plazo concedido para formular recla
maciones contra el acuerdo del Ayunta
miento aprobando el proyecto de cons
trucción de las referidas obras, no se 
formuló ninguna.

Todos los gastos que se originen en 1̂  
subasta, incluso la inserción de los anun
cios, honorarios <lel Notario que en ía 
misma actúe y autorice el contrato, de. 
derechos reales e impuestos, serán de 
cuenta del rematantes

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día siguiente laborable, a 
los veinte días hábiles, cornados a par
tir del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L , 
D EL  ESTADO, a la$ doce horas, bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
Teniente • de Alcalde en quien delegue, 
cÓn asistencia de un señor’ Concejal en 
representación' de la Corporación, y el 
Notario que designe el Colegio Notarial 
de Valencia.

Las proposiciones de los lidiadores se 
harán por escrito, en papel de la clase 
sexta (4*.50 pesetas), firmadas por sus 
autores o mandat'arios y contenidas en 
plicas cerradas, acompañando el resguar
do acredita tivq del depósito provisional,; 
la cédula personal y él poder notarial, 
en su caso, en cuyp. anverso se escribirá :

■r «Proposición para optar a la subasta de 
las obras de construcción del pavimenta
do de la calzada *y aceras de la calle de 
Cádiz, así como ía reparación de la al-* 
¿antarilla, cónstrucción de red de im
bornales y bajadas de agua de la citada 
calle.» ~ • r

El plazo en que podrán ser presenta
das las proposiciones será desde el día 
siguiente al en que se publique el anun
cio de la subasta en el BO LETIN  O FI
C IA L D EL ESTADO, pasta el anterior, 
del en que se señale para celebrar la 
misma, en los 'días laborables y horas 
de diez a trece, en la Secretaría del ex
celentísimo Ayuntamiento de Valencia, 
Negociado de Subastas y Concursos.

Las proposiciones se harán con arre
glo al siguiente

Modelo de'proposición

Don   vecino de , con domici
lio que señala para todos los actos de 
esta subasta* en esta ciudad, calle...,.., 
número..., piso..., enterado del proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de..;, para 
fcontratar por subasta las obras de cons
trucción d e l. pavimentado de la calzada 
y aceras de lia-calle tíe Cádiz,- así como 
la reparación de la alcantarilla, cons
trucción de la red ,de imbornales y baja
das dé agua de Ía  citada calle, se obligá 

' a  realizar las expresadas Obras por 6a 
cantidad de...... (en le t r a ) .p e s e t a s .

(Fecha y firma del proponente.)
Además, se hará copstar en Va propo

sición cuanto dispone «1 apartado a) del 
artículo primero del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929.

Valencia, 30 de marzo de 1946. - r  El 
Alcalde (ilegible).

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO G E N E R A L  DE A DMI NI ST RA

CION

M a d r i d

Junta general ordinaria de a ccionistas 
El Consejo de Administración ha acor

dado fia celebración de junta general or
d inaria para el día 30 de abril, a la una- 
dé la tarde, en su domicilio social, Ce
daceros, 6.  ̂ %

En relación con ilá Junta son de apli
cación y l^abrá de tenerse en cuenta lo 
dispuesto en los -artículos pertinentes de  ̂
los Estatutos sociales; debiendo los ac- , 
cionistas, con derecho a asistencia, de
positar los títulos o resguardos que los 
representen en la Caja del Banco, hasta 
el día 25 deil actual.

Madrid, n  de abril de 1946.-—El Se
cretario deil Consejo.

- ’5S4~ P- . •

S A L TO S  D E L  ALBERCHE;,  S. A.

. Por acuerdo del Consejo de .Adminis
tración de esta Compañía y a : tenor de 
lo dispuesto en el artículo 13 de I09 Es
tatutos, se convoca a los señores "accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria, q,ue habrá de celebrarse en él 
domicilio social, a\enida de José Anto
nio núm. 4, el día 23 de los corrientes, 
a las cuatro y media de la tarde para 
someter a su examen y aprobación la 
Memoria y Balance del ejercicio ,dey|l945 
y gestión del Consejo de Administra
ción.'

Los* señores accionistas que se propfen*. 
gan asistir a  la junta general, deberán 
depositar, en la Caja social, avenida de • 
José Antonio, núm. 4, sus acciones o 
acreditar en la misma con certificado 
bancario tenerlas depositadas a su nom
bre, a  los efectos de la Junta general, 
cualquier día hábil, de diez a  una, des
dé la publicación de este anuncio, hasta 
el. día 17 del actual mes, inclusive.

Madrid  ̂ 10 de abril de 1946.—Eli Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Estanislao de Urquijo* Marqués de Ur- 
quijó. \  1.720—P.

CHAMARTIN,  P RO D UC CI ON ES  Y  
D I S T R I B U C I O N E S C lN E M A T O G R A F

ICAS, S. A.

En cumplimiento de lo que se dispone 
en el artículo, 14 de los Estatutos de esta 
Sociedad, y a los efectos de lo que tam
bién establece el artículo 17 de los 
mismos, se convoca a Junta gqneral or
dinaria de accionistas, a las doce horas 
del día 2S del presente mes de abril, en 
el domicilio de esta Sociedad, avenida de . 
José Antonio, número .32 (antiguo edifi
cio de Madrid-París).

Madrid, 6 de abril de 1946.—El Secre
tario general. 1.742-P.

F U N DI C I O N E S  Y  T A L L E R E S  ME
CANICOS D E L  MANZANARES,  S. A.

(FUN TAM)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca Junta general ordi
naria de 'accionistas, que se celebrará 

"*en Madrid* calle de Cedaceros, núm. 10,



Anexo único.— Página 920 12 abril 1946 B. O. del E.— N úm. 102
«el d ía 24 de a b ril. corrí ente, a las diez y 
tniedia^de Ia m añana, para some.ter a  su 
«examen v aprobación la M em oria, ’Ba- 
Jance y Cuentas del ejercicio  de 1945.

M adrid, (8 de abril de 1946. — E l Se- 
fcretari’o del Consejo,

1.660— P. ..

IN M O B IL IA R IA  URBANA, S. A.

Avda. José Antonio, núm. 11, 1.° decha. 
Madrid

Se,con voca  a Ju n ta  general ordinaria, 
que tendrá lugar el jueves día 25 de 
abril del año en curso, a las doce y me
dia del día, en la Sala del Consejo, del 
local ¿ocial, avenida de, Jo sé  Antonio, 
núm . 1 1 ,  i .° , derecha.

Orden del día
i . °  iLectura y aprobación del acta an

terior. ,
2.0 Confirm ación en su c a r g o de 

Consejero del nombrado provisionalmente 
por e l ’ Consejo de Adm inistración.

3 .0 iLectura v aprobación de la  Me
m oria, Balancé, ’ C uentas y .resu ltados 
del ejercicio de 1945; y

4.0 Aprobación de la gestión del C on. 
se jo  de Adm inistración durante el ejer- 
tic io  económico.

L o s señores accionistas recogerán sus 
ta r je ta s  de asistencia en las oficinas de 
•Inmobiliaria U rbana, S . A ., hasta el día 
24 de abril in c lu sive .

M adrid, 10 de, abril de 1946.—-El Con
sejero  Secretario , M ariano Chicot Au- 
rensanz.—V .° B .°, M iguel G arc ía  A lba.

1.690— P.
•   •

V O L T  A , S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Convo catoria

Por acuerdo del Consejo de A dm inis
tración de esta  Sociedad, 6e ;convoca 
a  Ju n ta  general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará en M adrid, en el

• isalón de actos del Banco de V izcaya, 
A lca lá , 45, el día 30 de abril' corriente, 
a  las cinco *y m edia de la  tarde, p ara

, .someter a su exam en y aprobación la 
■Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio d-é 1945.

L*hs tarjetas de asistencia a ' l a  Ju n ta  
•general <se. facilitará^, en la s-Su cu rsa les  
•de Valencia y oficinás.-centrales d é  los 
B ancos de V izcaya, H ispano Am ericano 
y  Español de (> éd ito .-^ Secretaría  gene
ra l. I

r .6 8 Íi-P .

ELECTRA VALENCIANA, S, A. 

Junta general ordinaria de accionistas

 Convocatoria

P o r acuerdo del C onsejo de Adm inis
tración de esta Sociedad, se- convoca a 
Ju n ta  generai ord inaria de accionistas, 
que ®e  celebrará en M adrid, én el sa 

blón de actos del Banco de V izcaya, A l
ca lá ,' 45, el d ía 30 de abril corriente, 
a. la-9 cinco de la tarde, ipara som eter 
a  su examen* y aprobación la M em oria, 
balance y  cuen tas del ejercicio de 1945- 
' L a s  tarje tas  de asistencia a  la  Ju n 
ta  general se facilitarán  en las sué’ur-

• sa les de V alen cia  y o ficinas’ centrales

d é lo s  Bancos dé V izcaya, H ispano Ame
ricano y E spáñol eje C rédito.— Secreta
ría  general.

1.6S6— Ps ..

FOMENTO AGRICOLA DE 
MALLORCA

El Consejo de Adm inistración de esto 
Banco, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 28 de sus Estatuto-s, ha 
acordado convocar a los señores accio 
n istas  a Ju n ta  general ordinaria, que 
tendrá lugar en <d dom icilio social a 
1-as doce horas del día 29 del corrien
te m es p ara  someter a su aprobación 
las cuentas y balance correspondientes 
al ejercicio  de 1945.

Todos los accionistas tienen derecho 
de asistencia a la Ju n ta , pudiendo dele
gar en las condiciones establecidas en 
el artículo 13. •

L a s  papeletas de asistencia se expe
dirán por la Secretaría  h asta do.s días 
antes de la celebración de la Ju n ta .

Palm a, 5 de abril dé 1946.—¡El P resi
dente del C onsejo de Adm inistración,. 
Ju an  ( olí.

1.684— O.

«S I C A L O R, S. A.»

. Se  convoca a los señores accionistas 
a la J.unta general extraordinaria que 
se celebrará el próxim o día 26 de abril, 
a las seis y  media de' la tarde, en p r i
mera convocatoria, y a l'&s siete, en se
gunda (caso de no poder celebrarse en. 
prim era), eu la calle  de Núñez de B al
boa, 69 moderno, bajo, con arreglo al 
sigu iente orden del d ía : *

i .°  Modificación de los E sta tu to s ; y
2.0 Nom bram iento del nuevo C onse

jo  de Adm inistración.
Madrid', 5 , de abril de 1946.— E l Se

cretario del5 Coñsejo de Adm inistración, 
Jo sé  L u is  Peralta C alle ja .

1.666— P.

«ARCO». S. A. EMPRESA  
CONSTRUCTORA

De acuerdo con el artículo 13 de los 
E statutos de esta Sociedad,’ «se convo
ca a Ju n ta  general ordinaria de seño
res-a cc io n ista s  para día 22 de abril 
en curso, en su dom icilio sbeial, calle 
de IVJontesa, 34, p ara  exam in ar y apro
bar, en, su caso, la gestión y cuentas 
del últim o ejercicio y tratar de los d e-y 
m ás asuntos que expondrá el C onsejo 
de Adm inistración.

M adrid, 8 de abriL d e ’ 1946.— El Con
sejero Secretario, R afael del R ío .

1.667— P.

H o t e l  n a c i o n a l , s . a .

E l C onsejo  de A dm inistración de H o
tel N acional, S . A ., en uso de sus f a 
cultades y en cum plim iento de las dis
posiciones estatu tarias  ha acordado con
vocar a Ju n ta  general o rd inaria  de ac
cionistas, que se celebrará el día 24 d.el 
actual, a las seis de la tarde, en el do
m icilia, social, paseo del 'Prado, 48, para 
la  discusión y aprobacióñ, en su caso, 
del balance y  cuentas correspondientes 
ál ejercicio de 1945.

L o  que se pone en conocim iento de 
lo s  señores accionistas a todos los efec

tos legales, a fin de que puedan asis
tir a dicho acto, una vez cum plidas las 
obligaciones e sta tu tarias .

M adrid, 8 de abril de 1946.— E l Se
cretario , J .  Muñoz.

1..661-P.

ADUANAS Y TRANSPORTES IN
TERNACIONALES JOSE H E R R E RO, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se k onvoca a Ju n ta  general ordinaria 
de señores accionistas pára el d ía 29 
del actual, a las dieciséis hora.*, en el 
domicilio social, ram bla de San ta Mé
nica, 29, para exam en y aprobación del 
balance de 1945.

B arcelona, 4 de abril de 1946.

1.669— P-

TALLERES «UNION», S. A. 

Barcelona
E l Consejo de Adm inistración de esta 

Sociedad, con arreglo  a lo dispuesto en 
el articulo 14 de sus E statu to s, convoca 
a Jun ta general ord inaria de señores 
accionistas p ara  el próxim o día 22 de 
\os corrientes, a las cinco de la tarder 
en su dom icilio de G ijón , avenida de 
Portugal (Gran V ía ), con objeto de exa
m inar, d iscutir, y, én su caso , aprobar 
la ,M em o ria , cuentas y balance dei e jer
cicio de 1945.

Barcelona, 5 de abril de 1946.-r-El Pre* 
sidente del C onsejo de Adm inistración, 
S. Felgueroso  Fernández N espral.

1 .6 5 1-P ._______________ •

ANONIMA PARAJES SOCI E D AD
POR ACCIONES LIBERADAS

Madrid
J unta general ordinaria

En cum plim iento de lo d ispuesto  en el 
artículo 17 de lo s E sta tu to s , se  con
voca a los señores accion istas a Ja Jun-. 
ta general que se celebrará en el do
m icilio de la Sociedad , B o lsa , núme
ro 6, el día 22 del actu al, a* la s  dieci
nueve horas, para tra tar de lo que de
term ina el ap artad o  A) del artícu lo 21 
de dichos E sta tu to s, debiendo, los que 
deseen concurrir, cum plir lo’ que esta
blecen los artícu los 13 y  sigu ientes de 
los referidos Estatutos. »

M adrid, 9 de abril de 1946.;—E l Pre
sidente, P. P arag es.

1.658-P.

«VITAMINAS ESPAÑOLAS, S. A.»

D e conform idad con lo dispuesto eit 
los artículos 15 y i6 ‘ de los Estatutos 
de esta Sociedad, se convoca a los se
ñores accionistas a la Ju n ta  general or
dinaria que sa  celebrará el 26 de esté 
m és de abril, a las doce de-la-m añana, 
en el dom icilio ¿ocial, L u ch an a, núm e
ro 10, primero, para la aprobación de la1 
M em oria,, balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio dé 1*945.

Para  concurrir a la Ju n ta  es indis
pensable depositar las acciones en la 
ca ja  social los d ías laborab les,’ de once 
a u n a , ' hasta tre>s* d ías antes al de Ia 
fécha de la celebración de la Junta.

B ilbao, i.°  de abril de 1946.— El Con-- 
sejero-Secretario, José,, f i a r ía  Im az.

1.706-P.
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ADMI NI STRACI ÓN
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
S E C R E T A R I A  

Sala  Cuarta

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-Administrativo.

'P leito núm. 8 5 2 . — S r.  C a b r e r o .— Don  
J o s é  C r u z  G u errero ,  c o n tra  O rden  e x 
pedida por el M inisterio  de la-. G o b e r
nación en 3 de abril; d o  ¡1945, sóbre ce
santía  c o m o  funcio nario  del C u e r p o  de 
C o rre o s .

Ple ito  núm . 1 .204 .— ^ r - I-a G u a rd ia .
. D o ñ a  Obdulia  Fernández Dopico, con

tra  acuerdo expedid o pur el Min isterio  
del E jé r c i to  e a 4 de d icie m b re  de 19 45,  
sobre pensión, c o m o  viuda dej exce le n 
tísimo señor Inten dente del E jé r c i to  
don F ed erico  Berm ujo V il la n u e v a .

Pleito núm. 1.205. —  Sr. A n g ú ita.— 
Don Juan  Fran cisco  C riado y Plaza, 
contra resolución expedida por la  D i
rección General de Telecom unicación 
e.;r 3 de en'erp 'de 1946, sobre expediente 
instruido por fa lta s de probidad.

Pleito núm. 1.1691 —  S r ( C abrero.— 
Do-n Laureano G arcía Cabezón, contra 
resolución expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 30 de octubre de 
1945, sobre’ separación como Agente del 
Cuerpo General de Policía.

Pleito núm . 1.208. —  S r. C ab rero .—? 
Do-n Am ado Hernández Pardo, contra. 
Orden por *el Ministerio del
Ejército en 23 de enero de 11946, sobre 
m ejora de haber' pasivo.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 .d e  la 
L ey  do esta Ju risdiccin, se anuncia al 
público' para conocimiento dé los que 
tuvieran interés directo ,̂en estos , pleitos 

. y quisieran coadyuvar en los mismos a 

. la Adm inistración del Estado. .
M adrid, .3 vde abril de 1^46.— E l Se- 

retario D e c a n o ,-Jo sé  A nguita.

533-A- J- * •.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

E n  el Ju zgad o  de Prim era Instancia  
número catorce de esta capital se tra
mita expediente de jurisdicción volun- 

' taria prom ovido por*ed Procurador don 
José Llcrd  O ’L aw lar, a nombre de do-' 

.ña Isabel Behn S tie r, hija de Eduardo  
‘ y  D orotea, nacida el 19 de febrero 

de 1896, en F ran cfort del M ain, Bahns- 
trasse, que ha ganado vecindad en esta , 

4dicha capitail, 'apareciendo inscrito su . 
nacimiento en el R egistro  Civil del 

, D istrito, de B uenavista, de la m ism a,
• y  es de estado c a s a d a ; expediente que  

tiene la finalidad de que se mpdifique-p 
¡los apellidos, que .ácfual-mente usa di¿ 
ph$ señora, debido al confusionismo que 

..produce en la práctica al ser escrito en 
nuestro idiom a español lo* que da lugar 
a que con frecuencia reciba docum entos 
y  cartas con errores de tal Calibre que

la p rodu cen  p e r ju ic io s ;  m odificació n que  
interesa  se  lleve a  cabo en el sentido  
de, apellidarse en lo s u c e s i v o . « B e n h E s -  
tiip), com o p r im e ro  y segu n do, en lu g a r  
d e  los d e  Beh n  .Stier .  Y  por pro vid en 
cia  d e  e s t e - d í a  se ha a c o r d a d o  p u b li
c a r  la relacio n ad a solicitud por e x t r a c t o  
su stan c ial ,  c o m o . se  verifica por m edio  
del presente, q u e  se in s er tar á  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el de e s t a  p r o v in cia ,  a fin d e  q u e  pue- 4 
dan* p r esen tar su oposición a n te  dicho- 
j u z g a d o  c u a n to s  se cre a n  con derecho  
a ello, se ñ a lán d o se  al efe c to  el p e r e n 
torio térm in o d e  tres m e s e s ,  a confiar 
d e s d e  el día de su publicación. \

M a d r id ,  d o s  d e  abril  d e  mil novecien
tos c u a r en ta  v  se is .— E l  J u e z  d e  Pri-  

, m e ra  I n s ta n c ia ,  An ton io  R u i z - L ó p e z .—  
E l  S ec r e ta r i o ,  M an u e l  Cornelias.

, 1.6 56 -A. J .

MADRID

 Edicto

Pp-r el presente, y en virtud de prqvi- ' 
d eu d a del señor Juez de Prim era - Ins
tancia número 2 1 de esta capital, d a 
tada en los autos prom ovidos por el 
Banco H ipotecario de» (España con don 
Pascual Eau bel Sanarán , hoy sus he
rederos o causahabientes, sobre secues
tro y posesión interina, s e 1 saca a  la 
venta por primera vez en pública jsu- * 
basta la finca, que después se describi
rá, bajo' las siguientes condiciones :

i . a Servirá de tipo para la subasta  
el de 19.000 pesetas.

2*a No :se adm itirán postüras que  
no cubran las dos tercenas partes del 

■expresado tipo, y para tomar parte en 
la subasta deberán, consignar previa
m ente los lidiadores el diez por cien
to del m ism o, sin cu^o requisito no 

' serán admitidos.
3 .a . Si se hiciesen dos posturas igu a

les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rem atantes, y la consignación del 
precio se verificará a . los o c h o ^ ía *  si
guientes a) de la aprobación del rem ate.

4 .a E o s  títulos, suplidos por certifi
cación del R egistro dé la Propiedad, se 
hallarán de m anifiesto en Secretaría, 
debiendo conform arse los licitadoresi con 
ello»?, sin tener derecho a exigir ningu
nos o tro s; y

5 .a L a s  ca rg a s y g ra v á m e n e s. an te
riores y l°s  preferentes, si lo»s hubiere, 
ail crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rem atante 
los acep ta*y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ism os, sin de$*ti- . 
narse a su extinción el precio deil re
mate.

iLa subasta se celebrará, doble y  si
m ultáneam ente, en este jAizga^o y  en 
el de Prim era Instancia de Segovia el 
día catorce de m ayo  próximo y  hora , 
de las oitcé:  ̂ N

iFinca.—E n  el E sp in ar. (Ségo via ). C a -  
s a-hotel con -distintas dependencias, es
tablo y otras construcciones, enclavado 
todo dentro dpHperím etro de una p ar
cela de terreno «sito en térm ipo de 1¿  vi
lla de El Espinar* p araje  de Gudillos, 
q u e . ocupa una su p e rfic ie ‘de 1.970 Me
tros c u a c a d o s . U n d a ; al fren te 'o  Silr, 
con efeafn iñ o  de la G a r g a n ta ; derecha, 
entrando, o E ste, con el m ism o cam i
no de la G a rg a n ta ; izquierda, u OeTste, 
con callejón servidum bre de don Teodo
ro M ateos, y  por el testero,( o  sea a<l

Norte, con propiedad del mismo don 
Teodoro, Mateos.

E-sta finca se encuentra dañada por 
la guerra.

Dado en M adrid a veintinueve de m ar
zo de mil novecientos cuarenta y seis.
E l  Secretario, José Cabello.-— V .°  B .°, el 
Ju ez de Prim era Instancia, E n riq u e  Cid.

1.678— A. J..

MADRID

E dicto

E n  virtud de providencia dictada en eH 
día de hoy por el señor don Ed u ardo  
ibáñez Cantero, M agistrado, Juez de 
Prim era Instancia número cuatro, de  
esta capital, en autos prom ovidos p o r 1 
el Banco H ipotecario de E sp a ñ a , repre
sentado por el Procurador do¡n L u is  de 
Pablo, contra don Jo s é  Rodríguez H er
nando y, doña C a ta lin a  O rtega T ejero, 
hoy sus herederos o causahabientes, som
bre* secuestro de finca hipotecada, se sa^  
ca a !a venta en pública subasta, que  
se celebrará por prim era vez en la  S a 
la Audiencia de este Ju zgad o  él d ía  1 7  * 

.de m ayo próxim o, a las once, y  por el 
tipo de treinta y ocho mi»l pesetas, pac
tado en la escritura de préstam o base  
del procedimiento, la finca en la  mis-* 
m a hipotecada, que íes la 'sigu ien te: 
U n a casa, situada en esta capital, en, la  
plaza de las Com endadoras de Santia- 
go, ^señalada con el número cuatro m o -' 
dernó, cinco antiguo,- de ' la manzana 
5 1 9 ;"  o c u p a  una superficie de io> 
metros 60 decím etros cuadrados, equi
valentes a  1 .3 2 1  pjes y medio j " «linda: 
p o r.la  derecha, en una línea dep52 pies 
y un tercio, con la casa número 5 de . 
la m ism a plaza, propiedad de don In- - 
dalecio M artín ; por la izquierda, en una 
extensión de . 54 pies y  ’ medio, cbn la  
núm ero 56 de la calle de la P alm a, pro
pia de don Eduardo, don. E m ilio , don 
Enrique y doña Adela Blanco^ herede- . 

'r o s  de. don Juan Blaifico; p a r  la  espal
da, en otra extensión de veinticinco pies, 
con la número 58 de la m ism a calle de  
la Palm a, propia de don Ju sto  M arlín, 
y p o r su fachada, en otra extensión de  
25 pies, con dicha plaza de las Com en
dadoras de San tiago. . •..

Y  se advierte a los lid iad orest Q ue  
para tom ar parte en la subasta deberán

' consjgnar previam ente sobre la mesa del 
Ju zgad o  el diez por ciento del expre
sado tipo de treinta y ocho m il pesetas ; 
que no sé adm itirán pasturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes de d ich a tip o ; que la consigna
ción del. precio del rem ate se verifica
rá a los ocho días siguientes al d e .s u  , 
ap ro b ación ; que los títulos, suplidos 
por certificación del R egistro, se halla
rán de m anifiesto en la Secretarías del 

/qué refrenda, donde podrán exam inados  
,ios ’ icitadores, debiendo conform arse  
con ellos, y sin tener derecho a  e x ig ir  
ningunos o tro s ; que las ca rg a s o gra
vám enes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el' » 
rem atante los acepta y  queda subroga
do en la responsabilidad de «los m ism os,

. sin destinarse a  su extinción el precio 
del rem áte. • . , •

Y  se hace extensivo el presente e d ic - ' 
to para que sirva de citación p ara  el 

acto' de aquella su basta a lo ® heredero®
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Z ' •*
o oausahabiente.s de los demandados don 
José Rodríguez Hernando y doña Cata
lina Ortega Tejero, no sólo para que 
tengan conocimiento de ella, sinp ¡para 
que puedan obtener su suspensión, pre
vio el pago de su débito al Banco do» 
mandante.

Madrid, 28 de marzo de 1946.—EL Se
cretario1, Isidro Domínguez.—V.° B.°, pl 
Juez de Primera Instancia, E. Ibáñez. 

1.676—A. J.

MADRID
E dicta,

En virtud de Id acordado en, providen
cia dictada con esta fecha por el Juz
gado de Primera Instancia número dos- 
de esta capital, de conformidad con lo 
establecido en los artículos .550 y siguien
tes del Código de Comercio, se hace pú
blico que en dicho Juzgado se tramita 
expediente a- virtud de denuncia formu- 

, lada por el Procurador don Rafael Ro
dríguez y Rodríguez en nombre y repre
sentación de doña Mercedes Antelo Ca
no y de su hija laseñorita «¡María Josefa 
JDevis Antelo, por el extravío de una 
Obligación hipotecaria número 183 de la 
Compañía Palacio de los Recreos,. ,S. A., 
domiciliada en Madrid, calle de Alcalá, 
número 20, de cfnco mil pesetas nomi
nales, emitida por dicha entidad en siete 
de *enéro de 1932, propiedad de don En
rique Devis Ortíz, hoy, por fallecimien
to del mismo, de su viuda doña Merce
des Antelo Cano y de su hija la. señori
ta María Josefa Devis Antelo, por he-^ 
rencia, en la cual denuncia se interesa - 
la emisión por la Compañía emisora de 
un duplicado a favor de aquéllos, como 
legítimos propietarios del título extravia
do. y que se les paguen los intereses y 
Capital que procediese, habiéndose acor
dado publicar dicha denuncia y señalar 
el término da seis días, dentro del cual 
pueda comparecer . el tenedor del título 
denunciado. x • -

Y' para su publicación en eL BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO a los 
fines acordados-, expido e! presente, con. el 
visto buent)' deV señor Juez, en Madrid 
a dos de abril de mil novecientos cua
renta y seis.—El Secretario, Antonio Yá- 
fiez.—Visto bueno, • el Juez dé Primera 
Jn stand a (ilegible).

1.626-A. J. ’ » '

MADRID
Edicto

. -En* virtud de providencia del día^de 
hoy, dictada por el señor don Dionisio 
'Fernández Geusi, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número diecinueve de 
Madrid, en autos segthidos por las re
glas establecidas en la 'Ley dé. dos de 
diciembre de mili ochocientos setenta y 
dos y promovidos por el. ^Procurador 
don Francisco Antonio A-lbérca Mazue- 
cois, en representación déhHSanco Hi
potecario' de España, •sobre^ secuestro y 
pósesióji interina de finca hipotecada_a 
diiché Banco por don iFranci^'Talero x ' 
[Talero, >¿e- saca a la venta en pública 
y primera subasta la siguiente:

«En Arjoha .(J.aén). Un olivar en él 
sitio xle «Canrizalejo», compuesto de . 
ciento noventa y cinco pies, y hoy tie
ne doscientas setenta plantas en una 
extensión superficial de tres, fanegas/ y 
^eis celemines de tierra,. equivalente a

una hectárea noventa y nueve áreas 
ochenta y una centiáreas, que linda: al 
Este, con el camino de Carrizalejo; al 
Oeste y Norte, con olivar de doña Apa 
Prieto López, y a-1 Sur, con otras de 
don Diego Prieto.»

Para la subasta, que tendrá lugar, 
doble y simultáneamente, en la Sala 1 
Audiencia de este Juzgado y en el de , 
igual dase de lAndújar, se ha señala
do. el <¿ía veintitrés de mayo próximo y 
hora de las once de »u mañana, . y* re
girán las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad . de >iete mil' pesetas.

Segunda. * No se admitirán posturas 
que no cubran las clo$ terceras partes 
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente el 

' diez por ciento del tipo de la subasta 
los Lidiadores en la mesa del Juzgado - 
o en 'a Caja General de Depósitos.

Cuarta^ Si se hiciesen do-s posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación"entre 
los dos rematantes. »A

Quinta. La consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Sexta. Los títulos,- suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
se hallan de manifiesto en Secretaría, y 
los licita dores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

Séptima. Lás cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
ail crédito del a-ctor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te- los acepta y queda subrogado én la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse/ a su extinción el' precio del re
mate. ;

Dado en Madrid .a seis de abril de mid 
.novecientos cuarenta y ■seis.—Ante mí 
(ilegible)..—V.°;B.°, el Juez cíe Prime
ra Instancia (ilegible). '
1.679—A. J.

SEGOVIA ,
Don Sixto López López, Juez Municipal 

titular de esta ciudad,, en funciones de 
Primera Instancia dely partido.
Hago saber : Que en los autos trami

tados en este Juzgado,'y de los que se 
hará mención, se ha dictado la - senten
ció cuyo encabezamiento' y parte dispo
sitiva son como sigue:
• Encabezamiento. _

«Senténcia; — En lia ciudad» de Se- 
goyia, a veintiocho de marzo de mil no
vecientos cuarenta y seis. El señor don 
Sixto López López, Jue¿ Municipal ti
tular de esta, ciudad, en funciones de 
Primera Instancia del partido, por au
sencia del propietario e<n comisión de ser
vicio. Habiendo visto los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, doña Joaquina de Po
rras e Isla Fernández López, mayor de 
edad, soltera y vecina de esta ciudad, 
representada por el Procurador don Vi-, 
centé Esteban Aranguez y dirigida por el 
•Letrado don 'Bruño Fraile Balbuena,' y 
def otra, corno demandados, la excelen
tísima Diputación Provincial' ;le Segovia, 
representada por el Procurador don * Ale
jandro González Salamanca, con la di
rección dél Letrado don Luis Sánchez de 
Toledo, y don José de Rúspüli y Alvarez

de Toledo, Duque de Alcudia, declara
do en rebeldía, sobre reversión, de una 
firtca rústica y nulidad de contrato de 
permuta.

Fallo: .Que estimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alega
da por la parte demandada, debo decla
rar y declaro no haber lugar a la de
manda interpuesta por doña Joaquina de 
Porras Isla Fernández y López contra 
la Exorna/Diputación Provincial de Se
govia y don José Rúspuli y Alvarez de 
Toledo ; todo ello sin hacer especial con
dena en costas y reservando a la actora 
la acción para que pueda hacerla valer 
en el procedimiento oportuno.
.. Así por esta mi ¿sentencia, que se fija

rá en los locales al efecto de este • Juz
gado, y cuyo* encabezamiento y parte 
dispositiva se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la pro 

' vincia, para qué sirvan de notificación 
al demandado rebelde, don José Rúspuli 
y Alvarez de Toledo, Duque de Alcudia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Sixto Ló
pez, (Rubricado.) — Dicha sentencia ha 
sido publicada ep él mismo día de su fe
cha. por el señor Juez que la suscribe, en 
acto de audiencia pública.» . •

Y cort el-fin de que sirva de notifica
ción al demandado, declarado en rebeldía, 
don José de Rúspuli Alvarez de Toledo, 
se expide el présente en Segovia a vein
tinueve de marzo d# mil novecientos cua
renta y seis. — Bt Juez, Sixto López.— 
El Secretario judicial, P. H., Martín Ai- 
varez.

1.611-A. J.
-  \

GIJOU
Don Manuel García -Aíiguel, Juez Mu- ̂  

« nicipal .propietario en funciones de Pri- 
/mera Instancia del Juzgado número 
' dos de los de Gijón.

Por el presente edicto, hago saber: 
Quó en este Juzgado se siguefi autos de 
juicio declarativo dé menor cuantía / so
bre pago de quince mil cuatrocientas ca-. 
torce pesetas cincuenta céntimos, promo
vidos por el Procurador do n  Evaristo 
Eguren Alvarez, en representación de don 
José González Menéndez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Gijón, con
tra doña Eulalia Menéndez Rodríguez, 
mayor de edad, casada, asistida de su [ 
esposo, don Manúeih Iglesias y 4Gónzález 
Riera, ausente en América, ignorándose 
su actual domicilio,- en. providencia dic
tada con esta fecha se ha acordado se 
emplace a la demandada doña Eulalia 
Menéndez Rodríguez, ¡asistida de su es- 

\poso, don Manuel Iglesias‘ y González 
.. Riera, por medio de edictos que se in
sertarán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, para 
que dentro del término de nueve días 
comparezca en referidos autos, bajo a per- • 
cibimiento que de no comparecer dentro 
desdicho término le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el iBOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a los efectos 
del emplazamiento1 acordado, se expide 
el presente.

Dado en Gijón a veintiuno de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis.—TT 
Juez, Manüel García Miguel.—El Secre
tario (ilegible). • v

i-594-A. J.
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MANRESA

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el se- 

flor Juez de Primera Instancia de este 
partido, en providencia d$ hoy, recaí
da en el juicio declarativo de mayor 
cuantía* promovido /por el Procurador 
don Domingo Prunés Miquel, en nom
bre dé don Clemente Roselh Devant, ' 
contra don Francisco Farreras Durán, 
Vecino que fué de esta ciudad y hoy eq 
ignorado paradero, por la presente se 
confiere traslado de la demanda va di
cho demandado, llamándole y empla* 
zándole' por segunda vez, de acuerdo 
con lo prevenido en el artculo 5?8 dé la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, para que 
dentro del término de cuatro días com- - 
pafezca en los autos, personándose en* 
forma, con apercibimiento de que si no 

• lo verifica será declarado en rebeldía, y* 
advirtiéndole que las copias simples de 
la demanda y documentos se hallan en 
la Secretaría dé este Juzgado a su dis
posición.

Manresa, 21. de marzo de 1946.—El 
Secretario judicial, Eduardo Tejada. *

1,642-A. J.

MELILLA ’

Edicto
Don Miguel Granados Lójiez, Juez de

Primera Instancia de Me^lla.
Por el presente, se. anuncia la incoa- • 

cióci de expediente sobre declaración de* 
fallecimiento de don Antonio iBernardino 
Vergara, hijo de José y de Eúlogia, na
tural de Berlanga, que en julio de 1936 
pertenecía, como Sargento, all Batallón de ' 
Zapadores número 7, en Alcalá de He
nares, cuyo expediente ha promovido 
su esposa, doña María Laguna Fernán-
diz., ' ‘ v  . "

Y eñ cumplimiento del artículo 193
y concordantes del Código Civil, se pu
blica por dos veces, con intervalo de

'quince días, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. /  ,

Dado en M el illa a 9 de enero de 1946.
•El Juez de Primera Instancia, Miguel . 

- Granados. — El Secretario, Antonio Me
dina. ,

1.636—A. J. , 11.0 12-44946 •
■ : ' ' : •

GUAÜALAJARA
Don Francisco Gaijcía IR osado, Juez de

Primera In.stanciá de Guadalajara y
su partido. ' , • / ,
A- los «fines del artíqulo 2.042 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil, hago' sa
ber qué en este Jiízgado, y a ihstancia 
de doña Angela Carrasco López, se tra
mita expediente sobre declaración de 

' fallecimiento1 de\doña Angela Carrasco 
Martínez, natural. de Valderrebollo, hi
ja de Mariano y Catalina, que hade más 

. de cuarenta años marchó de$de Madrid, 
donde tenía su domicilio, a la Repúbli
ca Argentina ,y* hace más de quince  ̂se 
carece de toda noticia respectoza> su pa
radero y existencia.

Guadalajara, 22 dé, febrero de 1946.— 
ip! Juez Fráncisco Gaúfcía.—El Secreta^ 
rio, francisco Má-rcop

1.653—Á: J. i.a 12-41946 1
■ ■ . . ' - \

B I L B A O
Don Antonio Sevilla García, Juez de 

Primera Instancia del Juzgado núme
ro ltres de esta villa y su partido.
Hago saber: Que.en .este Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de Tomás Uni arte, Vidaurra- 

. zaga, nacido el 28 de julio dé 1895, en 
Guecho, hijo de Tomás y Petra, que en 
1911 se marchó a América, cuyo expeu 
diente se tramita a instancia de su ma
dre, doña Petra Vidaurfazaga Arana, 
citándose a toda persona que pueda dar 
razón del mismo, para que comparezca 
o lo participe a éste Juzgado.

Dado en Bilbao a 2 de marzo de 1946. 
El Juez de -Primera. Instancia, Antonio 
Sevilla.—El Secretario judicial P. SI ’(ile- 
gible). ■ .

I «652-Á. J. y '
.a

L A L  I N
/  Edicto

El Juez de Primera Instancia acciden
tal del pártido ce Lalín.
A efectos legalés jan uncía la incoación 

de. expediente sobre declaración de fa
llecimiento de Manuel Rodríguez Gon
zález, hijo de Manuel y María, natural 
y vecino de Madriñán (Lalín) y que se 
ausentó p a r a  América, de cuprenta y 
tres años de edad, solicitada por su es
posa, Consuelo Viduairos Torres.

Lalín, xa veintisiete de. febrero de mil 
novecientos cuarenta /-' /seis.MEl Secre
tario, P. S. (ilegible). -
. 1.66$—A. J. \

ORDENES
Edicio

El Juzgado do Primera Instancia de 
Ordenes (La Cor uña), tramita expe
diente instado por (el Procurador don 
Angel Concheiro Iglesias1 a nombre y 
representación de Avelimo Vilariño Ló
pez, vecino de, .Albijoy en Mesía, sobre 
declaración, de' ausencia de Andrés Vi
lariño Penas, vecino que fué de la ca
tada parroquia de Albijoy, en él muni
cipio dé Mesía. /  /  *

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento'Ciyil.

Ordenes, 26 de marzo, de 1946.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—* 
•El Societario (ilegible).

562—A. J¿ I a rá-4-946* ' . 1
- ORDENES •

Edic# '
El Juzgad q_de Primera Instancia de 

Ordenes (La Coruña),. tramita expe
diente instado por el Procurador; doiv 
Angel: Condheiro Iglesias' a hombre y 
representación de Josefa Uzal Uzal, ve
cina de la parróquia dé Bascoy, sobré 
declaración de ausencia de Manuel Uzal 
Suárez, vecino que fué'de Ha expresada 
‘de Bascoy, en el municipio de Mesía.

Lo que sé hace público en cumpli- 
; miento del artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Ordenes a ocho xic; marzo'de mil no- , 
vecientos cuarenta y seis.—El Juez de 
Primera .Instancia (ilegible).—El Secre- 
tario (ilegible). ' ' ,

563 -̂A. J.. 1 , i.° 12-4.946
\ • •

L E R I D A
E d i c to

En virtud de lo dispuesto por el se- . 
ñor Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad en providencia.' de hoy, dictada 
en expediente sobre declaración. de au
sencia dé doña Carmen Prats Gras, hija 
de Jaime Prats Bergé y de Raimunda 
Gras Co.ll,. que marchó haoe unos vein
te años de su domicilio, de iBell-lloch, di
rigiéndose a lá  República Argentina, 
acompañada de su esposo, /don Ramón 
Oliva Baddomá, por ed •• presente , se hace 
público que se ha incoado el referido ex
pediente a fin de que cuantas personas 
tengan interés en el mismo puedan pre
sentarse ante este Juzgado a usar de su 
derecho.

Dado en Lérida a nueve de febrero 
de mil1 novecientos cuarenta y seis.—EEL 
Secretario (ilégible).

' 1 T62&—A. J. i.a 12-4-946
SANTOÑÁ

,Don José Manuel Fernández dé Blas,
Juez úp Primera Instancia'de esta villa
y su partido.

" Por el presente se hace saber, para que 
sirva de notificación en forma el deman
dado Rebelde, don Gregorio Villar jas Ló- * 
pez, que en este Juzgádo se tramita jui
cio dé mayor cuantía sobre redamación 
de cuarenta y dos mil ciento, treinta y 
una pesetas con, veinticinco céntimos, a. 
instancia de la Compañía «Guano y Pes- 
carina, S. A*» (G.v Y. P. A), , represen
tada per el Procurador don Vicente He
rrería Bermeosolo, en la que se ha dic
tado sentencia que comprende el encá- 

; bezamiento y parte dispositiva que1 se 
.insertan: . •..

«Sentencian—En la villa de Santoña a 
Veinticinco de marzo de mil novecientos, 
cuarenta y seis; yo, José* Manuel Fer- 

1 nández de Blas/ Juez de Primera.^Ins
tancia de' Santoña y %u partido; habien- 
dd visto los preSentés gutos del juicio de
clarativo de mayor cuantía promovido? 
por la- Compañía «Guano y Pescarina. So- 
ciedad. Alónima (G. Y. P. S.A.)», inserí-*- 

1 ta en el Registro Mercantil de Santan
der, al folio 112 - del libro 16* hoja nú- 
pero 976-1.°, con modificaciones • estatu
tarias que' han culminado en la inscrip
ción tercera de la . misma hoja, libro al V 
folio 119, representada por él Procurador 

* don Vicente Herrería BÓrmeOsolo y diri- 
gida pbr el Letrado don Pedro 1 Rodrí
guez Parets, contra don Gregorio Villa- 
rías López, mayor de edad, casado, in
dustrial, vecino de ,. Santoña, en situa
ción de rebeldía, en reclamación de cua
renta y dos mil ciento treintá y una pe-, 

t setas con vemticincó céntimos...' .
. Fallo : Que estillando como estimo la 
demanda principal planteada por el Pro
curador dé los Tribunales don Vicente 
Herrería Bermeosolo, en representación 
de* la Compañía «Guano y. Pesparina, So- • 
ciedad Anónima (G. Y. P. S. A.)», ins
crita en e l ' 'Registro Mercantil, contra 

‘ don Gregorio Villariás López, * en ^situa
ción de rebeldía, sobre p̂ igo de cantidad^ 
debo de condenar y condeno a expresadlo ‘1 
demandado al págd de ‘ cuarenta y dúV 
mil ciento treinta y una pesetas c°n vein
ticinco cuntimos, a que. asciende el prin
cipal, más los intereses legajes de dicha 
cantidad desde la Interposición judicial; 
todo ello sin expresa cóqdena en costas,
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Así por esta mí sentencia, que por re
beldía' d’el demandado se notificará me- 
diante edictos que, con el encabezamien
to y parte dispositiva de .esta dicisión 
judicial, se insertarán, en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en el de la 
provincia,' a no ser que ila parte inste 
la notificación personal, juzgando en pri
mera instancia, ío pronuncio, mando y 
firmo.»—Firmado, J # Fernández. (Rubri
cado.) .

Dado en Santoña a veintisiete de m ar
zo de mi! novecientos cuarenta y s£Ís.—
El Secretario (ilegible).—El Juez de Pri- '

. mera ̂ Instancia, J. Fernández.
i , 529—A. J .  .

R E Q U I S I T O R I A S 
B ajo ap ercib im ien to  ele ser declarados re

beldes y ‘de- incurrir en las dem ás res
ponsabilidades' legales de no presentarse  
los procesdoaT»que a co n tin u ación  se 
expresan, en el p lazo que se les fija, a 
contar desde -el d ía de la publicación  
d e l an u n cio  en este periódico oficial, y 
an te  el Juez o ‘T ribunal que se . señ ala  
se l e s , c ita , llam a y em plaza, encargán- 

. dose a tod as las A utoridades o " A gentes 
de la  P olicía  jud icia l procedan a ia 'b u s-  

1 ca captura y Conducción de, aquéllos, 
pon iéndolos a d isposición  de d ich o  Juez  
o T ribunal, con arreglo a los articulo^  
correspondientes de la Ley de E n ju ic ia
m ien to  .civ il,

* J u z g a d o s  M ilita re s
&í-371

. R I C A R T  BEA N , k ^ é v  hijo de'Antos 
nio y de Tomasa, naturájde Fraga (H ues-. 
fca), de estado soltero, profesión minero, ' 
de. veinticuatro años de edad, ,y cuyas t 
señas personales son Y ^785 metros de es- * 
tatura, pelo negro, cejas al pelo,-ojos par- •

- dps, nariz regular, barba cerrada, boca 
regula^, color moreno ; domiciliado, últi- 
mamenfe en Fraga fH uesca);. compare-

- cerá, así como cuantas -personaa puedan 
aportar algún dato referente al mismo, 
ante el Juez Instructor déLJuzgado Mi
litar ^Eventual del primer* Batallón d Î

 ̂ Regimiento de Zapadores x.° C. E. (sito''' 
en .el loca 1 Escuelas .Nacionales' de Ribas- 
de Fresser, Gerona), -en el plazo de quin
ce días, a phrtir de la)publicación de la N 

. presente, advirtiéndole que en caso de 
no hacerlo en el plazo señalado le para- * 
rán los perjüieiolfc a  que haya lugar.
• 9:602. ' *.

t *-372
A R B É Q  A L L E N D E . Jesús; hijo de 

'Pedro y de Francisca/natural de Ma- 
/drid, Juzgado de Primera Instancia de 

Universidad, provincia de Madrid; ave
cindado en la calle de Palenciá, núme
ro 50, entresuelo, de'dicha capital ;* ár- ' 
tillero segundo del Regimiento de Arti- . 
llerjá número. 13, como perteneciente al 
reemplazo de 1942 ; de estado casado* del * 
comercio, d e/1,680 metfos de estatura* y 

v cuyas señas personales son Y pelo- negro, 
cejas al .pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba| poca, boca regular, color sano, 

Trente estrecha, aire-m arcial, sin $eñas •
. .particulares; comparecerá en el término 
.dé veinte días, a partir de la publicación 
de la presente requisitoria, ante el Te-

* niente Juez Instructor del Regimiento de- 
' Artillería núméro 13, de ‘guarnición en»

Getáfe (Mardrid), dón Juan Martín*Cas
tro, para, responder de los cargos que le

1 • ■

resulten en el expediente judicial núme
ro 130.71.2, que sede instruye por deser
ción, 'bajo apercibimiento de sér declara
do» rebelde y pararle los perjuicios consi-' 
guientes si no, lo verifica en*el plazo se
ñalado.

9.682.

[ / ' ‘ 1 * 3 7 3
' C O R R A L  LO PEZ, M anuel; hijo de 

José-y de Dolores, natural dé Triaba 
- (Lugo), de estado soltero, de profesión 

lahrador, de Veintisiete año<> de eaad, y 
. cuyas señas son : pelo negro, cejas al 

peló, ojos ^claros,. nariz pequeña, barba’ 
poca, boca regular, color sano,., frente 
ancha, sí «abe leer y escribir ; domici
liado últimamente en Madrid' y ^proce
sado, por el delito de deserción, en la 

.causa número 102 732 de 1941 ; compa
decerá en el; término de veinte días ante ;
, el Teniente Juez Instructor del Regimien

to de Artillería número 13, de guarni
ción /en G etafo/don. Juan Martín Cas
tro, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y  pararle los ‘ perjuicios con
siguientes si 110 lo verificara en el plazo 
señalado.

9-683/
1-374

GOMJEZ GO M EZ, Jesú^; « h ijo  de 
Jesús y de Francisca, natural de R a 
males, ‘ ayuntamiento y partido judicial 
de Ram ales (Santander), de veintidós 
©ños, jornalero, soltero, perteneciente 

, al reemplazo de .1943 Y  cuyas* señas 
personales Son : ,peío negro, ojos negros, 
nariz regular,,^bocax regular, bgrba re-

• guiar, 1,696 óe estatura ; encartado *
en espediente,, judicial 213 de 1945 P °r r 
falta grave de primera deserción ; com
parecerá en término de quince días 
ant£ don Pedro Paladeo Domingo, Co-

t mandante d e ’ Ingenieros, Juez Instruc-
• tor dol Regimiento de Fortificación nú

mero 1, de guarnición en la Plaza de 
Pamplona, bajo Apercibimiento de ser 
declarado rebelde. y pararle Jos perjuicios 
consiguientes sí en el plazo señalado fio 
lcr efectúa. , - v

•.9.004. '

■ ’ 1-375 '
LO P E Z  G U A M EZ, Pedro.; hijo de 

Mánuel y .de Victoriana, naturhl de San
tander,-dé veinticinco años de edad, y cu
yas señas.{personales son : estatura, i ’66o 

x m e ’t r o s , domiciiliado últimamente en 
Alicante y sujetó á excediente por haber 
faltado .a concentración* para su destino 
a Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de' treinta, díás_en el Cuartel' de B e-* 
nalúa ante el Juez instructor don. Jsidóro 
Fernández Canra¿co, con destinó en el 
Regimiento de Infantería ,número 1 1 ,  de 
guarnición en íá plaza de Alicante.
• 9-148. / / .

/ ~ I ‘37b /  1 y
LOZANO F E R R E R , Antonio; hijo de, 

Juan y de Vicenta; domiciliado última
mente en Alicante, y sujeto' a . expediente, 
por haber faltado a concentración para 
su destino a Cuerpo; comparecerá,den
tro def término de treinta días en el 
Cuartel de Benailúa ante el Juez) instruc- \
tor, don Isidoro Férnámdez Carrasco, c°n 
destino en el- Regimiento de Infantería ^ .
n ú m .-ii,*d e  guarnición en la plaza de 
Alicante. ' v

9 -H9»
• X-3j77

R O V IR A  CO STA, M artín ; * hijo de <
Juan y de María, nátural de Barcelona,

perteneciente al reemplazo de 1945, con 
domicilio en IMalakoff par le Teich, Gi- 
ronde (Francia), encartado en expediente 
número «9.256 de 1.945, por falta de incor
poración a su destino ; comparecerá- en 
el término de treinta días ante don Te- 
lesforo Caballero Meño, Teniente de Ar
tillería, con destino en el Regimiento del 
Arma número 22, cte guarnición . en Ge- * 
roña, y Juez instrWtor del citado, expe
dí eiite ; ¡parándole los perjuicios a que ha- 

 ̂ ya lugar en caso de no efectuarlo.
9.185. •

í -378
R O JO  DIANA, Rodolfo; hijo de Joa

quín y Teresa, natural de Grado (O.vie- . 
do), r.acjó el 7 de septiembre de 1924; 
comparecerá ante el Teniente don Críspu- 
lo Fernández Flores, Juez instructor del 

' Regimiento de Infantería Toledo, n.? 35, 
en el plazo do treinta óías para responder 

.'de los cargos, que le resultan en el ex
pediente/número 155 de 1945, seguido con
tra el mismo por falta de incorporación.

9.194. /
1 - 3 7 9  - V .

F R E I R É  H ER M ID A , Jo sé ; hijo d e., 
Ramón y de Manuela, - natural de El Fe-' 
rrol del Caudillo (La Coruñá), soltero,'- 
albañil, de veinte años de edad, de- esta
tura 1,57.1 metros, color moreno, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, barba naciente, boca pequeña, fren- 
té pequeña, aire marcial ; desertó vistien

d o  uniforme de Infantería, sin señas par
ticulares ; -domiciliado, antes de su ingre- 

. so en fil^ , en El Ferrol del Caudillo;
,. con domicilio en B^ton-Carranza y calle 

de San Amaro, número 1 1 , letra debajo; 
al que se le sigue expediente por falta 
grave de primera deserción ; comparecerá 
en el término de treinta días ante el Ca- 1 
pitán Juez instructor del Regimiento do 
Infantería Zamora, núm. 8, don Salva
dor González Pérez, residente en.el Cuar
tel de San Francisco* de O rense; bajo 
apercibimiento que, de» no efectuadlo, será 
declarado rebelde. ‘ ~

9.280. -
1.380

M ATEO  G A R C IA , Enriaue; hijo de 
Carlos y de Dolores, naturarde Dolores 
(Alicante), d e ’ veintitrés años de edad, y* 
cüyas señas personales son: estatura, 
1,720 metros ; domiciliado últimamente en 

; Narbanñe (Francia), y<sujéfo a expedien
te por haber, faltado a con ceñir ación a la* 
C aja  de Reclutas de Alicante, núm. 30,* 
para su 'destino a Cuerpo ; comparecerá 
dentro, del término de treinta días >en el 
Cuartel de Benalúa ante el. Juez instruc
tor don Isidoro Fernández Carrasco/con 

.destino en el Regimiento de Infantería 
1 número n ,  .'de guarnición en lá* plazk' de 

Alicante* -  - . .

9 -3 3 4 - . * * . • -

M # 1 ' i-
R A T IA  S A U R I, Elririque ; hijo de Ju 

lia  y de Julia, natural;de Burjaspt (Va
lencia), de veintiún años, de edad, y. cu
yas señas.personales son: estatura, u*625 

. metros ,̂ domiciliado últiri^amente*en Már- 
sella (Francia/y. sujetóla expediente por - 
haber faltado a concentración a la C aja 

vde Reclutas, núm. ¿8, de Valencia, pa^a: 
su destino a Cuerpo ; comparecerá den
tro del término de treinta dias' en el- 
Cuartel de Benaljúá ante'el Juez instruc
tor don Isidoro FerrfÚndez Carrasco, con'
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destino en el Regimiento de Infantería 
numero u ,  de guarnición en la plaza 
de Alicante. 

9-335-
1.382

R U IZ  A D A N , Domingo'; hijo de Joa
quín >\de Concepciónj natural de Valen
cia, efe veintitrés años de edad, domici
liado últimamente en «Burdeos (Francia) 
y sujeto a expediente por 'haber faltado 
a concentración a la Caja de Reclutas 
¡núm. 28, de Videncia, para su destino 
a Cuerpo ; comparecerá dentro del térmi
no de treinta dias en el Cuartel 'd e  Be- 

'nalúa ante el Juez instructor don Isidoro 
Fernández Carrasco, con* destino en el 
Regimiento de Infantería- número n ,  de 
guarnición en‘ la plaza de Alicante.

9 -336-
1.383

R U IZ  S U A R E S , Antonio; hijo de An
tonio y de iMaximina, natural de .Valen
cia, de veintitrés años de edad, y cuyas 
señas personales son : estatura, 1,670 me
tros, pelo negro, cejas al pok>, ojos ver
des, nariz recta y barba clara ; domici
liado últimamente en Paterna (Valencia) 
y sujeto a expediente por haber faltado 
a tres ilistas de ordenanza consecutivas ; 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en tel Cuartel de Benalúa, ante 
e l'Ju ez jn^tructor don Isidoro Fernández 
Carrasco, con destino en el Regimiento 
de Infantería número n ,  de guarnición 
,en la plaza de Alicapte.

9-337-
1.384

R U IZ  D I A Z ,, Antonio ; hijo de Anto
nio y de María, natural de Lorca (Mur
cia), de veintitrés años de edad* y  cuyas 
señas personales son : estatura, 1,580 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
taños, nariz recta y barba regular ; do
miciliado últimamente en Lorca y sujeto 
& expediente por haber faltado a tres lis-’ 
tas de ordenanza ^consecutivas ; compa
recerá, dentro del término de treinta días, 
en el Cuartel de Benalúa, ante el Juez 
instructor don Isidoro Fernández Carras
co, con destino en el Regim iento de In
fantería númer,o 11, de guarnición en la 
plaza de Alicante.

9-33&
1.385

A L S IN A  C O C U , Juan ; hijo de Pedro 
y  de Rosa, natural de Alfarrás (Lérida), 
distrito de la Cu-arta Región Militar; 
nacido el 23 de diciembre de 1918, de 
profesión herrero, de veintidós años de 
edad, soltero, sus estatura 1,620 m ., pelo 
negro, cejas pobladas, ojos negros, nariz 
regular, -barba poblada, boca regular, co
lor sano, sin señas p articulares; sujeto a 
Expediente por falta de incorporación a 
C u erpo; deberá comparecer, dentro del 
término de  ̂ treint^ días, en la plaza de 
Seo de Urgel (provifuüa de Léridá), ante 
el Juez Instructor don' Luis Riverb Cei- 
nos, con destino en el Batallón- de C aza
dores de Montaña Arapiles, ¡número 3, al 
cual pertenece el interesado, ta jo  aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa, ,

9-187-
 1.386

B E L L O  A Y E R B E ; Rufino.; de pa
dres desconocidos, natural de Zaragoza, 
de veintiún añofe de edad y cuyas señas 
personales son : i ,6^ió metros de estatu
ra, pello rubio, ojoá pardos, ¡nariz recta, 
b.anbá redonda, boca pequeña, color sano, 
frente ancha, y tiene una cicatriz- que

interesa ceja izquierda y  la nariz; domi
ciliado últimamente en Zaragoza y suje
to a expediente por haber faltado a con
centración, para su destino a Cuerpo, a 
la Caja de Recluta número 42, de Zara
g o z a  ; comparecerá dentro del término de 
treinta días en - Barbastro, ante el Juez 
instructor, don Antonio García Cazaba, 
del Batallón de Cazadores de Montaña 
M agallanes, número 18, de guarnición en 
Barbastro, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si .no lo efectúa.

9.231.

1.387
H U R T A D O  B L A N C O , M anuel; del 

reemplazo de 1942, natural de Bilbao, 
hijo de Agustín v de M aría; deberá pre
sentarse en- el término de treinta días 
ante ei señor Juez Instructor del Regi
miento de Infantería Garellano, húme
ro 45, en Bilbao, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle ios per
juicios consiguientes si no 'lo efectúa en 
el plazo señalado.

9-54L 
1.388

F O R N O S  VIN A I XA, Juan ; natural 
de Benrfancó, concejo de Gandesa (Ta
rragona) ; hijo de Juan y de Teresa, sol
dado del reemplazo de 1941, pertenecieñte 
ál Regimiento de Infantería'núm ero 133, 
segundo batallón, segunda compañía, de 
guarnición en esta p la z a ; el cual ^ 'e n 
contraba disfrutando permiso trimestral, 
que finalizaba el 31 ^e mávo último, y 
no hizo sq presentación en dicha Uni
dad ; comparecerá en término de treinta 
días ante el señor Teniente Juez. Instruc
tor don Luis Torres Martín, en el Juz
gado Militar Eventual de este Regim ien
ta, sito en el cuartel de JUime L advfe- 
tiéndoile que en caso. de no hacerlo será 
declarado en rebeldía y le parará el per
juicio consiguiente.

9-591-
 1.389 

R O S A R IO  A R IA S, Jesús; hijo de 
Domingo y Lorenza, natural de San Ro
mán (Lugo), de veinte años de edad, / 
cuyo actual paradero y .dem ás circuns
tancias se ignoran, recluta del reempla
zo de 1945 ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ah te e l . Juzgado Ins
tructor de la Jefatura de Parques y T a . 
lleres de Automovilismo, sito en calle de 
Ríos Rosas, número 1,. Madrid, con ob
jeto de recibirle declaración y darte lec
tura de los cargos que le resultan en el 
expediente judicial que se le Instruye con 
el número 131.966, por falta  de concen
tración, apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

9.718.
1.390

E C E Í1A Z O IE T A  M O R A N T E , Juan
Bautista; hijo de Juan,y de Aurelia, nar 
tural de Pliego (Santander), de, veinte 
años de -edad, recluta perteneciente al 
reemplazó de 1945, cuyo' paradero y de
más circunstancias se.ign o ran ; compare
cerá dentro del término/ de djez días ante 
el Juzgado Instructor de la Jefatura de 
Parques* y Talleres de . Automovilismo, 
sito en la calle de Ríos Rosas, número 1, 
Madrid', con objeto de_ recibirle declara
ción y darle lectura de los cargos que le 
resultan en, el expediente que se le ins
truye con el número 131.973, por failta 
a  concentración, apercibiéndole que,vde

no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

9.720.
1.391

R U IZ  SAN JU AN , Arsepio ; hijo de 
Arsenio y de .Braulia, natural de Hazas 
de Cesto, parroquia de ídem, ayunta
miento de ídem, provincia de Santander, 
Juzgado de, Primera Instancia de San- 
toña ; de estado soltero, profesión labra- 
dar, nacido el 16 de enero de 1923, ha-" 
biendo residido en H azas'de Cesto hasta 
el año 1930, fecha en q.ue se supone tras
ladó su residencia a M adrid; encartarlo 
en expediente número 375-45, por la ^pre
sunta falta grave de no incorporación ; 
comparecerá en el término de treinta días 
ante don Elias Va Imala U¿quiza, T e
niente Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Flande-s, número ' 30, de 
guarnición en Vitoria, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios consiguientes si no lo verifica 
en él plazo señalado.

9-7*8. 
1.392

E S P IN O S A  P E R E Z , Juan ; hijp de 
Juan y de Carm en, natural de Santa* 

 Cruz de Tenerife, soltero, panadero, de 
veintidós años de edad, avecindado últi
mamente en Santa Cruz de Tenerife 
(finca del Gato), al que se lé instruye ex
pediente judicial por la* presunta failta 
grave dé deserción; comparecerá en el 
término de treinta días ante el Com an
dante de . Infantería, Juez Instructor del 
Juzgado Perm anente de la plaza de Sidi- 
Ifni, don Alfonso Rubio López, residente 
en Skii-Ifi, bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

9.213 

1.393
D U Q U E  D E L G A D O , Eugenio; h$> 

de Eugenio y de Antonia, n.atural de T i- 
ra jo ; provincia efe Las Palmas, avecin
dado en Ti najo, Juzgado de Primera Ins
tancia* de Arrecife, provincia de Las Pal
mas. soltero, 'jornalero, de veintitrés años 
de edad, cuyas señas personales son ; es
tatura 1,715 metros, pelo rubio, cejas 
■rubias, ojos azules,' nariz aguda, barba 
poblada, boca regular, cólor san o,'dom i
ciliado, últimamente-en Tinajo¡ contra el  
que se instruye expediente judicial poi* la 
presunta falta grave d-ePdeserción; com
parecerá en el término de treinta días, 
ante don Alfonso Rubio López, Juez Ins
tructor' del J u z^ d o  Permanente de la 
plaza de Sidi-Ifm , residente en Sidi-Ifni, 
bajo apercibimiento que no efectuar
te sqrá declarado rebelde.

9.214

1.394
P A M P 1N C E P E D A , Santiago; d e  

veinticinco años de edad, hijo de José 
y María, cuya naturaleza y demás cir
cunstancias se desconocen, y cuyo último 
domicilio conocido fué en Creerá (Jaén), 
cpm o‘ oabo habilitado del 156 Batallón 
deil Regim iento de Infantería Argel, nú
mero 27 ; encartado en procedimiento su- 
m arísim o número 386, por «sustracción ; 
comparecerá en el término de diez días 
ante eil Capitán de Infantería don! Miguel 
tíarriero Pavón, Juez Instructor telel Mi-_ 
flitar Eventual de la plaza de Jaén, n ú 
mero 2 .

9.671
1 . 3 95

H ID A L G O  F E R N A N D E Z , D oroteo; 
cuya naturaleza, edad, $stado, profesión
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y  demás circunstancias se desconocen, y 
cuyo último domicilio conocido fué en 
Orcera (Jaén), cuañdo prestaba servicios 
como saldado del i¿6 Batallón del Regi
miento de Infantería Argel, n.° 27 ; en- , 
cartado en procedimiento, sumarísimo nú
mero 386, por sustracción ; comparecerá 
en el término dé diez días ante el .Capi
tán de Infantería don Miguel Harriero 

’ Tavón,' Juez Instructor'del Militar de la 
plaza de Jaén, número 2. ,

9 6 72
1.396*

IMATEO T R A V E R , Miguel;; hijo de 
Vicente y de Peregrina, natural y vecino 
de Cuevas de Vinromá, Juzgado de Pri
mera Instancia de Álbocácer (Castellón),^ 
labrador, soltero, nacido el 19 desmayo 
de 1924, y estatura 1,651 m., cuyas de
más circunstancias de filiación se igno
ran ; comparecerá en el término de trein
ta días a responder de los cargos que fle 
resultan en ell expediente judicial núme
ro 139 de. 1945, que instruye él Capitán 
Juez Instructor del Regimiento de Arti
llería núrn. 6, don Manuel/Aznar Rodrí
guez, - encartado en el mismo, por no ha
berse presentado a la Caja, de Reclutas 
a que pertenece a su debido tiempo y  
haber faltado a concentración parav su 
destino Cuerpo.

,9.74o
V397 - 1•

IGLESIAS OLLOgÚI, Gregorio; hi
jo dé Gregorio y de Antonia, natural d e ' 
Cantal pin o (Salí amanea) y vecino de Va- 
lladolid, solí tero, y perteneciente al reem
plazo de 1945, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, ‘ nariz rectal barba redon
da, boca regular, color moreno, domici- 
ftiado últimamente e $  Paso Portillo la 
Pólvora, núm. 4 , . Valladolid ; encartado 
en el procedimiento'previo núm. 157  dél

* año de 1945, seguido por falta de incor
poración ; comparecerá en el término de 
quince ;días aijte el Teniente de Artille
ría don Antonio González Nogueira, 
Juez Instructor de Cuerpo del Regimien
to de Artillería núm. 27, sito én ila plaza 
de Astorga (León), cuartel de Santocil- 
des, bajo apercibimiento que "de‘ no efec
tuarlo, será declarado en rebeldía,

9.817  /
1.398

M E L C H O R  L L A M A S , Jesualdo,; via
jante, de unosTveintisiete -años de.edad, 
apróxirhadamente, bajo, algo regordete, 

.sin deformidad alguna,acostum bra a ir 
perfumado, de color moreno, pelo negro 
y ondulado, representante de artículos dé 
afeitar y de peluquería, viajando las pro
vincias de Valencia y Murcia'; compare
cerá ante el Teniente Coronel dé A r ti-. 
Hería don Francisco- Su car Martínez, 
Juez del Juzgado Militar de la plaza de' 
(Murcia número diez, én e f  plazo de quin
ce días, a partir dé la presente publica
ción,rel cual, caso de no comparecer, se
rá declarado en rebeldía, rogando a ías .
Autoridades civiles y, militares, la busca 
y captura dél mismo, y  caso de ser ha
bido, sea puesto a disposición, de este 
Juzgado: ,

9 .9 2 6 . .
' ¡  ‘ ‘ ' 1-399
M A R T IN E Z  A R R IB A , Valeriano1 ; hh 

jo de Juan y de Petra, natural de .Al- 
ginet (Valencia), de veinte años de edad» 
albañil, pelo castaño, cejas ^1 peU>, ojos 
negros, nariz Regular, barba poca, y bo- 

.ca regular, al se le instruye expe
diente judicial * r  haber faltado a con-

• . • 1 I

centración cuando l o  efectuaron los de 
su reemplazo en el Juzgado Instructor 
dd Servicio y Tropas de Transmisiones 
para el Ejército del Aire (Joaquín Costa, 
número 59 ); comparecerá en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
de Ja presente requisitoria, ante el Ca
pitán don Luis Vegas Esp añ a; aperci
biéndole que de no comparecer en el pla
zo fijado, será declarado en rebeldía.

9.508
1.400'

V IL L A L O B O S  A B A D , Jo sé; hijo de 
desconocido y de Julia, natural de Valle- 
cas (Madrid), del reemplázo de 1945, 
carpintero, domiciliado últimamente en 
lBarbi,eri, 23, soltero, puyas características 
personales son las .siguientes ; pelo cas
taño,. cejas al pelo, ojos pardos,' nariz 
recta, barba ninguna, boca grande y co
lor sano, al cual se le instruye expedien
te por falta de incorporación a filas, en 
el Jifcgado Militar del Servicio y Tropas 
de Transmisiones para el « Ejército del 
Aire, .sito en Madrid, en 1̂  calle de Joa
quín Gosta, núm. 59 ; comparecerá en 
el término de diez días, a partir de aquel 
en que sé lleve a efecto la. publicación 
de la presente requisitoria, ante el Juez 
Instructor don Luis Vegas España, al . 
objeto de- exigidle la responsabilidad a  
que haya lugar, advirtiéndole que de no 
comparecer en el plazo señalado se lé.de- 
clarará rebelde.

9-509 .
i?4or

G R A U S  R»EIG, Manuel ; hijo de (Ma
que) y de Socorro, natural de Barcelona," 
soltero, zapatero, de veinticuatro^años de- 
edad, domiciliado últimaipente ejn Bar
celona, el cual se halla encartado en es
pediente judicial por presun^i falta gra- , 
vé de primera deserción sim ple; compa
recerá én el término de treinta días ante 
él Ju e z  Instructor don Antonio García 
Cazaba, d l̂ Batallón *de Cazadores de 
Montaña «Magallanes)), núm. 18, de - 
guarnición en Barbaátro (Huesca), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si as/ no lo hace. ,

9-634
1.402

M AG EM  O LM O S, A n gel; hijo de 
Dionisio y de M aría, natural de Zarago- - 
za, soltero, electricista, de veintitrés 
años de edad, y1 cuyas señas personales 
son : estatura un metro seiscientos trein
ta milímetros, pelo rubio, cejas áil pelo, 
ojos aojóles, domiciliado últimamente en 
Zarago za; encartado en expediente.ju- 
dicial por presunta falta grave de prime
ra deserción simple ; comparecerá en' el 
término de treinta días ante don Antopio 
García Cazaba, Júez Instructor del Ba
tallón de Cazadores de Montaña «Maga
llanes», número 18, de guarnición en 
Barbastro ('Huesca), bajo apercibimiento 
<Je ser declarado , rebelde si así no lo 
efectúa."

9.635 _
1.403

G O N Z A L E Z  F E R N A N D E Z , Gumer-
sipdo ; con domicilo en Bilbao, y cuy°s  
demás datos se desconocen ; comparecerá 
en el término' de treinta días/ ante el Te
niente Juez Instructor.' del Regimiento 
de Infantería. Garellano, ' núm. 45, de 
guarnición en'.Bilbao, bajo apercibimiento 
que de no ‘comparecer será deparado re
belde. 1

9-652 ■

1 . 4 0 4
T R U E B A  C A M P A , Enrique Jo sé; na

tu^al y vecino de Santander, de veintiún 
años de edad, soltero/hijo de Enrique 
y de Gabina ; comparecerá en el término 
de treinta días ante el Juez Instructor 
del Regimiento de Garellano, núm. 45, 
de guarnición en Bilbao", bajo apercibi
miento que de no comparecer será decla
rado rebelde y pararle los perjuicios con
siguientes.

9-653
1.405

B A R R IO  T O Q Ü E R O , R afael; natu-‘ 
ral de Bilbao, del reemplazo de 1942, 
hijo de Eulogio y de Leonor, y cuyos de
más datos se desconocen ; deberá compa
recer ante el Teniente Juez Instructor del 
Regimiento de Garellano, húm. 45, de 
guarnición en Bilbao, en el, término de 
treinta .días, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo /efectúa en el 
plazo señalado. •

9.709
1 .406

R E B E R T E  H E R N A N D E Z , Pascual; 
hijo deN Francisco y de Eugenia, natural 
de Agén (Francia), incluido en el alis
tamiento dél año 1945, su estatura 1,600, . 
desconociéndole más datos/ que failtó a 
incorporación, siendo destinado por l a . 

C a ja  de Reclutas núm. í,*de Madrid, al 
Regimiento de Infantería Ordenes Mili
tares, núm. ^ 7 comparecerá en el plazo-' 
de treinta días, ante don Cipriano Alcón 
Domínguez, Capitán Juez Instructor‘ del 
expresado - Regimiento, bájo apercibi- 
mientp de ser declarado rebelde.

.9^25 ‘ ,
‘ M °7

R IC O  A L G A R A Z , Víctor; hijo de 
'Francisco y de Dolores, natural de Bur
deos (Francia), incluido en el alistamien
to de- 1945, por )el distrito* del Centro, de 
Madrid, nacido el día 23 de febrero de 
1924, jornalero, soltero, de estatura 1,620 
metros; desconociéndose • más datos, que 
faltó a incorporación, siendo destinado, 
por la C aja de Reclutas núm. ü, de Ma- . 
drid, al Regimiento de Infantería Orde
nes Militares mim. 37 ; comparecerá en 
el plazo de‘ treinta idías> ante don Cipria

n o  Alcón Domínguez, Capitán Juez Ins
tructor del expresado Regimiento, bajo 

.apercibimiento de ser declarado rebelde.
9.826

1.408

V IZ C A IN O  V A L V E R D E , Francisco; 
hijo de Francisco y de Dolores, natu
ral de Hellín (Albacete),.  soltero, agri- 1 
cultor, do veintitrés años, cuyas señas 
personales so n : pelo negro, ojos ne
gros, cejas pobladas, color sano, nariz * 
regular, barba poblada/ boca regular, 
domiciliado últimaiperite en Hellín; pro
cesado por deserción ; comparecerá en » 
término de treinta días ante el Juez 
Instructor dél Regimiento de Zapado.,' 
res núm. 3 destacado en Figueras, pues J 
en caso de nó hacerlo será’ declarado 
rebelde.

.10,014..
. 1.409' v  *

BA-STID A VA LIER A, Francisco; hijo 
de Antonio y óo Rosario, natural de 
Lprca (M urcia),' casado' matarife, de 
veintitrés años, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, ojos pardos, cejas 
al pelo, color sano, pariz recta, barba' 
lampiña, boca regular, domiciliado úl- ^
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tunamente en Larca ; procesado por 
deserción; comparecerá en término do 
treinta días ante do>n Eladio Sánchez! 
<ie> Alcázar, Juez Instructor del- Regi- 

' miento de Zapadores' número 3, desta
cado en Figueras, pues en caso de no 
Jracorlo será declarado rebelde.

10.015.
1.4 10

' G U IL L E N  PAR IC IO , Teodoro; hijo 
de Luis y de Bienvenida* natural de 
Villarqoemado (Teruel), soltero, labra, 
dor, de veintitrés años, de estatura' 
.1,602, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba 'clara, boca 
regular, color moreno, domiciliado úl
timamente en el Batallón de Cazadores 
de Montaña «Antequera», núm.1 12, en 
Villanúa (Huesca) ; encartado por de- 

, sección; comparecerá en el término de 
quince días ante don Ildefonso C asti
llejo Cam pos, Teniente Juez Instructor 

, del citado Batallón, sito en el Cuartel 
de ((Los Estudios», de Jaca.

12.190.
1.4U

/ AM ADOR P A D IL L A , Jo sé ; hijo d e ' 
José y de Eugenia, natural de la Línea 
de la Concepción, Concejo de San R o
que (Cádiz), nacido en 16 de mayo de 
1920, filiado como recluta* del reem pla
zo d*e 1941 agregado al reemplazo do 
1942; procesado en expedienté 576 de 
1943, por .supuesta falta de «incorpora
ción a e s te . Regim iento ; comparecerá 
ante el Juoz Instructor del Regimiento 
Mixto do Artillería número uno, de Cá
diz, en téjjmino de un mes, apercibién
dole que de no hacerlo será dcelarado 
rebelde. '

9.788.
1.412

BO LAÑ O S R A M IR E Z , M anuel; del 
reemplazo d© 1939 (movilizado), el cual 

- al ser licenciado su reemplazo Zona Na
cional fijkó su residencia en Guiljena 
(Sevilla), calle Osuna, núm. 3 ; proce
sado en expediente 869 de 1943 que se 
Jnstruye por supuesta falta do incorpo
ración ; comparecerá ante el Juez Ins
tructor Comandante de Artillería don 
José Cervera Jim énez-Alfaro, sito en el 
Regimiento de Artillaría número uno, de 

, Cádiz, ©n el plazo d© quince días, aper.' 
ciñiéndole q.ue de no comparecer será 
declarado rebelde.

9-347-
 I -4I3

B E R L IN C H E  D ELG A D O , E ste b a n ; 
hijo de Benito y jd e  Ambrosia, natural 
de Canillas JM adrid), de. veintiocho, 
años, yy cuyas señas personales s<?n: 
estatura 1,620, domiciliado últimamente 
en Canillas, y  sujeto a expediente por 
deserción de este Cuerpo; compare
cerá dentro del término de treinta días 

’ én Leganés (Madrid) ante el Juez Jos- 
' tructor don Ricardo Roa González, T e

niente de Infantería con destino en el 
Regimiento% número 42, bajo apercibi
miento de ser declarado retelde si no 
4o' efectúa.  v

9-923.
 1 .4 1 4

M A R T IN EZ L A F U E N T E , Jo sé ; hijo 
de Francisco y de Ascensión, natural 
de Villanueva Araqui^ (Navarra), sol
tero, ©bañista, de veintiún años, de és- 
tatura regular, pelo' castaño,# cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
(poca, ‘boca regular, color sano, domi
ciliado últimamente eñ la Compañía 
de Eski-Esclada del Batallón de Caza

dores de Montaña «Antequera», núme
ro 12, en Villanúa (Huesca) ; e n c a r t a 
do por deserción; comparecerá en tér
mino de quine© días anfe don Ildefon
so Castillejo Campos, Teniente Juez- 
Instructor de dicho Batallón, cuyo Ju z
gado se halla sito en el cuartel de «Los 
Estudios», de Jaca.

12.222.

'  D IAZ PA N TIG A S, José L u is ; ¡hijo 
de Luis y de Elvira,- natural de Carre- 
ño, ayuntamiento de/ Candás (Oviedo), 
casado, •jornalero, de veintiún años, do
miciliado últimamente ©n Gijón, barrio • 
Aiboño; procesado por faltar tres listas 
consecutivas de ordenanza, prestando 
sus. servicios ©n el Batallón de Monta
ña ((Antequera» húm. 12, en la Compa
ñía d e 'P lan a  Mayor de M ando; compa
recerá* en término de quince días ante 
el Juez Instructor d© dicho Batallón 
Teniente don Ildefonso Castillejo Cam 
pos, en el Cuartel de «Los Estudios», 
de Jaca.

12.223.
1.416

C A R R E Ñ O  P E R N IA , Ju a n ; hijo de 
Juan y de Francisca, natural de Villa- 
manrique (Cádiz),,  avecindado últim a
mente ©n Morón de la Frontera (Se
villa), nació el 12 de julio de 1921; del 
campo, perteneciente al reemplazo de 
1942, que se fugó de la Prisión Central 
de Guadalajara, Destacamento de G ar
ganta de Tos Montes, el día 21 dé julio 
del presente año; procesado en expe
diente d© 1943 <Por primera deserción 
sim ple; comparecerá a n te 'e l Juez Ins
tructor del Régirúiento Mixto de Arti
llería .número uno, don Manuel Muñoz 
Aquino, en término do quince días, 
apercibiéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde. 

12.451.

ANULACIONES 
Juzgados Militares

1 .417
Por Ha presente . se ' deja sin efecto 

la requisitoria publicada en los perió
dicos oficiales llamando a l recluta d e íx 
reemplazo de 1945, Jesús Rosario Arias, 
hijo de Domingo y Lorenza, natural 
dp San E°m án (Lugo), de veinte años, 
ppr haberse averiguado su actual pa
r/adero; habiéndose dejado tambiép sin 
©fecto las órdenes circuladas a los agen
tes de la autoridad para la busca y 
captura de aquél.

140.—46'. ^
1.418

•El Juzgado del Regimiento de Forti
ficación número 3 ,. de guarnición en 
Figueras deja sin efecto la requisitoria 
referente al soldado de dicho Cuerpo 
Diego Pons Codina, a quien se instru
ye expediente judicial númerp 8.647 
1944, por deserción ; por. haber sido ha
bido y reducido ¡a prisión.

6.710. /

 1.419 
E l ̂  Juzgado’ dél Regim iento de Forti

ficación húmero 3, de guarnición ©n F i
gueras, deja ^in efecto 1% requisitoria 

t referente a Mariano Nicolás Juan , hijo 
' dé José  y de Dolores, natu ral/y  veci

no de .Murcia, soltero, jornalero, de. 
veintiún años, soldado de este Cuerpo, 
contra el chal se 'instruye expediente 
judicial número 8.730 de 1944, por la

supuesta falta grave de deserción; por 
hallarse el mismo detenido y a dispo
sición de d id ío  Juzgado.

6.979. 
1.420 

El Juzgado del Regim iento «de Forti
ficación número 3, de guarnición en F i
gueras, dc*ja sin efecto la  requisitoria 
referente al soldado de dicho Cuerpo 
Casim iro Asensio Martínez a q u ien . se 
le instruye expediente judicial 32.000 de. 
1944, Por deserción ; por haber sicfo-habi
do y reducido a prisión.

7-255. 
1*421

Por la presente y en virtud de cu-ah- 
. to preceptúa la Orden de' 15 die^erlt^ro 
de 1941 se deja^siñ efecto la. requisito, 
ría publicada con relación a Lu is Az- 
nar Brun, de dieciséis años, soltero, 
peón albañil, hijo de José y Carm en,

• natural de Castéllserás (Teruel) y ve
cino de Reus, árrabail Robuster, númft. 
ro 33, tercero, toda vez que la misma 
ha perdido su eficacia procesé! por ha-¡ 
b©r. sido detenido y puesto a  disposi
ción del Juzgado M ilitar Eventual de 
Tarragona, que instruía sumario pr- 
dinario número 32.985, entre otros, ^al- 
Luis Aznar Bruñ, por el delito de des
órdenes públicos. 

9-978.

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

1.422
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, dictada pór el se- 
ñor Juez de Instrucción de este partido, 
en sumario 71 de '1945, sobre robo; se 
cita a los inculpados‘Jo sé  Varela y su" 

.esposa, .Manuéta, que al parecer viven 
en La Corhña, calle Nelle, 9, b a jo ; un 
tal «E] Cubano», .y Raúl Sanmiguel R i
vera, hijo de Dolores, y natural de C as
tro (Begonte), piara qu© dentro del tér-, 
mino de octavo. {día comparezcan ante 
este^ Juzgado a ser oídos en dicho su- 
marjo, apercibiéndoles que de no aerifi
carlo les {parará el perjuicio a que" hu
biere lugar en derecho.

Villalba, 15 de noviembre de 1945.— 
E l 'Secretario judicial, Pedro Bestar<¿. . 

8.901.
1.423

Don Enrique Am at Casado, Juez d!e 
Instrucción del partido de Montefrío. ' 
Por el presente, ruego y encargo a  • 

todas las autoridades y Agentes de Po
licía judicial procedan a |la busca ly 
rescate de doce gallinas negras, nue
vas, con peso aproximado de dos ki
los cada una, con,, el dedo pequeño de. 
la pata izquierda cortado cerca de la 
‘uña, y un gallo de igual edad, lórigado, 
con̂  pintas pequeñas negras y blancas, 
de igual peso que lás gallinas, robados 
la mañana del #dTa* veintisiete de no
viembre últipic a Consuelo Gamiz Ga- 
miz, ddí cortijo Carrizal, kle esté tér
mino, poniéndolos, de ^er habiiqs, a 
disposición de este Juzgado con la per
sona en cuyo poder se encuentren, si 
no acredita su legítima pertenencia: .

Dado en Montefrfo a primero de d i
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinoo.—El .Juez' de Instrucción., E n ri
que Amat Casado.—El Secretario /ile
gible): —

9-341 • *
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1.124
Don C arm elo Q uintana Redondo, Juez 

de Instrucción de esta ciudad de Tu- 
dela y su partido*
Por el présente edicto se ruega y 

encarga a todas la*¿ Autoridades y de
pendientes de la Policía judicial se pro
ceda a la- busca y detención de 'los 

. penados Ju an  Jo sé  Zoco Crespón, de 
itreinta^y un años d e  edad, hijo de Lu- 
c ’m y T eodora, soltero, obrero, y de 

% JFélix P ía G iJ, de cu arenta  años de 
(edad,‘ hijo de Ju lián  y de M aría, c a sa 
do, carpintero, am bos ’ naturales y ve
cinos /de C arcastillo , en este partido, 
y y en caso de se/r hallados, 1 sean pues
tos a disposición de este Juzgad o  en 
da Prisión de este partido, p ara  qué 
cum plan las pena9 de arresto m ayor 
que Ies fueron im puestas en la escusa 
qúe se les sigu ió .en  este Juzgad o , con 
el número 132 de 1943, por róbo.

\  D ado en Tudela a treinta de noviem 
bre de mlil novecientos cuarenta v cin- . 
co .—£ 1  Juez,C arm elo  Q uintada.—É l Se . 
oretario (ilegible). •

9 - 343- -

1 .425 %

Don Pedro C olás C ristóbal, Juez ejer
ciente de Ateca (Zaragoza) y, su par
tido. ■ ' ■ *

En virtud del presente y de lo acor
dado en el sum ario número siete del 
corriente año, seguido 'por robo, con-, 
■t-ra Jo sé  C ostales Pardo, D ám aso Bue
no Calahorra,. M aría 'Dolores G arcía 
Filores. y Ju lia  G arcía San José, se les 
requiere para que hagan ante este Ju z 
gado las presentación^^ ordenadas los 
d ías uno y quince de cada me$ y siemr 
>pre que se les llam e, y las dos últim as 
p ara  hacerles la inform ación supletoria, 
de edad, y previniéndoles a todos q u e *  
si en el plazo de c(iez d ías  no com pa
recen en esté Juzgad o se acordará su 
prisión y <$erán declarados rebeldes.
. Dado en Ateca a siete de diciem bre 

de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
E l Juez, Pedro C o lás.—-Ei Secretario  
J ile g ib le ) . *

9 - 3 5 8 .  • ' - a

1.426 J .9 D'ón' Isidro Yébenes L a r a v Juez com ar
c a l, en funciones de Ju e z  de Prim era 
Instancia e Instrucción de esta villa 
y  su partido, po,r hallarse vacante é  
Juzgad o.

Por el presente', ruego y ' encargo a 
. todas las Autoridades, tanto civiles 

co^io m ilitares, y ordeno a los A gen 
tes d e 'la  P o lica-ju d ic ia l, procedan a l a . N 
busca y ocupación dé una burra de 
doce a  tre c e ' años, alzada regular, 
pelo rucio, sin herrar, aparejada cori 
aíbarda y cabezada, corr su rastra, 
consistente en un buche de cinco meses., 
de igual pelo que la m adre, con estre
lla blanca en la fre n te ,-y  en el centro 
un .̂ m ancha negra ; que fueron susftaí- 

4 das en la noche del tzS al 29 de noviembre 
últimid de la cuadra de ila casa del veci
no de Cabañas de Yepes, Alejandro R e
vuelta R evu elta , y a  la  detención del 
que resulte ser él autor o autorés 'del 
h echo,"y de la-s personas en cuyo poder, 
se 'encuentren ,si no acreditan ’su. legíti
m a adquisición. acordado ep cau sa nú
mero 50 del añe actual, por sustracción 
'de tales sem ovientes; interesándoles fem - 
bién que, caso  de, &er h a b id a  lo s  semo

vientes y autores del hecho, sean pues
tos a disposición-de este Juzgad o.

O caña, 3 de diciem bre de 1945.— Él 
Jtiéz de Instrucción., Isidro Y ében es.— 
El Secretario judicial, P. S ., A drián\Gar- 
cía.

9 -47&  '
1.427

Don Ram ón Felipó Salada, Ju ez  de 
Instrucción del Partido de Solsona.

Por el presente, que se expide en mé
ritos del sum ario números 4-87 de 1944, 
Sobre robo, se llam a a unos gitanos que 
se fugaron a¡l se r ’ llevados detenidos a 
e s te 'ju z g a d o  el* día 27 de m a rz o .d e  
1944, llam ados -Antonio Gim énez . H er
nández, de cuarenta y siete años, ceste
ro, natural de T o rto sa ; Antonio V argas, 
cestero, _ de veinticuatro años, natural 
.de Baíaguer, y Ju an  Gim énez Am ador, 
de veintiocho años, natural de T a rra g o 
na, para que dentro del. término de diez 
días comparezcan ante este 'Juzgado, 
al objeto de ser oídos en dicho sum ario, 
con apercibim iento de que, si no lo ve
rifican, les parará el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar.

So lson a.. 29 de noviembre de 1945.-— 
E l Juez de Instrucción, Ram ón Felipó.— 
E l Secretario, M anuel de Dailmases.

9 -455. ' • .
1-4*8

Por el presente, que se expide en'.m é
ritos de lo acordado en el sum ario 23 
de .1945* sobre, hurtó -d.e m ercancías, 
contra Jo sé  M erca dé C olet, hecho ocu
rrido en. fechas que se ignoran y r en el 
m uelle .de gran velocidad de la estación 
de San Vicen/te de C alders, se c ita  y 
emplaza para que comparezcan ante este 
Juzgado;- en término de diez d ías, y 
para hacer uso de su derecho, a los que 
se crean perjudicados por el referido hur- 

* to de las m ercancías que luego Se dirán, 
y que se encuentran .depositadas en la 
Inspección de 3a estación de término de 
B a rc e lo n a : • •

Q uince ca jas  conteniedo eordones^de 
se d a ; siete la ja s  sostenes; un estuche 
con tres c a r te ra s ; treinta n av a jas  pe
q u e ñ a s; sesenta navajas g ra n d e s ; veinti
dós cuchillos g ran d es; diecisiete cuchi
llos pequeños; seis pares de mediase de. 
sed a ; veinticuatro cucharillas de c a fé ; 
doce tenedores pequeños; doce tenedo
res grandes un cazo para sopa y once 
carteras de piel, «de diferentes tam años 
y .colores. < * •

Vendrefl, 13 de diciem bre de' 1945.— 
E l  Juez de Instrucción (ileg ib le).—E l 
Secretario  (ileg ib le).
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•1.4 29  . , -
E-n virtud de do acordado en p ro vi

dencia de esta fecha, diotada en suma-" 
rio  -52 del presente año, sobre robo! se' 
pita a l inculpado Manuel Novo iRivas,

. M utilado de G uerra, que' tuvo su domi
cilio  tn Lu go , y cuyo actúa-l paradero 
se ignora, para que en el término de 
ocho, días coiyparezcá ante es(e Juzgado 
a ser oído en dicho sum ario, apercibién
dole qúe de no verificarlo le parará el 

•/perjuiciq & que hubiere lugar. v
VLllalba, 14 de diciem bre de, 1-945.— ' 

E l Secretado (ilegible).
9.673. . .

1.430
N Por el presente, se notifica al proce
sado Lorenzo Vázquez Zardáin , de cua
re n ta ’ años, yiudo, natural y vecino de 
M adrid, del com ercio, hijo de Manuel y 
de Dolore>,’ que con fecha 24 de sep
tiem bre últim o fué declarado concluso 
el sum ario núm ero 26 de 1943, d ue cen
tra el mismo se sigue y otros, po-r el 
delito de falsificación, y se le emplaza 
p ara que dentro del término de diez días 
com parezca ante la Audiencia Provin
cial de H uesca, nom brando Abogado y 
Procurador* que je defienda y represen
te, respectivam ente, en aquel sum ario, 
previniéndole que, de no hacerlo den
tro del término indicado, se le nombra* 
rán de oficio. )

F ra g a , 28 de noviem bre de 1945.— 
El Juez de Instrucción ejerciente (ilegi
ble).

9.279 bis

• I -43I
Don Pedro M artin de H ijas  y  Muñoz, 

Juez de. Instru cción . de San 'Lorenzo 
• del Esco ria l y su partido.

H ago sa b e r; Que en este Juzgad o se 
sigue sum ario por lesiones de Pedro Pi
neda Iturbe y ¿u hija M aría /Pilar Pi
neda I turbe, ocurrido-'el día 14 de sep
tiem bre de 1944 en la carretera  de 'La 
C oruña cuando montaban una bicicleta, 
y fueron arrpllados por un automóvil, 
que conducía don Jo sé  G ay Prieto, cen 
dom icilio, según m anifestaron .en  su de
claración, en la calle  de L is ta , 45, se
gundo interior, donde son desconocidos, 
por c uyo motivo, por medio del presen
te, se cita y em plaza a  dichos lesiona
dos para que^ en el término de diez días 
com parezcan ante este Juzgad o , al ob
jeto .de .r/ecibirles d eco ració n  y hacer
les el ofrecim iento de acciones que de
term ina el artícu lo 109 de la L ev Pro
cesal, bajo apercibim iento de que de 
fio hacerlo así, se procederá a lo que 
haya lugar.

San Lorenzo del E sco ria l, 23 de no
viem bre de 1945.—E l Juez, Pedro Mar
tín/— El Secretario, P. J L ,  M. M o n tes.' 

9.287 . .

4.432 ' .
. E l señor don Rom ualdo Cata-Iá' F e r
nández de Palencia, Juez, de Instrucción ' 
de San Mateo, con jurisdicción prorro
gada en el partido de esta ciudad de 
M orella, por a ufo de esta fecha ha de
cretado la detención y conducción al De
pósito M unicipal de esta ciudad de 
Fernando Vedía B urgos, apoderado que’ 
fuá de 3a Sucursal del Banco def Cré
dito de Z aragoza, e<n V illa fran ca del Cid 
(C astellón). . - ' / ■

E n  su virtud se expide el presente 
edicto para q u e . se proceda a la bus
ca  ,y captura de referido inculpado, de- 

. tención y  conducción del mismo al De* 
pósito Municipal de esta ejudad, ro gan 
do para ello practiquen las- gestiones 
pertinentes la G uardia C ivil, Agentes 
de Policía y dem ás Autoridades, ponién
dolo a mi disposición. Acordado en su
m ario trím ero 11 del corriente año, por 
esta fa . #

f "M orella, 23 de noviem bre de 1945.^-, 
'É L  Juez. de Instrucción, Rom ualdo Ca« 
tafá.

9.096 . .


